
Índice de documentos solicitados por la Comisión de 
Postulación para elegir Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia de Guatemala 
Aspirante Héctor Ricardo Echeverría Méndez 

No. DESCRIPCIÓN FOLIO 
1. Formulario de solicitud de inscripción como postulante, 1 

con fotografía reciente tamaño cédula (puede recogerlo 
en la sede indicada o descargarlo en el sitio: comision-
csj.umes.edu.gt). 

2. Certificado original de Nacimiento. 2 

3. Fotocopia completa debidamente legalizada del 3 
Documento Personal de Identificación. 

4. Constancia original de ser Colegiado activo. 4 

5. Constancia original del Colegio de Abogados donde se 5 
acredite los años de colegiado del postulante 

6. Constancia original de no haber sido sancionado por el 6 
Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de 
Guatemala. 

7. Constancia original de no haber sido sancionado por el 7 
órgano de disciplina correspondiente de las instituciones Al 
públicas en donde se encuentre laborando o de la última 9 
en donde hubiere laborado (esto aplica para las 
instituciones que cuenten con órgano disciplinario 
específico). 

8. Constancia original de haber desempeñado un período 10 
completo o más como Magistrado de la Corte de 
Apelaciones o de Tribunales colegiados que tengan la 
misma calidad (para los que corresponda) 

9. Declaración Jurada de haber ejercido la profesión de 11 
abogado por más de diez años. 

10. Constancia original de carencia de antecedentes 12 
policiales. 

11 . Constancia original de carencia de antecedentes penales. 13 

12. Declaración Jurada donde conste que el aspirante está en 14 
el pleno ejercicio de sus derechos civiles v políticos. 

13. Declaración Jurada donde conste que el aspirante no ha 15 
sido inhabilitado para ejercer cargos públicos 

14. Declaración Jurada donde conste que el aspirante no se 16 
encuentra comprendido en los casos de impedimentos 
establecidos en el Artículo 16 de la Ley de Probidad y 
Responsabilidades de funcionarios y empleados públicos. 



Índice de documentos solicitados por la Comisión de 
Postulación para elegir Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia de Guatemala 
Aspirante Héctor Ricardo Echeverría Méndez 

15. Declaración Jurada donde conste expresamente que el 
candidato no tiene parentesco con ningún miembro de la 
Comisión de Postulación para la selección de Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia (Artículo 17 de la Ley de 
Comisiones de Postulación), que no es ministro religioso, 
ni ocupa cargos dirigenciales en partidos políticos o de 
representación asociaciones sindicales 

16. Constancia Transitoria original de inexistencia de 
reclamación de cargo de la Contraloría General de 
Cuentas (Finiquito). 

17. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral de no 
estar afiliado a ningún partido político 

18. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral, de no 
estar inhabilitado en el ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos 

19. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral, de no 
pertenecer a cargos directivos de entidades con fines 
políticos, miembros de los comités pro formación de 
cualquier organización de carácter político, ni directivo de 
dichas organizaciones 

20. Solvencia original de carencia de multas impuestas por la 
Corte de Constitucionalidad 

21 . Curriculum vitae conforme a la guía aprobada por esta 
Comisión. 

22. Resumen de la información relevante del Curriculum Vitae 
en un máximo de dos hojas 

23. Copia en formato digital (PDF) del expediente 

24. Los postulantes provenientes de la Carrera Judicial 
deberán presentar documento en el que conste su 
manifestación de interés en participar en el proceso de 
postulación. 

Guatemala, enero de 2020. 
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A 
Anexo A-06-CP-CSJ-201\ ( ' , . 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
Comisión de Postulación para Magistrados de la 

No. EXPEDIENTE l V 

Nombre del Receptor: 

Revisor 1: 

Revisor 2: 

Revisor 3: 

Corte Suprema de Justicia 2019-2024 

IZJ Ejercicio profesional 
libera l 

D Carrera Judicial 

DATOS GENERALES DEL POSTULANTE 
i 

Nombre y apellidos completos: \-\k To~ ~ \c..J\-?"\ \>o e:.J(..\l~h(n- n f.../\..( o r&T-
Dirección física para recibir notificaciones: 

)<@ e *l h:., z.. t-1 - 7:> o waj. tt .A <o I Color-.ti ·t\- \ttle\ ~iv. o n hL..-7'- l 
Teléfono: z~ '-< 'f s~ <6 lc Celular: SL.f J t }q A t 
Correo electrónico para recibir notificaciones: \n~c.~~-ve.r ria'\ é01M at \ , C.OCV\ 

-

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA: 

t1! 1. 

~ 
2. 

3. 

~ 4. 

xi 5. 

flJ 6. 

'tfJ 7. 

1)1 8. 

Formulario de solicitud de inscripción como postulante, con fotografía reciente tamaño cédula (puede recogerlo en la sede indicada 

o descargarlo en el sitio: comision-csj.umes.edu.gt) . 

Certificado original de Nacimiento. 

Fotocopia completa debidamente legalizada del Documento Personal de Identificación. 

Constancia original de ser Colegiado activo. 

Constancia original del Colegio de Abogados donde se acredite los años de colegiado del postulante. 

Constancia original de no haber sido sancionado por el Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 

Constancia original de no haber sido sancionado por el órgano de disciplina correspondiente de las instituciones públicas en donde 

se encuentre laborando o de la última en donde hubiere laborado (esto aplica para las instituciones que cuenten con órgano discipli­

nario específico). 

Constancia original de haber desempeñado un período completo o más como Magistrado de la Corte de Apelaciones o de Tribunales 

colegiados que tengan la misma calidad (para los que corresponda). 

~ 9. Declaración Jurada de haber ejercido la profesión de abogado por más de diez años. 

itl 1 O. Constancia original de carencia de antecedentes policiales. 

IXJ 11. Constancia original de carencia de antecedentes penales. 

~ 12. Declaración Jurada donde conste que el aspirante está en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

}';.l 13. Declaración Jurada donde conste que el aspirante no ha sido inhabilitado para ejercer cargos públicos. 

~ 14. Declaración Jurada donde conste que el aspirante no se encuentra comprendido en los casos de impedimentos establecidos en el 

Articulo 16 de la Ley de Probidad y Responsabilidades de funcionarios y empleados públicos. 

¡(1 1 s. Declaración Jurada donde conste expresamente que el candidato no tiene parentesco con ningún miembro de la Comisión de Postu­

lación para la selección de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia (Articulo 17 de la Ley de Comisiones de Postulación), que 

no es ministro religioso, ni ocupa cargos dirigenciales en partidos políticos o de representación asociaciones sindicales. 

tJ 16. Constancia Transitoria original de inexistencia de reclamación de cargo de la Contraloria General de Cuentas (Finiquito). 

~ 17. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral de no estar afiliado a ningún partido político. 

W 18. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral, de no estar inhabilitado en el ejercicio de sus derechos civiles y politices. 
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~ 19. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral, de no pertenecer a cargos directivos de entidades con fines polfticos, miembros 

de los comités pro formación de cualquier organización de carácter polltico, ni directivo de dichas organizaciones. 

~ 20. Solvencia Original de carencia de multas impuestas por la Corte de Constitucionalidad. 

~ 21. Curriculum vitae conforme a la guia aprobada por esta Comisión. 

~ 22. Resumen de la información relevante del Curriculum Vitae en un máximo de dos hojas. 

~ 23. Copia en formato digital (PDF) del expediente. 

O 24. Los postulantes provenientes de la Carrera Judicial deberán presentar documento en el que conste su manifestación de interés en 

participar en el proceso de postulación. 

NOTA: 

• Toda ta documentación requerida aplica para todos los postulantes, ya sea en el ejercicio liberal de la profesión de abogado o de la Carrera Judicial y debe presentarse 
en el orden establecido, con indice, debidamente foliada y rubricada. 
Deben presentarse original y una fotocopia del expediente y una copia digital en formato PDF . 
Todos los documentos deben de haber sido expedidos con no mas de seis meses de anticipación a la fecha de presentación; salvo que en la ley o en el propio documento 
se establezca un plazo distinto de vigencia. 
El expediente no debe presentar ninguna alteración, mancha o tachadura, y los documentos que se acompañen y no se exijan en original, deben presentarse en copia 
legalizada. 
La entrega del expediente deberé. ser estrictamente personal. 

Los abogados en el ejercicio de la profesión liberal y miembros de la Carrera Judicial, deberán presentar expediente en original, una fotocopia del mismo y 
otra copia digital en formato PDF en la sede de la Comisión {40 calle 10-02 Zona 8, Ciudad de Guatemala). 
Los miembros de la Carrera Judicial que deseen participar en el proceso de selección, deberán acompañar al expediente que ingresen en la sede de esta 
comisión, el documento que acredite su manifestación de interés presentado ante el Consejo de la Carrera Judicial, órgano que deberá observar el cumplí· 
miento de lo que establece el artículo 76 de la Ley de la Carrera Judicial. 
Los aspirantes de la Carrera Judicial que no cumplan con presentar el documento que acredite la aludida manifestación de interés en el expediente de mérito, 
podriin participar únicamente como abogados en el ejercicio profesional. 

Consulte toda la información y descargue el formulario, así como la guia para elaborar el curriculum vitae en el sitio: comision-csj.umes.edu.gt. 

Número de folios presentados: 1 .A )0 1 

DECLARO BAJO JURAMENTO que los datos que aqui se consignan y documentos acompañados, son auténticos y verdaderos, 
siendo de mi conocimiento que en caso contrario será causa de exclusión de la Postulación. Autorizo desde ya a la Comisión para que 
lleve a cabo la verificación de cualquiera de ellos y su publicación por cualquier medio. 

OBSERVACIONES: 

Guatemala, 09 de diciembre de 2019. 

Dr. Félix Javier Serrano Ursúa 
Presidente 

FI MA DEL POSTULANTE 

Lic.Mario Raúl García Morales 
Secretario 



Correlativo: I0002818717122019 
Registro Civil de las Personas 

Certificado de Nacimiento 

BA47866A 865 
VERIFICADOR: BA47866A3 · 

ID: 001017044318 

El Infrascrito Registrador Civil de las Personas del Registro Nacional de las Personas del Municipio de 
Guatemala, Departamento de Guatemala, 

CERTIFICA 
que con fecha nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, en la partida 5462, folio 30 

del libro 357-1, del Registro Civil del Municipio de GUATEMALA, Departamento de GUATEMALA, 
· quedó inscrito el Nacimiento de: 

- Héctor Ricardo , Echeverría Méndez -
Nombres y Apellidos del Inscrito 

Datos del Inscrito 
1605795890101 

Documento de Identificación 

Diez de agosto de mil novecientos sesenta y nueve 

Fecha de Nacimiento 

Guatemala, Guatemala, Guatemala 

Lugar de Nacimiento 

Masculino 

Género 

Datos de la Madre 

- Blanca Floridalma , Méndez Rodríguez 
-

Nombres y Apellidos de la Madre 

Fecha de Nacimiento 

Joyabaj, Quiché 

Lugar de origen 

Página 1de2 

Fotografía 
no 

disponible 

Fotografía 
no 

disponible 
1 

Datos del Padre 

- Luis Antonio , Echeverría Gómez -

Nombres y Apellidos del Padre 

Fecha de Nacimiento 

esta ciudad 

Lugar de Origen 

1997603060101 
17/12/2019 09:14:24a.m. 
3417EBD60C4B 

B57024AE3F4748466DA935388072CFBB6DE462A5 



Observaciones 
"A" El inscrito contrajo matrimonio con Elida Yanina Orantes Solis, el 25 de agosto de 1989. Ver Tomo 269 folio 251 
Mat. Not. Guatemala 12 de septiembre de 1989. · 

"B" Según sentencia dictada por el Juzgado Quinto de Familia del Departamento de Guatemala del dieciseis de febrero 
de mil novecientos noventa y tres declaró el divorcio entres los señores Hector Ricardo Echeverría Mendez y El ida 
Yanina Orantes Solis, ver folio 152 y 153 tomo 170-A de documentos. Guatemala 13 Mayo de 1996. 

"C" El inscrito contrajo matrimonio con Hilda Marina Girón Pineda, el 22 de julio de 1,996. Ver folio 1n Pda. 176 L. 
236 de Mat. Not. Guate. 17 de marzo del 2,000. 

El Infrascrito Registrador Civil de las Personas del municipio Guatemala, departamento de Guatemala, hace constar 
que de conformidad con la información proporcionada por la Direccion de Procesos, el inscrito en la partida de fondo 
se enroló con fecha 26/10/2010, por lo que corresponde el Código Único de Identificación - CU! - 1605795890101 

Extendida el día diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve por el Registrador Civil de las 
Personas, la cual es auténtica por ser una copia fiel de su original. 

Licda. Jessic Anaí, Castañeda Salazar 

REGISTRADOR CIVIL DE LAS PERSONAS EN FUNCIONES 

Este certificado fue impreso en papel bond el día diecisiete de diciembre del dos mil diecinueve y tiene vigencia de seis 
meses o tres verificaciones del código QR. Para los usos que al interesado convenga deberá de verificar su 
autenticidad a través del link: https://www.renap.gob.gt/verificacion-de-certificado o bien llamando al 1516. 

Página 2 de 2 



REPÚBLICA DE GUATEMAkA, CENTROAMÉRICA 
RégisfrO NodonoLde las Personas -Dncumento Personal de ldentilicodón-DPI -

··.~ 

"' 

NOMBRE'.o 

Hi:CTOR 
RICARDO 
APEl~D(l 

ECHE\IERRIA . 
MÉNOEZ -

MAS'CUl:.INO' 

IDGTM16057958980101C0101<<<D01 
6908108M2011013GTM<<1031010195 
ECHEVERRIA<<HECTOR<<<<<<<<<<<< 

D 



En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, como Notario, DOY FE: Que la 

presente fotocopia impresa en el anverso es AUTENTICA, por haber sido reproducida el día de hoy en mi 

presencia, directamente del documento original y que reproduce el documento personal de identificación -

DPI- con código único de identificación -CUI- mil seiscientos cinco, setenta y nueve mil quinientos ochenta y 

nueve, cero ciento uno (1605 79589 0101), emitido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, a nombre de HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ. En fe de lo cual firmo y sello la 

presente acta de legalización y adhiero los timbres de ley. 

POR MI Y ANTE MI: 



N<! 263804 

CONSTANCIA DE COLEGIADO ACTIVO 

El infrascrito secretario (a) de Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, HACE 

CONSTAR: Que en los registros de este Colegio Profesional aparece inscrito (a) el (la) Licenciado (a): 

__ H_E_C_T_O_R_R_l_C_AR_ o_o_E_c_.H_E_V_E_R_.R_IA_ M_E_N_D_E_z _______ Colegiado (a): _ 6_14_9 ____ _ 

ABOGADO Y NOTARIO 
Con el Titulo de: ------------------------------

14/1211999 31/1212020 
desde ----------- Con cuotas canceladas al -------.-----+-con Calidad 

31/03/2021 \ -i J.-·-- '"" de Colegiado ACTIVO al----------- • \ 

Válido en original 
Gerente 

- -, G. \ \ .. (, 
Secretario (a)~ la Junta irectiva 

Lic. Gerardo Aitjan.iro Castillo Oajcv 

26/12120·1 g 
Fecha: _________ _ 



El Infrascrito Prosecretario de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 
Notarios de Guatemala, 

HACE CONSTAR: 

Que el Abogado y Notario HECTOR RICARDO ECHEVERRIA MENDEZ, 

colegiado seis mil ciento cuarenta y nueve (6149) , tiene registrada fecha de 

graduación ; veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y nueve y fecha 

de colegiación; catorce de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 

Tiene veinte años de colegiado. A solicitud del Licenciado HECTOR RICARDO 

ECHEVERRIA MENDEZ, se extiende la presente en la ciudad de Guatemala, el 

dieciseis de diciembre de dos mil diecinueve. 

( 
O calle 15-46, zona 15, Colonia El Maestro, Edificio los Colegios Profecionalcs, Ciudad de Guatemala, C.A. 

PBF: (502) 2500 7500 E-MAIL.:colegiodeabogadosynotarios@Jcang.org.gt 
www.cang.org.gt 

"POR UN COLEGIO AL <-iERVlCIO DE SUS AGREMIADOS" 



07782 

EL INFRASCRITO VOCAL TERCERO DEL TRIBUNAL DE HONOR DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS Y NOTARIOS DE GUATEMALA: - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que de conformidad con los registros existentes, lo cual está sujeto a la 

confrontación con el sistema matriz, a la fecha de emisión de la presente 

constancia, al Abogado y Notario HECTOR RICARDO ECHEVERRIA 

MENDEZ (Colegiado 6, 149), no le aparece sanción emitida en su contra 

por este órgano colegiad o.---------------------------------------------------------------­

y para los usos legales que al interesado convengan, se extiende la 

presente constancia el diez de diciembre del año dos mil diecinueve.--------

O Calle J 5-46, Zona 15 Colonia El Maestro, Edificio de los Colegios Profes ionales, Ciudad de Guatemala, C.A. 
PBX: (502) 2500-7500 •e-mail: colegiodeabogadosynotarios@cang.org.gt 

www .cang.org.gt 

'· Sil'o.v et %te910,, et a9ze11uado, ~et paú/' 
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GUATEMALA. C.A. 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 
UNIDAD DE REGIMEN DISCIPLINARIO DE LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

DEL ORGANISMO JUDICIAL 

No. 1707-2019 URD-NMCA-iycdec 

LA INFRASCRITA SECRETARIA DE LA UNIDAD DE REGIMEN DISCIPLINARIO DE LA GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS DEL ORGANISMO JUDICIAL, 

HACE CONSTAR 

Que tuvo a la vista el Sistema Informático de denuncias de la Unidad de Régimen 
Disciplinario de la Gerencia de Recursos Humanos del Organismo Judicial, a partir del 
año dos mil, cuando fue creada la Unidad, a la fecha, el (la) solicitante HECTOR 
RICARDO ECHEVERRIA MENDEZ, (código 15018), no reporta expedientes 
disciplinarios tramitados en su contra. 

Y a solicitud del (la) interesado(a) y para los usos legales que al mismo convengan, se 
extiende la presente constancia en la ciudad de Guatemala, el doce de diciembre de dos 
mil diecinueve. TARIFA: Q.50.00 Artículo 1 literal b) del Acuerdo 48-2015 de la Corte 
Suprema de Justicia. Recibo No. 2946190. 

7ª. Avenida 9-20, zona 9 Edificio Jade, 3º. Nivel 
Tel. 22905257, 22905258 



OFICIO No .. ____ _ 

REFERENCIA No .. ____ _ 

GUATEMALA, 'C.A. 

LA SECRETARIA DE LA 
JUNTA DE DISCIPLINA JUDICIAL 

CERTIFICA: 
Que según la base de datos de la Junta de Disciplina Judicial, órgano disciplinario que 

inició funciones el veintiuno de agosto del ai1.o dos mil, a la presente fecha. el Abogado 

HECTOR RICARDO ECHEVERRJA MENDEZ; NO TIENE NINGUNA SANCION 

DISCIPLINARIA VIGENTE, en la Junta de Disciplina Judicial.-------------------------­

La presente se extiende de conformidad con la Ley de la Carrera Judicial, Artículo 

33, ... "En las cert(ficaciones que extiendan los órganos disciplinarios o el Consejo de la 

Carrera Judicial no se harán constar aquellas quejas declaradas con lugar después de 

cinco años de haber sido ejecutoriada la sanción ... ; Artículo 59 " ... La Junta podrá 

brindar los in.forrnes que le sean requeridos con relación a determinado fimcionario 

judicial. excluyendo las denuncias que hayan sido desesUmadas o declaradas sin lugar. 

por no constitzúr antecedente.": Artículo 59 " ... La Junta podrá brindar los informes que 

le sean requeridos con relación a determinado fimcionario judicial, excluyendo las 

denuncias que hayan sido desestimadas o declaradas sin lugar, por no constituir 

antecedente. ": Artículo 66, "Certificaciones. La Junta de Disciplina Judicial podrá 

extender las certificaciones que le requieran ... ". -------------------------------------------------

A solicitud del interesado, para los usos legales que convenga. se extiende La presente 

tema/a. el dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve.---------------

Organismo Judicial 

www.organismojudicial.gob.gt 



U PANA 
Universidad Panamericana 
8:-i!Jicluriu nnt!~ tGdo, údqulere aal.lidurio' 

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE CARRERA DE LA FACUL TAO DE 

CIENCIAS JURÍDICAS Y DE LA JUSTICIA DE LA UNIVERSIDAD 

F>ANAlv'IERICANA. ----------------------------------------------------------------------------

HACE CONSTAR 

Que el Licenciado HECTOR RICARDO ECHEVERRIA MENDEZ, quien se identifica con 

Documento Personal de Identificación número 1605 79589 0101, extendido por el Registro 

Nacional de las Personas (RENAP), por prestar sus servicios profesionales en esta Casa 

de Estudios Superiores, no se encuentra sujeto a régimen disciplinario alguno. 

Y para los usos que al interesado convenga, se extiende la presente a los veintidós días 

del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 

Sin otro particular me suscribo, 

Atentamente; 

Rodrigo FI res Gu 
· e ter de Ca era 

Facultad de Ciencia!Jurídicas y usticia 
Universidad Pf namericána -

! -

" número 

" 
Diagonal 34, 31-43 Zona 16, Ciudad de Guatemala • PBX: 2506-3600 • www.upana.edu.gt 1779 



En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, como Notario, DOY FE: Que la 

presente fotocopia impresa en el anverso es AUTENTICA, por haber sido reproducida el día de hoy en mi 

presencia, directamente del documento original y que reproduce: Constancia extendida por el Infrascrito 

Director de Carrera de la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Justicia de la Universidad Panamericana, de 

fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, a favor de HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, 

quien se identifica con el documento personal de identificación número mil seiscientos cinco, setenta y nueve 

mil quinientos ochenta y nueve, cero ciento uno (1605 79589 0101), extendido por el Registro Nacional de 

las Personas (RENAP), haciendo constar que dicha persona presta sus servicios profesionales en esa Casa de 

Estudios Superiores y no se encuentra sujeto a régimen disciplinario alguno. En fe de lo cual firmo y sello la··-

POR MI Y ANTE MI: 
.~. --~ 



Secretaría áe {a Corte Suyrema áe ]ustícía 
(juatema{a, C..'A.. 

LA INFRASCRITA SECRETARIA 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

HACE CONSTAR: 

AO 

u 

Que de conformidad con los registros del Sistema de Recursos Humanos, el 
abogado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, desempeñó un periodo 
constitucional completo dos mil nueve guion dos mil catorce (2009-2014): 

Designación a partir del 14/10/2009 al 24/11/2014, como Magistrado de la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal, Narcoactividad y 
Delitos contra el Ambiente, según Acuerdo número 27-2009 de la Corte 
Suprema de Justicia de fecha trece de octubre de dos mil nueve. 

Y para los usos legales que al abogado Héctor Ricardo Echeverría Méndez 
convenga, se extiende la presente constancia en una hoja de papel 
membretado, en la ciudad de Guatemala, el doce de diciembre de dos mil 
diecinueve. 
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En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, siendo las 

siete horas, Yo, GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ MONROY, Notario, colegiado activo número 

siete mil setecientos treinta y uno (7731), me encuentro constituido en la oficina profesional 

ubicada en la quince (15) calle "A", nueve - cincuenta y siete (9-57), zona uno (1) de esta ciudad 

capital, a requerimiento del Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, de 

cincuenta años de edad, casado, guatemalteco, Abogado y Notario, con domicilio en el 

departamento de Guatemala, quien se identifica con el documento personal de identificación -DPI-

con código único de identificación -CU!- mil seiscientos cinco, setenta y nueve mil quinientos 

ochenta y nueve, cero ciento uno (1605 79589 0101), extendido en el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala. El Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA 

MÉNDEZ, me asegura ser de los datos de identificación personal antes consignados, hallarse en el 

libre ejercicio de sus derechos civiles y requiere mis servicios notariales para que mediante la 

presente acta notarial haga constar su DECLARACIÓN JURADA la cual hace de conformidad con 

los puntos siguientes. PRIMERO: (DEL JURAMENTO). Como notario procedo a tomar juramento 

al Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHE.'{ERIÚA l4ÉNtJEZ,,,.,.q .Q!tt~ le solicito expresarse con la 

verdad, advirtiéndole sobre las penas ~iati~a'? ~I delr't~ -efe l>erjurio, a lo cual el Licenciado 

HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, manifiesta quedar enterado, por lo que procedo a 

dirigirle la siguiente fórmula legal: "Promete usted bajo juramento solemne decir la verdad en 

todas las declaraciones que realice en la presente acta notarial", a lo cual el Licenciado HÉCTOR 

RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, manifiesta: "Si prometo decir la verdad". SEGUNDO: (DE 
-

LA DECLARACIÓN JURADA). El Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, 

declara bajo juramento solemne que ha ejercido la profesión de Abogado por más de diez años. 

TERCERO: (DE LA ACEPTACIÓN). Quedando enterado por advertencia que le realiza el Notario 

autorizante de las responsabilidades en que incurre si lo manifestado no fuere cierto, manifiesta el 

Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, que acepta íntegramente el contenido 
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de la presente acta notarial. Habiendo concluido el objeto para lo cual fui requerido se da por 

terminada la presente acta notarial en el mismo lugar y fecha de su inicio, siendo las siete horas 

con veinte minutos, la cual queda comprendida en una hoja de papel bond tamaño oficio impresa 

en ambos lados, a la que se le adhieren los timbres de ley; y procedo a dar lectura íntegra de la 

presente acta al requirente, quien enterado de su contenido, objeto, validez y demás efectos 

legales, la ratifica, acepta y firma con el Notario que da fe. 

J ) _, 

ANTE MI: 

. _; 

1\ ' 
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En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, siendo las 

ocho horas, Yo, GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ MONROY, Notario, colegiado activo número 

siete mil setecientos treinta y uno (7731), me encuentro constituido en la oficina profesional 

ubicada en la quince (15) calle "A", nueve - cincuenta y siete (9-57), zona uno (1) de esta ciudad 

capital, a requerimiento del Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, de 

cincuenta años de edad, casado, guatemalteco, Abogado y Notario, con domicilio en el 

departamento de Guatemala, quien se identifica con el documento personal de identificación -DPI-

con código único de identificación -CUI- mil seiscientos cinco, setenta y nueve mil quinientos 

ochenta y nueve, cero ciento uno (1605 79589 0101), extendido en el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala. El Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA 

MÉNDEZ, me asegura ser de los datos de identificación personal antes consignados, hallarse en el 

libre ejercicio de sus derechos civiles y requiere mis servicios notariales para que mediante la 

presente acta notarial haga constar su DECLARACIÓN JURADA la cual hace de conformidad con 

los puntos siguientes. PRIMERO: (DEL JURA~El'4T~). Cf.m9 not;ari~prOf.edo a tomar juramento . . 
al Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRTA °MÉNDEZ, á qu1en le solicito expresarse con la 

verdad, advirtiéndole sobre las penas relativas al delito de perjurio, a lo cual el Licenciado 

HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, manifiesta quedar enterado, por lo que procedo a 

dirigirle la siguiente fórmula legal: "Promete usted bajo juramento solemne decir la verdad en 

todas las declaraciones que realice en la presente acta notarial", a lo cual el Licenciado HÉCTOR 

RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, manifiesta: "Si prometo decir la verdad". SEGUNDO: (DE 

LA DECLARACIÓN JURADA). El Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, 

declara bajo juramento solemne que está en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

TERCERO: (DE LA ACEPTACIÓN). Quedando enterado por advertencia que le realiza el Notario 

autorizante de las responsabilidades en que incurre si lo manifestado no fuere cierto, manifiesta el 

Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, que acepta íntegramente el contenido 



\ 

de la presente acta notarial. Habiendo concluido el objeto para lo cual fui requerido se da por 

terminada la presente acta notarial en el mismo lugar y fecha de su inicio, siendo las ocho horas 

con veinte minutos, la cual queda comprendida en una hoja de papel bond tamaño oficio impresa 

en ambos lados, a la que se le adhieren los timbres de ley; y procedo a dar lectura íntegra de la 

presente acta al requirente, quien enterado de su contenido, objeto, validez y demás efectos 

legales, la ratifica, acepta y firma con el Notario que da fe. 

ANTE MI: 

i. 
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En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, siendo las 

nueve horas, Yo, GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ MONROY, Notario, colegiado activo número 

siete mil setecientos treinta y uno (7731), me encuentro constituido en la oficina profesional 

ubicada en la quince (15) calle "A", nueve - cincuenta y siete (9-57), zona uno (1) de esta ciudad 

capital, a requerimiento del Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, de 

cincuenta años de edad, casado, guatemalteco, Abogado y Notario, con domicilio en el 

departamento de Guatemala, quien se identifica con el documento personal de identificación -DPI-

con código único de identificación -CU!- mil seiscientos cinco, setenta y nueve mil quinientos 

ochenta y nueve, cero ciento uno (1605 79589 0101), extendido en el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala. El Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA 

MÉNDEZ, me asegura ser de los datos de identificación personal antes consignados, hallarse en el 

libre ejercicio de sus derechos civiles y requiere mis servicios notariales para que mediante la 

presente acta notarial haga constar su DECLARACIÓN JURADA la cual hace de conformidad con 

los puntos siguientes. PRIMERO: (DEL JURAMENTO). Como notario procedo a tomar juramento 

al Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, a qui~n l~olicito expresarse con la ... 
' 

verdad, advirtiéndole sobre las penas relativas al delito de perjurfoi a lo cual el Licenciado 

HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, manifiesta quedar enterado, por lo que procedo a 

dirigirle la siguiente fórmula legal: "Promete usted bajo juramento solemne decir la verdad en 

todas las declaraciones que realice en la presente acta notarial", a lo cual el Licenciado HÉCTOR 

RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, manifiesta: "Si prometo decir la verdad". SEGUNDO: (DE 

LA DECLARACIÓN JURADA). El Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, 

declara bajo juramento solemne que no ha sido inhabilitado para ejercer cargos públicos. 

TERCERO: (DE LA ACEPTACIÓN). Quedando enterado por advertencia que le realiza el Notario 

autorizante de las responsabilidades en que incurre si lo manifestado no fuere cierto, manifiesta el 

Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, que acepta íntegramente el contenido 
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de la presente acta notarial. Habiendo concluido el objeto para lo cual fui requerido se da por 

terminada la presente acta notarial en el mismo lugar y fecha de su inicio, siendo las nueve horas 

con veinte minutos, la cual queda comprendida en una hoja de papel bond tamaño oficio impresa 

en ambos lados, a la que se le adhieren los timbres de ley; y procedo a dar lectura íntegra de la 

presente acta al requirente, quien enterado de su contenido, objeto, validez y demás efectos 

legales, la ratifica, acepta y firma con el Notario que da fe. 

ANTE MI: 

... 
• t ... .. 
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En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, siendo las diez 

horas, Yo, GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ MONROY, Notario, colegiado activo número siete mil 

setecientos treinta y uno (7731), me encuentro constituido en la oficina profesional ubicada en la 

quince (15) calle "A", nueve - cincuenta y siete (9-57), zona uno (1) de esta ciudad capital, a 

requerimiento del Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, de cincuenta años de 

edad, casado, guatemalteco, Abogado y Notario, con domicilio en el departamento de Guatemala, 

quien se identifica con el documento personal de identificación -DPI- con código único de 

identificación -CUI- mil seiscientos cinco, setenta y nueve mil quinientos ochenta y nueve, cero 

ciento uno (1605 79589 0101), extendido en el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala. El Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, me asegura ser de los 

datos de identificación personal antes consignados, hallarse en el libre ejercicio de sus derechos 

civiles y requiere mis servicios notariales para que mediante la presente acta notarial haga constar 

su DECLARACIÓN JURADA la cual hace de conformidad con los puntos siguientes. PRIMERO: 

(DEL JURAMENTO). Como notario procedo a tomar juramento al Licenciado HÉCTOR RICARDO 

ECHEVERRÍA MÉNDEZ, a quien le solicito expresa~e con la verd~, advirtiéndole sobre las 
~ ' 

penas relativas al delito de perjurio, a lo cua\ ~( Licenciado HÉcTOR RICARDO ECHEVERRÍA 

MÉNDEZ, manifiesta quedar enterado, por lo que procedo a dirigirle la siguiente fórmula legal: 

"Promete usted bajo juramento solemne decir la verdad en todas las declaraciones que realice en 

la presente acta notarial", a lo cual el Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, 

manifiesta: "Si prometo decir la verdad". SEGUNDO: (DE LA DECLARACIÓN JURADA). El 

Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, declara bajo juramento solemne no se 

encuentra comprendido en los casos de impedimentos establecidos en el artículo dieciséis de la Ley 

de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. TERCERO: (DE LA 

ACEPTACIÓN). Quedando enterado por advertencia que le realiza el Notario autorizante de las 

responsabilidades en que incurre si lo manifestado no fuere cierto, manifiesta el Licenciado 
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HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, que acepta Íntegramente el contenido de la 

presente acta notarial. Habiendo concluido el objeto para lo cual fui requerido se da por terminada 

la presente acta notarial en el mismo lugar y fecha de su inicio, siendo las diez horas con veinte 

minutos, la cual queda comprendida en una hoja de papel bond tamaño oficio impresa en ambos 

lados, a la que se le adhieren los timbres de ley; y procedo a dar lectura Íntegra de la presente 

acta al requirente, quien enterado de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, la 

ratifica, acepta y firma con el Notario que da fe. 

. .. ? 
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En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, siendo las 

once horas, Yo, GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ MONROY, Notario, colegiado activo número 

siete mil setecientos treinta y uno (7731), me encuentro constituido en la oficina profesional 

ubicada en la quince (15) calle "A", nueve - cincuenta y siete (9-57), zona uno (1) de esta ciudad 

capital, a requerimiento del Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, de 

cincuenta años de edad, casado, guatemalteco, Abogado y Notario, con domicilio en el 

departamento de Guatemala, quien se identifica con el documento personal de identificación -DPI-

con código único de identificación -CUI- mil seiscientos cinco, setenta y nueve mil quinientos 

ochenta y nueve, cero ciento uno (1605 79589 0101), extendido en el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala. El Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA 

MÉNDEZ, me asegura ser de los datos de identificación personal antes consignados, hallarse en el 

libre ejercicio de sus derechos civiles y requiere mis servicios notariales para que mediante la 

presente acta notarial haga constar su DECLARACIÓN JURADA la cual hace de conformidad con 

los puntos siguientes. PRIMERO: (DEL JURAMENTO). Como notario procedo a tomar juramento 

al Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, a quien le solicito expresarse con la 

verdad, advirtiéndole sobre las penas relativas al delito de perjurio, a lo cual el Licenciado 

HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, manifiesta quedar enterado, por lo que procedo a 

dirigirle la siguiente fórmula legal: "Promete usted {>ajo juramento solemne decir la verdad en . ~ . 
todas las declaraciones que realice en la presente acta notarial", á lo'" cuc11 el Licenciado HÉCTOR 

RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, manifiesta: "Si prometo decir la verdad". SEGUNDO: (DE 

LA DECLARACIÓN JURADA). El Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, 

declara bajo juramento solemne lo siguiente: a) Que no tiene parentesco por afinidad o 

consanguinidad dentro de los grados de ley con ningún miembro de la Comisión de Postulación 

para la Selección de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia (artículo 17 de la Ley de 

Comisiones de Postulación); b) Que no es ministro religioso; e) Que no ocupa cargos dirigenciales 



en partidos políticos o de representación en asociaciones sindicales. TERCERO: (DE LA 

AC~PTACIÓN). Quedando enterado por advertencia que le realiza el Notario autorizante de las 

responsabilidades en que incurre si lo manifestado no fuere cierto, manifiesta el Licenciado 

HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, que acepta íntegramente el contenido de la 

presente acta notarial. Habiendo concluido el objeto para lo cual fui requerido se da por terminada 

la presente acta notarial en el mismo lugar y fecha de su inicio, siendo las once horas con veinte 

minutos, la cual queda comprendida en una hoja de papel bond tamaño oficio impresa en ambos 

lados, a la que se le adhieren los timbres de ley; y procedo a dar lectura íntegra de la presente 

acta al requirente, quien enterado de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, la 

ratifica, acepta y firma con el Notario que da fe. 

ANTE MI: 
. .i 1 
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La Contraloría General de Cuentas, luego de haber realizado las consultas correspondientes al 

Sistema Integrado de Información; el cual refleja las acciones legales y administrativas derivado 

de los distintos Informes de Auditoría, Probidad, Registro de Información Gubernamental, Jurídico 

y Secretaría General, y en atención a lo establecido en el Artículo 30 del Decreto número 89-2002 

del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios 

y Empleados Públicos. HACE CONSTAR: que el titular del presente documento a la fecha no tiene 

reclamaciones o juicios pendientes, como consecuencia del cargo o cargos desempeñados 

anteriormente. 

Y, para los usos que al interesado convenga, se extiende la presente en la Ciudad de Guatemala, 

a los 11 días del mes de Diciembre de 2019 



EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL REGISTRO DE 
CIUDADANOS 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados 

donde aparece la Inscripción No. 2923618 a nombre de HECTOR RICARDO 

ECHEVERRIA MENDEZ con documento personal de identificación número 

1605795890101, cuya situación es VIGENTE Y QUE A LA FECHA DE ESTA 

CERTIFICACION, NO SE ENCUENTRA AFILIADO(A) A PARTIDO POLITICO 

ALGUNO. 

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de 

Guatemala, el diez de diciembre de dos mil diecinueve. 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL REGISTRO DE 
CIUDADANOS 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados 

donde aparece la Inscripción No. 2923618 a nombre de HECTOR RICARDO 

ECHEVERRIA MENDEZ con documento personal de identificación 

1605795890101 cuya situación es VIGENTE y en pleno goce de sus derechos 

POLITICOS. 

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de 

Guatemala, el diez de diciembre de dos mil diecinueve. 

Registro de 

gt COD: 14640 
Fecha: 10/12/2019 Hora: 07: 10:36 a.m. 
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En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, siendo las 

doce horas, Yo, MARIO RUBÉN PÉREZ AGUIRRE, Notario, colegiado activo número dieciséis mil 

ochocientos quince (16815), me encuentro constituido en la oficina profesional ubicada en la 

quince (15) calle "A", nueve - cincuenta y siete (9-57), zona uno (1) de esta ciudad capital, a 

requerimiento del Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, de cincuenta años de 

edad, casado, guatemalteco, Abogado y Notario, con domicilio en el departamento de Guatemala, 

quien se identifica con el documento personal de identificación -DPI- con código único de 

identificación -cur- mil seiscientos cinco, setenta y nueve mil quinientos ochenta y nueve, cero 

ciento uno (1605 79589 0101), extendido en el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala. El Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, me asegura ser de los 

datos de identificación personal antes consignados, hallarse en el libre ejercicio de sus derechos 

civiles y requiere mis servicios notariales para que mediante la presente acta notarial haga constar 

su DECLARACIÓN JURADA la cual hace de conformidad con los puntos siguientes. PRIMERO: 

(DEL JURAMENTO). Como notario procedo a tomar juramento al Licenciado HÉCTOR RICARDO 

ECHEVERRÍA MÉNDEZ, a quien le solicito expresarse con la verdad, advirtiéndole sobre las 

penas relativas al delito de perjurio, a lo cual el Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA 

MÉNDEZ, manifiesta quedar enterado, por lo que procedo a dirigirle la siguiente fórmula legal: 

"Promete usted bajo juramento solemne decir la verdad en todas las declaraciones que realice en 

la presente acta notarial", a lo cual el Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, 

manifiesta: "Si prometo decir la verdad". SEGUNDO: (DE LA DECLARACIÓN JURADA). El 

Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, declara bajo juramento solemne que no 

está inhabilitado en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. TERCERO: (DE LA 

ACEPTACIÓN). Quedando enterado por advertencia que le realiza el Notario autorizante de las 

responsabilidades en que incurre si lo manifestado no fuere cierto, manifiesta el Licenciado 

HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, que acepta íntegramente el contenido de la 



presente acta notarial. Habiendo concluido el objeto para lo cual fui requerido se da por terminada 

la presente acta notarial en el mismo lugar y fecha de su inicio, siendo las doce horas con veinte 

minutos, la cual queda comprendida en una hoja de papel bond tamaño oficio impresa en ambos 

lados, a la que se le adhieren los timbres de ley; y procedo a dar lectura íntegra de la presente 

acta al requirente, quien enterado de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, la 

ratifica, acepta y firma con el Notario que da fe. 

ANTE MI: 

~~\le d?u.l f.n 9 .:i~:.c. '"" Jgu.l'tu 
M99Aee r lt8'!~~ 

,., 



~ 
rrri6una[ Supremo P,fectora[ 

El infrascrito hace constar que HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, 
con Documento Personal de Identificación DPI 1605795890101 y número de 
empadronamiento 2923618 NO APARECE INSCRITO(A) COMO 
DIRECTIVO(A), MANDATARIO(A) O REPRESENTANTE LEGAL DE 
PARTIDO POLÍTICO ALGUNO, U ORGANIZACIÓN POLÍTICA EN 
FORMACIÓN. 

A solicitud y para los usos legales que le convengan, extiendo la presenta en la 
ciudad de Guatemala, a los once días del mes de Diciembre del año dos mil 
diecinueve 

ncargado de D 
. ento de Organiz iones Políticas 

6a. avenida 0-32 zona 2, Guate1nala, C. A.• línea directa: 1580 • PBX: 2413 0303 •planta: 2232 0382 al 5 
sitio \Veb: \V\V\V.tse.org.gt •e-mail: tse@tse.org.gt 



No. 1 721-2019 

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 
REPUBLICA DE GUATEMALA 

EL INFRAESCRITO TITULAR DE LA UNIDAD DE COBROS DE LA DIRECCION 
FINANCIERA, HACE CONSTAR QUE: 

RECTOR RICARDO ECHEVERRIA MENDEZ 

SE ENCUENTRA SOLVENTE DE MULTAS IMPUESTAS POR ESTA CORTE, A LA PRESENTE 
FECHA, SEGÚN EL REGISTRO EN EL SISTEMA, SALVO AQUELLAS MULTAS QUE ESTAN EN 

TRAMITE Y QUE AUN NO HAN SIDO NOTIFICADAS POR SECRETARIA GENERAL. 

SOLVENCIA 

GUATEMALA, 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

. (. 
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CURRICULUM VITAE 

1. DATOS PERSONALES: 

Nombres y apellidos completos: Héctor Ricardo Echeverría Méndez 

Edad: 50 años 

Sexo: Masculino 

Profesión: Abogado y Notario 

No. de Colegiado: 6149 

Años de ejercicio profesional: 20 años 

Documento de Identificación (DPI): 1605 79589 0101 

Nacionalidad: Guatemalteco 

Teléfonos para comunicación: 54177917/24455886 

Correo electrónico: hecheverria 1@gmail.com 

Lugar y fecha de nacimiento: Guatemala, 10 de agosto de 1969 



2. MÉRITOS ACADÉMICOS: 

@I Títulos académicos: 

AÑO: CONTENIDO: 

Doctorado en Derecho (Pensum cerrado) 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Escuela de Estudios de Post Grado 

AÑO: CONTENIDO: 

2013 Maestría en Gestión Jurisdiccional 
Universidad San Pablo de Guatemala y 
Universidad Rural de Guatemala 
Grado Académico: Maaíster Artíum en Gestión Jurisdiccional 

2011 Maestría en Derecho Penal 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Escuela de Estudios de Post Grado 
Grado Académico: Maestro en Derecho Penal 

AÑO: CONTENIDO: 

1999 Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Títulos de Aboaado v Notario 

• Docencia universitaria: 

a. Universidad Panamericana, Facultad ele Ciencias Jurídicas y Justicia 
del año 2003 al 2019: 

NIVEL ACADÉMICO: CURSO IMPARTIDO 

Maestría en Derecho Procesal Derecho Procesal Penal 
Profesor Titular 

Programa de Actualización y Cierre Clínicas de Derecho Procesal Penal 
Académico (ACA\ Profesor Titular 



Licenciatura Derecho Procesal Penal 1 
Profesor Titular 

Licenciatura Derecho Procesal Penal 11 
Profesor Titular 

Licenciatura Derecho Procesal Constitucional 
Profesor Titular 

Programa de Actualización y Cierre Derecho Penal 
Académico (ACA) Profesor Titular 

Maestría en Derecho Procesal Derecho Probatorio Penal 
Profesor Titular 

Diplomado de Derechos Humanos Instituciones de Derechos Humanos 
en Guatemala 
Profesor Titular 

Licenciatura Clínica de Derecho Procesal Penal 
Profesor Titular 

Programa de Actualización y Cierre Derecho Procesal Penal 
Académico <ACA\ Profesor Titular 

Licenciatura Clínica de Derecho Procesal Penal 
Profesor Titular 

Licenciatura Derecho Procesal Penal 1 
(Tutorial) Profesor Titular 

Maestría en Derecho Procesal Oratoria Forense y Argumentación 
Jurídica 
Profesor Titular 

Programa de Equivalencia Integradas Derecho Penal 
(PEI) Profesor Titular 

Programa de Equivalencia Integradas Derecho Procesal Penal 
(PEI) Profesor Titular 

Secundo Semestre 2019 

b. Universidad de Mariano Gálvez de Guatemala, Facultad ele Ciencias 
Jurídicas y Sociales del 2000 a 2004: 

NIVEL ACADÉMICO CURSO IMPARTIDO 

Licenciatura Lógica Jurídica 
Profesor Titular 

Licenciatura Teoría General del Proceso 
Profesor Titular 

Licenciatura Derecho Mercantil 111 
Profesor Titular 

Licenciatura Teoría General del Estado 
Profesor Titular 

Licenciatura Derecho Civil VI 
Profesor Titular 

Licenciatura Derecho Penal 11 
Profesor Titular 



Licenciatura Derecho Constitucional Guatemalteco 
Profesor Titular 

Licenciatura Derecho Procesal Penal 1 
Profesor Titular 

Licenciatura Derecho Procesal Penal 11 
Profesor Titular 

ID Producción doctrinaria: 

PUBLICACIÓN: CONTENIDO: 

Revista de la Facultad de Ciencias Junio 2014, número 2, título artículo 
Jurídicas y Justicia. Universidad "DERECHO PENAL, SOCIEDAD E 
Panamericana. INDIVIDUO". 
Advocatus lus Páaina 29 a la 36. 
Revista de la Facultad de Ciencias Diciembre 2013, número 1, título 
Jurídicas y Justicia. Universidad artículo "ESTADO y DERECHO 
Panamericana. PENAL". 
Advocatus lus Página 17 a la 32. 
Revista Jurídica "Tercera Instancia" Octubre 2006, número 3, título artículo 

'TRATADO VERSUS CONVENCIÓN". 
Páaina 62 a la 68. 

Revista Jurídica "Tercera Instancia" Julio 2006, número 2, título artículo 
"EFICACIA DEL AMPARO EN LOS 
DERECHOS HUMANOS SOCIALES". 
Páaina 76 a la 80. 

Revista Jurídica "Tercera Instancia" Enero 2006, número 1, título artículo 
"BIENES JURIDICOS PROTEGIDOS 
EN EL CÓDIGO PENAL Y EN LA LEY 
CONTRA EL LAVADO DE DINERO". 
Página 57 a la 63. 

ID Participación en eventos académicos: 

AÑO: CONTENIDO: 

2016 Participación en el curso "Actualización sobre Derechos de la 
Niñez (Interés Superior del Niño)" 
Escuela de Estudios Judiciales 
Unidad de Capacitación Institucional 
Dio loma 

2016 Participación en el curso "La utilización de la prueba 
científica en la investigación del delito y en el proceso penal" 
Programa Regional para el Fortalecimiento de la 
Capacitación Forense en América Central 
Colegio de Abogados de los Estados Unidos ABAROLl 



2015 Participación en el "Seminario Internacional de Intercambio 
de Experiencias lnterinstitucionales sobre Extinción de 
Dominio" 
Organismo Judicial, Ministerio Público, Instituto !talo-Latino 
Americano, Ministerio de Asuntos Exteriores y de la 
Cooperación Internacional de Italia y Embajada de Italia en 
Guatemala 

2014 Participación en la conferencia sobre Lavado de Activos 
"Experiencias y Métodos en Investigación de Estructuras 
Dedicadas a este Tipo de Delitos" y Extinción de Dominio 
"Diseño de Investigaciones Especializadas en Identificar 
Patrimonios Ilícitos y Experiencias Exitosas" 
Escuela de Estudios Judiciales, Unidad de Capacitación 
Institucional 

2013 Participación en capacitación 'Teoría Jurídica del Delito y 
Aspectos de la Criminalidad Organizada y Narcotráfico" 
Sección de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley 
Embajada de los Estados Unidos de América en Guatemala 
Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia 
Diploma 

e Méritos obtenidos: 

AÑO: 

2013 

2013 

2013 

2011 

2011 

CONTENIDO: 

Mención Honorífica Cum laude por Defensa de Tesis de 
graduación previo a obtener el Título de Magíster Artíum en 
Gestión Jurisdiccional 
Diploma otorgado por la Escuela de Estudios Judiciales del 
Organismo Judicial, por destacado aporte como Juez Docente 
dentro del XII Programa de Formación Inicial para Aspirantes 
a Jueces de Paz en la modalidad b-learnini;i 2013. 
Diploma otorgado por la Escuela de Estudios Judiciales del 
Organismo Judicial, por destacado aporte como Juez Docente 
dentro del IX Programa de Formación Inicial para Aspirantes a 
Jueces de Primera Instancia en la modalidad b-learning 2012-
2013. 
Diploma de reconocimiento otorgado por la Escuela de 
Estudios Judiciales del Organismo Judicial, por destacado 
aporte como Juez Docente dentro del XI Programa de 
Formación Inicial para Aspirantes de Jueces de Paz, en la 
Modalidad semiPresencial b-learnina 2011. 
Diploma de reconocimiento otorgado por el Instituto de 
Magistrados de Corte de Apelaciones, por contribución en el 
Despacho Judicial v Defensa de la Independencia Judicial. 



2009 Diploma de reconocimiento otorgado por Universidad 
Panamericana, Facultad de Ciencias Jurídicas, Sociales y 
Justicia, oor formación universitaria 

2006 Diploma de reconocimiento otorgado por Decano de la Faculta 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de San Carlos 
de Guatemala. 

2004 Diploma de reconocimiento otorgado por la Primera 
Promoción de Estudiantes de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Mariano Gálvez, 
Extensión Anfü:iua Guatemala, Sección "A" 

111 Cargos de dirección: 

a. Organización de eventos académicos en el campo del Derecho: 

2000 Diploma de honor por meritoria labor en la Organización del 
Quinto Encuentro Social, Cultural y Deportivo de los Centros 
Universitarios de la Universidad Mariano Gálvez de 
Guatemala 

b. Conferencias realizadas en el campo del Derecho: 

AÑO: LUGAR: TEMA: 

2016 Universidad del Istmo y Derecho Procesal Penal 
la Facultad de Derecho fil 

2013 Universidad del Istmo, "La lnconstitucionalidad 
Facultad de Derecho en materia penal", 

impartida a los 
estudiantes del tercer 
año de la Licenciatura de 
Derecho 
Dio loma 

2009 Universidad del Istmo, "Apelación especial en 
Facultad de Derecho materia penal", impartida 

a los estudiantes del 
curso de Derecho 
Procesal Penal 111 de la 
Licenciatura en Derecho 
Diploma 



c. Participación en actividades académicas como moderador: 

AÑO: CONTENIDO: 

2006 Participación como Moderador en los cursos "El proceso 
penal. Los Modelos procesales penales" y "La oralidad en el 
Proceso Penal", de la X Escuela Judicial para Centroamérica 
y el Caribe "Juan Carlos I" 2006 en el Centro de Formación 
de la Cooperación Española en la Antigua Guatemala. 
Las Cortes Supremas de Justicia de Centroamérica y 
República Dominicana, El Consejo General del Poder 
Judicial de España y La Agencia Española de Cooperación 
Internacionales (AECI). 
Dio loma 

3. MÉRITOS PROFESIONALES: 

@ Experiencia Judicial: 

LABOR INSTITUCIÓN DEL A 
DESEMPEÑADA 

Letrado Corte Suprema 16/01/2019 Vigente 
de Justicia 

Letrado Corte Suprema 16/01/2015 18/01/2018 
de Justicia 

Magistrado de Sala Organismo 14/10/2009 24/11/2014 
de Corte de Judicial 
Aoelaciones 

Letrado Corte Suprema 02/11/2001 15/02/2008 
de Justicia RETIRO POR 

RENUNCIA 
Asistente Corte Suprema 17/04/2000 

Profesional de de Justicia 15/05/2000 
Maaistratura 

Oficial 111 Corte Suprema 11/08/1997 17/04/2000 
de Justicia 

@ Experiencia Profesional: 

LABOR INSTITUCIÓN DEL A 
DESEMPEÑADA 

Servicios Organismo 1/01/2001 31/10/2001 
Profesionales Judicial 



e Experiencia Administrativa: 

LABOR INSTITUCIÓN DEL A 
DESEMPEÑADA 
Representante del Instituto de la 2016 2019 

Colegio de Defensa Pública 
Abogados y Notarios Penal 
de Guatemala ante 

el Consejo del 
Instituto de la 

Defensa Pública 
Penal 

Coordinación de la Organismo Enero 2018 Abril 2018 
Comisión de Judicial 

Postulación para 
Fiscal General y 

Jefe del Ministerio 
Público 

Subsecretario de la Organismo 18/01/2018 15/10/2018 
Presidencia del Judicial 

Oraanismo Judicial 

4. MÉRITOS DE PROYECCIÓN HUMANA: 

e Vocación de serv1c10: Fortalecimiento de la 
administración de justicia: 

AÑO: ORGANISMO JUDICIAL: 

2014 Cumplir cinco años de labor en este 
organismo, contribuyendo al 
fortalecimiento de la administración de 
iusticia de Guatemala. 



e Vocación de liderazgo: Participación en la 
promoción y defensa de los Derechos Humanos: 

AÑO: UNIVERSIDAD: 

2000 Organización y conducción del Foro: 
La pena de muerte y la legislación 
guatemalteca. Universidad Mariano 
Gálvez. 

Guatemala, enero de 2020. 

Héctor Ric rdo Echeverría éndez 
A bgado y Notario 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ESTADÍSTICA 
Edificio de Recursos Educativos - Ciudad Universitaria, Zona 12 - Guatemala, Centroamérica 

Horas de oficina: de lunes a viernes de 7:30 a 15:30 - Teléfono 2418-8000 

CICLO ACADÉMICO 

/ 
/ 

No. 13719 

Constancia para inscripción de estudiantes que han cerrado currícula y están pendientes de exámenes Generales (Privado o Público, 
Ejercicio Profesional Supervisado EPS, o Examen Especial). 

ECHEVERRIA MEl\IDEZ, HECTOR RICARDO 100009133 Estudiante: _______________________________ Carné No.:. ___________ _ 

Unidad Académica: ______ FA_C_U_L_T._'.AD_D_E_C_lE_N_C_lA_S...___JU_Rl._,D_I_C_A""'S_Y_S_O_C_IALE __ S __ 

Carrera: __ DOCT __ O_R_A_D_O_E_N_D_E_R_E_C_H_O ___________ __, 

La Secretaría de esta Unidad Académica autoriza la inscripción del estudiante nombrado quién cerró currícula con 

fecha 30 de. ____ N_O_V_l E_\._ffi_R_E __ de 2006 

Realizo su Exámen General Privado (o Ejercicio Profesional Supervisado EPS) con fecha---- de ______________ de. __ _ 
y pendiente el Exárnen. 

\. 

(SELLO) 

DIRECTOR 



.· .... 

'1 ... . .. 

UNIVERSIDAD RURAL DE GUATEMALA 

1 

Wníuersíbab ~an ~ahlo be <!9uatemala 
.p 

Wníuersíbab ·3Rural be <!?uatemala 

~or cuanto 

~éctor 3Rícarbo <fr.bellerría ;fWlénbe? 
~ . 

l ba Uenabo lo% tequí%ito% abmíní%ttati1.Jo% p acabémico% e%tablecibos por la 

jfacultab be 1!\'eterbo p B'f ustícía 
p 

\jf acultab be QCíentfas jf uribíras. p ~octales 
pata optar al grabo be 

¡ . . 

· ~ ~ agíster ~-rtfttm en .. (!?estíón·l3furísbírríonal 
Jl.e extíenben el pre%ente iIDíploma 

con %u% corre%ponbí.ent.es prfüil.egio%, ber.ecbQs p obligadone.5. 

be ~uat.emala, el·u.eíntüséí 

1 

~ ¡ 



1. ~ '! 

0

&lperintendencla·deAdminlstrac:l6nT!l~. 
' Gerencia Regiortal central -; · - ; ' 

_- " , , Agencia Tributana·zona 9; · · 
fdtl:.OO\~(Q'OS?t50-01mp~e3IÓCancoladoQ.-. ,\QO-~"' 

. h<»\íl!JroWg100u1\~ SAMóo-"L..No .. }00}5•Íl.. 
F<-""~ 'lo -O',- 1_01<1. · 

. UNtVERSIDAD.:°AURAL DÉ ·cu·,.:riiMAb,. 
TR 'MITE AUTORIZ;l.C(,). 

catná OÚlller~: _!Q- ºº -1 ObB 
Fecha 7 9 -o'.)- 1,0\<\. -. 

~··· 
' -·--·-' 

· ... - ·~ ··~·· -· . '~ 

µNt'Ji:r(o:DAD ~URAL .e,,- JUÁTEMAl.A • . i. 
, .. ". .: CONSEJO•.ACAtlEMICO ·:· .. , ¡ 

TIÍ'ULO RE~ISTRADO. NUMERO; 
/94 7: • . 

'; 
;·, -._;. ' -~(·. 



1La llluiurrsihah ht ~au Olarlns 
ht ~uattmala 

Jnr ruuntn: 

Jlrrtnr i!\irarilo 1ErQrurrria itéuilr~ 

~iemhrn be la 

1J1arultah hr Qttrnriun JJurthirnn y ~nrtnlt!l 

rumpHó ron los requisitos .que lan h>gr-tt uniuer.sitaria.9 .rl'íta bl.rrrn 
para nbbm.er el grabo arahimko he 

!lar.strn ru irrrrijn Jrual 
¡1 nr tuntn: . 

b .exfhm!l.e el pres.enf.t 11Hploma y 1.r rnnre e el h.ere.rlro he go.;;ar he lns 
f1nnnr.rs y pre.em· 1em:· n il.ehiltoll. 

kt:ln rn la riullah Íll' ~uaumnla. a .s uti i clto Mas btl mt.5 hr junto 
llrl año ilos mil o . 

D5)2 - 04 · 2011 

2 DE--~-



(¡,¡;o(f 
UNN!'!:RSID'·º oi:: storl CARLOS DE: GUAíEM"1}\ 
DEPAR'íAMf.NTO PE Ri::GISTRO Y E;SiAO\SllC:A 

-rRAMJ"IE AUTOR1ZA00 

Ne.d~CJmé- {QQQQ9/,)2 

f' 1 L~(t~. '' uC'"C"'""l~o '""'"ººFZ"""" "r"-''­s\Ji!>J~F€. 
;\-::.• • .:><>. <\«""' """'" J»(" "n -::.us<> •CÍ'1 dol li<ul;lt 

j 



1Jja l!uturrniha~ hr ~au OJarlnn 
hr ~uattmaln 

'° nr .ruanfn: 

El ~iñnr 

lllrrtnr 1!ltrarhn 1Er4rurrria ilfinhrz; 

iAlirrnrta~n rn Ql1rurian lfuriotrus 
y ~nrialtn 

Jnr fanfn:t 

.fo l?Xpfü:e .d pr~senb IDiplnma que fo arr:e~ifll ·rnmn mirmhrn he la 

1Ji arultau hr Qt irurian 3Jur1üiran y § nrialrs 
y le . i:.onreih~ el ñ:err.r17n a gn;;ar ~e ln.s: l!nnnrr:s y p:n2min:enrias 

hebi?lnn u su grañn. ----JJ.ana .en la rnroah hr Citmt?mala. a lns l1ltntind¡n Otllll orl mes. ñ.e nduhtt 
~l año ñt mü nnorruntos naµ-enta y tllll' 

UD67 - 04 - 2.0nD 



·/'? 
JNlVERS!OAO DE SAN CARLOS' O~ GUATEMALA 

!mpues10 del · .t;r,; di! -~. /(JCJ, -
l~presi6n: e e~=·.-/.,,,-,---~ -J"· 'V 
De fecha: • 

Oec1eto: _., 

Gua\emala, /' 

) 

EL rru:sE. ir~ÜÜ°CuM-i::-.::fo ~;;;:~:-:;:~-::~. -~·~~~¿·0 . '._. f_.t~ \ 

CONTfU;LO;.IA _01:: cucN·:-.:,s f:o;,¡ :.;_ i'it:. 1zsoZ ¿,z9i 
s;.;;;z.-~º'---~:~-2o o ó \ Guate , lz, o t de 

1 
~~~~~===~~~:_____ 

' 

•.':, . 
. ~·· ! 



fíJ& Jlutur1·nthah hr ~au illarlnn 
ltr ~uatrmala 

ltt nr rua:ufn: 

lllrdnr ltrarhn trQrurrrta :!linllrr: 

Ahngahn 
Jnr faufn: 

]Ji arultuñ or illirnrittn 3Jurihiran y §nrialtn 
y fo auí.arfa:a para '.d rjrr.ddn h~ la pr.ofr:sión rnrr:r.rspnn.úifnfo r.on 

lna l7nnnr:rs y pre.rntin.en:cht.s u.ebiún.s. 

--------\ 

ilalln en la rñWall ór <inal?uuda. a lns urinfuJ~ M mr• l>R nrtnbre 
D.rl año ~r mil nnnr · nrnta g nmlJ.l>. 

DDli 2' - Il4 - 2UlID 



'NIVEP.SIDl\0 DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

TRAMITE AUTORIZADO 

. i>t"iCi, 
No. DE CARNET:--''-'-'""'--"~'-'--

/ 

,Jfll~'E•'<S:::-Aa .. ~~$A<! CJ'.PLOS r.:: G,:,;•c!.~f·L.~­
º"'~·r,r4:t.'.":;:n·:: ;.;;: ~;¡;rJ,·:TQ ,. ; ·;·z.::·,:;:7~.::A 

De lecha: 

Decrcto:_;.....>-fj,-.-,~":."'°'r;;°"-;-"::=:oo~ 

1 

C;, ~ ~(. ..-· 

. L__<'_'''"'_º· --¡-----~-



11.Ju lluturrnWa~ hr ~au Qlarlna 
1tr Q¡uatrmala 

Ji nr ruanfn: 

Jlrrtnr 1Rirarhn Er~rurrria 11ru~ri 
qa Hrnalkc In.s r.equt.sitn~ 1lr- ley pata nptar al titulo tttiiu:~rsitaria it~ 

Nntarin 
Jnr fanfn: · 

l~ .expiar d presrnfr '.Biplnma qur 1n arrr~ita rnmu mi~mhr.u h.e la 

1J1 urultah or (!t irurian 31 urihtrun y fe> nrialrn 
y fo autnrbrn para ri rj.er.ci.dn he la pnrlesiñn rnrr.e»pnnuil'nt.c r.an 

!ns l1onorrs y prrrminrnrias h.e bill:ns_ 

ilailu m la rtnl>all bt <5na!Plnala. a Ws "'inful<l¡n iriru> -b:J lle nrtnbrt 

htl w · [!¡> mil nlnirrirntna nnnrnta g 1uu 

067 - º" -21Illl1 



IJNlV(:RSlDAD _DE SAN CAALCiB DE GUATEMALA 
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En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, como Notario 

DOY FE: Que las cinco fotocopias que anteceden impresas en ambos lados son AUTENTICAS, por 

haber sido reproducidas el día de hoy en mi presencia, directamente de los documentos originales y 

que reproducen lo siguiente: a) Diploma de Magíster Artíum en Gestión Jurisdiccional, otorgado por 

la Universidad San Pablo de Guatemala y Universidad Rural de Guatemala, Facultad de Derecho y 

Justicia y Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, a favor de HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA 

MÉNDEZ, con fecha veintiséis de abril de dos mil trece; b) Diploma de Maestro en Derecho Penal, 

otorgado por la Universidad de San carios de Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

a favor de HECTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ, con fecha veintiocho de junio de dos mil once; 

e) Diploma de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, otorgado por la Universidad de San carios 

de Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, a favor de HECTOR RICARDO ECHEVERRIA 

MÉNDEZ, con fecha veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve; d) Título de 

Abogado, otorgado por la Universidad de San carios de Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales, a favor de HECTOR RICARDO ECHEVERRIA MÉNDEZ, con fecha veintiocho de octubre de 

mil novecientos noventa y nueve; e) Título de Notario, otorgado por la Universidad de San carios 

de Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, a favor de HECTOR RICARDO ECHEVERRIA 

MÉNDEZ, de fecha veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve. En fe de lo cual 

numero, firmo y sello las cinco hojas que anteceden y la presente acta de legalización y adhiero los 

timbres de ley. 

POR MI Y ANTE MI: 
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Ref.: 8-10 

A quien interese: 

Por este medio hacemos constar que el M.A. Héctor Ricardo Echeverría Méndez, quien 
se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- bajo el Código Único de 
Identificación -CUI- número mil seiscientos cinco (1605) setenta y nueve mil quinientos 
ochenta y nueve (79589) cero ciento uno (0101) debidamente extendido por el Registro 
Nacional de las Personas -RENAP- de la República de Guatemala, ha prestado los 
servicios profesionales en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Justicia brindado lo siguientes 
servicios a partir del año 2003 al año 2019. 

1. Docente de Maestría en Derecho Procesal en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
de la Justicia impartiendo los cursos de: Derecho Procesal Penal, Derecho 
Probatorio Penal, Oratoria Forense y Argumentación Jurídica. 

2. Docente de Licenciatura en Ciencias Jurídicas, Sociales y de la Justicia en la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Justicia impartiendo los cursos de: Derecho 
Procesal Penal 1, Derecho Procesal Penal 11, Derecho Procesal Constitucional, 
Derecho Penal 1, Clínica de Derecho Procesal Penal. 

3. Docente del Programa de Actualización y Cierre Académico (ACCA) y Programa de 
Equivalencias Integrales (PEI) en la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Justicia 
impartiendo los cursos de: Clínica de Derecho Procesal Penal, Derecho Penal y 
Derecho Procesal Penal. 

4. Docente de Diplomado en Derechos Humanos en la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y de la Justicia impartiendo el curso de: Instituciones de Derechos Humanos en 
Guatemala. 

5. Integrante de ternas de exámenes técnicos profesionales en Campus Central y 
sedes departamentales. 

6. Asesor y Revisor de Tesis. 

Y para los usos que al interesado convengan, extendemos, firmamos y sellamos la presente 
a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 

~~ 
Director de Recursos Humanos 

Diagonal 34, 31-43 Zona .1.6, Ciudad de Guatemala • PBX: 2506-3600 • www.upana.edu.gt 
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Universidad Mariano Gálvez de Guatem 
Jefatura de Personal 

Campus Centr¡il : 3a. Avenida 9-00 Zona 2, Interior Finca El Zapote. Guatemala, Guatemala, C. A 
PBX; 2411 -1800 

El Infrascrito Jefe de Personal de la Universidad Mariano Gálvez de 
Guatemala, hace CONSTAR: Que el Licenciado HECTOR RICARDO 
ECHEVERRIA MENDEZ, laboro en esta Casa de Estudios Superiores, 
desempeñando el cargo de CATEDRATICO TITULAR, ingreso el 01 de 
Febrero de 2000 al 30 de Noviembre de 2004. Impartía los siguientes cursos: 

LOGICA JURIDICA 
TEORIA GENERAL DEL PROCESO 
DERECHO lVfERCANTIL III 
TEORIA GENERAL DEL ESTADO 
DERECHO CIVIL VI 
DERECHO PENAL II 
DERECHO CONSTITUCIONAL GUATEMALTECA 
TEORIA GENERAL DEL ESTADO 
DERECHO PROCESAL PENAL I 
DERECHO PROCESAL PENAL Il 

Y para los usos legales que a la parte interesada convengan, extiendo 
firmo y sello la presente constancia en la Ciudad de Guatemala, a los diecisiete 
días del mes de Agosto del dos mil nueve. 
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En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, como Notario 

DOY FE: Que las dos hojas de fotocopia que anteceden impresas únicamente en el anverso son 

AUTENTICAS, por haber sido reproducidas el día de hoy en mi presencia, directamente de los 

documentos originales y que reproducen: a) Constancia emitida a favor del Magister Artíum Héctor 

Ricardo Echeverría Méndez, por el Director de Recursos Humanos de la Universidad Panamericana, 

con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve; b) Constancia emitida a favor del Licenciado 

HECTOR RICARDO ECHEVERRIA MENDEZ, por el Jefe de Personal de la Universidad Mariano Gálvez 

de Guatemala, con fecha diecisiete de agosto de dos mil nueve. En fe de lo cual numero, firmo y 

sello las dos hojas que anteceden y la presente acta de legalización, adhiriendo los timbres de ley. 

POR MI Y ANTE MI: 
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DERECHO PENAL, 
SOCIEDAD E 
INDIVIDUO 
M.Sc. Héctor Ricardo Echeverría Méndez 

Resumen 

Los siguientes apuntes, hacen referen­
cia a las éticas que deben fundamen­
tar el Derecho Penal propio de los 
valores humanos, partiendo del 
reconocimiento de la dign idad 
humana del hombre y de sus dere­
chos, resaltando la dignidad de la 
persona como valor intrínseco de todo 
ser humano de la cual surgen los 
restantes derechos. 

Introducción 

El Derecho Pena l, por naturaleza, es 
control de personas, siendo básico 

Estado, sociedad y De. 
Penal 

La idea de que el Derecho Pen 1 e~u 
instrumento de control social, co lle' 
va inevitablemente la concurre i de 
dos conceptos: Estado y Soci d d 
Ello es así, debido a que la nació de 
control lleva imp lícito la participaci 
de quién controla y' a qu ién se contro­
la. 

En ese orden, el Estado es el que tiene 
la potestad de controlar, porque es el 
que ostenta el poder y controla preci­
samente a la sociedad o, particular­
mente, a quienes la integran: el 

que tenga un conjunto de 
conductas dañinas y 
relevantes para la socie­
dad, pero dicha potestad 
de crear y juzgar, se 
encuentra limitada a dere­
chos fundamentales, entre 
ellos la dignidad de l ser 
humano. 

-, hombre, persona o indivi­
Palabras clave: 1 duo. 

Derecho Penal. 
Sociedad. 
Individuo. 
Dignidad. 

Conocido es que el Derecho 
Penal es dictado por el 
Estado, en atención a que es 
el titular del poder público. 
Formalmente, en vi rtud del 

principio de legalidad, no puede existir 
un Derecho Pena l si no es dictado 
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mediante uno de los tres organismos 
que conforman el poder público, El 
Derecho Penal objetivo tiene como 
fuente la ley decretada por el Congre­
so de la República. 

penal creada por el Organismo Legis­
lativo, 

Asimismo, del Poder a quien se ha 
asignado la potestad de aplicar la ley 
penal, surge el principio al juez natu­

Es decir, la ley penal 
únicamente puede ser 
creación del Estado y 
nadie más puede 
arrogarse ese derecho. 
En efecto, el ius punien­
di o derecho de castigar 
le corresponde al 
Estado. 

M.Sc. Héctor Ricardo 
Echeverría Méndez 

Abogado y Notario, Maestro en 
Derecho Penal, Magister en 

Gestión Jurisdiccional, 
Magistrado de Sala de Corte de 

Apelaciones del Ramo Penal, 
Profesor del curso de Derecho 

ral, el cual propicia el 
derecho de todo sindi­
cado a ser sometido a 
proceso penal por el 
juez previamente 
establecido por el 
Congreso de la Repúbli­
ca, 

· Procesal Penal en Universidad . 
Panamericana. " - Ahora bien, ciertos 

El Estado que crea el Derecho Penal 
objetivo también ostenta el Derecho 
Penal subjetivo, que es el derecho 
que tiene de penalizar las conductas 
humanas que ha considerado lesivas 
a la convivencia social. 

Hombre, sociedad y Estado se interre­
lacionan lógicamente. No puede 
haber Estado, si no existe sociedad y 
naturalmente no puede hablarse de 
sociedad, si esta no está conformada 
por un conglomerado de hombres o 
personas. El Derecho Penal es el 
instrumento de control social que se 
encuentra a disposición del Estado, 
que lo crea y lo aplica, mediante los 
poderes constit uidos: el Legislativo y 
Judicial. 

Partiendo del órgano del Poder Públi­
co del Estado que tenga la potestad 
de dictar la ley penal, surge el princi­
pio de legalidad, pues solamente 
pueden ser considerados como 
delitos aquellos comportamientos 
humanos que estén calificados o 
definidos como tales en una norma 

autores no comparten el criterio que 
el ius puniendi sea un derecho, ya que 
consideran que es una potestad del 
Estado. 

Coba y Vives manifiestan: 

De modo que el poder punitivo no puede 
configurarse como derecho subjetivo. Es 
un poder que el derecho objetivo concede 
para su propia realización, y como poder 
correspondiente a un órgano investido de 
auctoritas, debe definirse más exactamen­
te como potestad. Ello no implica, 
obviamente, que se trate de un poder 
ilimitado. Al contrario, en la propia idea de 
poder de realización del derecho objetivo 
reside un fundamento profundamente 
limitativo, que el pensamiento del ius 
puniendi no puede proporcionar. En 
resumen, el Derecho Penal en sentido 
subjetivo puede definirse como la 
potestad atribuida a determinados 
órganos del Est ado para imponer las 
penas y medidas de seguridad determina­
das en las leyes cuando concurran los 
presupuestos establecidos en ellas. 
(1999:64) 

Aunque, el Estado sea quien goce del 
derecho de penalizar o de la potestad 
de castigar, ello no significa que el 

Derecho Pena l esté a su serv1c10 
arbit rariamente. Por el contrario, el 
Derecho Penal debe estar como 
cualquier otro Derecho al servicio de 
determinados valores éticos: convi­
vencia social pacífica, justicia, bien 
común. 

La persona no vive aisladamente, sino 
por el contrario, convive con otros 
seres de su mismo género e inevita­
blemente, en las relaciones sociales 
de convivencia surgen comporta­
mientos lesivos de determinados 
bienes considerados por la sociedad 
debiendo ser resguardados mediante 
el Derecho Pena l, siendo la sociedad 
la que valora la importancia de los 
bienes a proteger mediante la norma 
penal. Así, se encuentra que la vida es 
un valor que se encuentra tutelado en 
la ley penal, la cual castiga a quien 
diere muerte a otra persona. 

Véscovi sostiene: 

El Estado es quien dicta el derecho y en 
cierto modo lo monopoliza, en la época 
moderna no solo establece las sanciones 
para quien no cumpla con las normas de 
conducta estatuidas (derecho objetivo) y 
desconozca las facultades de otro 
miembro de la sociedad (derecho subjeti­
vo), sino que, también, debe establecer 
los mecanismos para imponerlas. (1984:3) 

De tal manera que el Estado se vale de 
la ley penal para prohibir y sancionar 
conductas humanas que han sido 
consideradas socialmente dañinas. 

Es precisamente en la sociedad 
donde surgen los comportamientos 
atentatorios de los bienes de quienes 
la integran. Pero, se insiste, no toda 
conducta del individuo es penalmen-

~ 

te castigada, sino solamente aquellas 
lesivas de bienes considerados dignos 
de protección penal. El Estado inter­
viene en los conflictos sociales, 
porque está llamado a mantener la 
convivencia pacífica entre los h9rrí­
bres, función que pretende c~mplir 
con instrumentos de control social 
como el Derecho Penal, por 1 cu' 
señala las conductas que cons ·ruyen 
delitos y las penas que corresp 
aplicar. 

Lo importante es advertir que so 
gicamente el delito no existe, arque 
aunque existan comporta iento 
humanos que resulten absolut ment~ 
te detestables, inaceptables y d -i 
de la convivencia pacífica, no pu en 
ser sancionados si el Estado pr via-
mente no los ha prohibido. 

El delito es una construcción jurídica, 
que, en principio, debiera definir sólo 
aquellas acciones humanas que los 
propios miembro!? de la sociedad 
consideren dañosas para sus bienes 
jurídicos. 

Sin embargo, Zaffaroni hace la 
siguiente reflexión: 

... acciones conflictivas de muy diferente 
gravedad y significado socia l se resuelven 
por la vía punitiva institucionalizada, pero 
no todos los que las realizan sufren esa 
solución, sino únicamente una minoría 
ínfima de ellos, después de un proceso ·de 
selección que casi siempre selecciona a los 
más pobres; otras acciones conflictivas se 
resuelven por otras vías institucionaliza­
das y otras carecen de solución institucio­
nal. (1991:21) 

La reflexión de Zaffaroni confirma la 
necesidad de que el Estado y el Dere-

u:i 

< >-, 

o 
:::¡;:: 

'/ 
cJ) 

~ 
o 

'J--... 



ADVOCATUS!US © © ADVOCATUSIUS 
"Sabiduría ante todo, adquiere sabiduría" "Sabíduria ante lodo, adquiere sabiduria" 

cho Penal se fundamenten sobre 
bases éticas, entre otras: la dignidad 
humana, la igualdad. 

El Estado por medio del Derecho 
Penal, debe seleccionar comporta­
mientos y no personas. Pero, no debe 
seleccionar cualquier conducta, sino 
sólo aquellas que sean relevantes, 
sólo aquellas que sean va loradas 
negativamente. Ello da lugar a lo que 
se denomina Derecho Penal de acto. 

El Derecho Penal en Guatemala debe 
estar funda mentado en un Derecho 
Penal encaminado a la penalización 
de la acción u omisión como formas 
del comportamiento humano, sin 
tomar en cu enta a su autor (Derecho 
Penal de autor). 

Étical humanismo y Derecho 
Penal 

Ética y Derecho Penal 

Según Muñoz y García (1998), el 
Derecho Penal es un instrumento de 
control socia l que no debe esta r al 
servicio del Estado, sino de los valores 
humanos, lo cual conl leva inevit able­
mente a admitir que debe tener bases 
éticas o va lores superiores. Dicho en 
otras palabras, el Derecho Penal 
cuenta con su propia mora l, en virtud 
que es un instrumento normativo de 
valores. 

Precisamente, el Derecho Penal 
define como delitos a determinadas 
conductas que desvaloriza. 

Nieto afirma: 

... el Derecho es, al menos y en todo caso, 
un sistema de declaraciones de reconoci­
miento de valores instrumentales -un 
'camino' en su significación etimológica 
originaria- enderezado a la consecución 
de otros valores superiores como Justicia, 
Orden, Paz, Progreso y semejantes asumi­
dos por el Poder Poi ítico o por la sociedad 
en cada momento histórico y en cada 
situación concreta. Detrás de cada ley -e 
incluso detrás de cada uno de sus 
artículos- hay un valor que se reconoce y 
protege o un desvalor que se rechaza. 
(2007:42) 

Es elemental, entonces, referi rse a las 
bases éticas en las que se fundamenta 
el Derecho Penal del Estado Social y 
Democrático de Derecho, conocién­
dolas puede controlarse y criticarse la 
creación de una ley penal contraria a 
los valores fundamentales o superio­
res que rigen en dicha forma de 
Estado. 

La pri ncipa l base ética o valor superior 
del Estado Socia l y Democrático de 
Derecho y del Derecho Penal, es la 
dignidad del hombre. 

Un Derecho Penal que no reconozca 
la dignidad del individuo, no es propio 
de un Estado Social y Democrático de 
Derecho. La dignidad humana es de 
t al trascendencia que de ella parte el 
reconocimiento de los derechos 
humanos. 

Este punto es importante, ya que un 
Derecho Penal sin reconocimiento de 
dignidad, carece de f undamentos 
éticos. 

La retrospectiva histórica habla a las claras 
de la vitalidad del principio. Si nos abstrae· 
mos del concepto de Estado de derecho y 
preguntamos por lo que representa, 
debemos remontarnos hasta los primeros 
albores del pensamiento jurídico occiden­
tal para encontrar sus ra íces. En efecto, 
uno de los principales puntos de referen­
cia es la doctrina de Aristóteles sobre la 
constitución mixta, que debe contrarres­
tar la desnaturalización del gobierno. El 
pensamiento de Cicerón sobre la modera­
ción, la razón práctica, la vocación republi­
cana, tiende el arco hacia la escolástica 
medieval. El género literario de los 
Espejos de Príncipes al que recurrieron 
Santo Tomás de Aquino y muchos otros, 
nos trasmite la enseñanza de la mesura 
del gobierno y su sujeción a la ética y al 
debido Derecho. Las raíces de las tradicio­
nes cristianas se manifiestan en aquellos 
aspectos en los que el principio del Estado 
de Derecho se sustenta en la garantía de 
los derechos fundamentales, esencial­
mente en la garantía de la dignidad 
humana. La semejanza del hombre con 
Dios fundamenta su dignidad, constitu­
yéndose de este modo en un límite infran­
queable para el poder. No podemos 
imaginar la idea de la personalidad del 
hombre sin el trasfondo 
cristiano. (1999:33) 

determinante de la primacía de la ley 
sobre los restantes actos del Estado; 
así como el de que ninguna actuación 
de las autoridades o de los tribunales 
debe contravenir la ley dictada or el 
parlamento o ser inconstitucio al. De 
esos contenidos éticos parte e princL ... 
pio de legalidad, que limita 1 pote 
tad punitiva del Estado efectivi ada en 
los tribunales. El delito y la pe soler 
existen si el Organismo Legislativo 
ha definido y determinado como tales 
en una ley previa. 

La persona es el núcleo de 
Democrático, quien por 
goza de derechos f undamer\tal ep Y\ª. 
quien el Estado se los debe g~ar\tizcl(. 

Ferrajoli es claro en su t esis a favor de 
los derechos del hombre como perso­
na: 

Comparto enteramente -y yo mismo he 
sostenido en otras ocasiones- la tesis de 
Vitale de que todos los derechos funda­
mentales deberían .estar anclados en la 
condición de persona y/o de capaz de 
obrar, y no ya en la ciudadanía: una 
categoría que un constitucionalismo 
global debería dejar atrás ju nto con la de 
soberanía estatal.(2006:120) 
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El reconocimiento de la dign idad 
humana y el respecto de los derechos 
del hombre, son parte de los valores 
éticos en el Estado de Derecho. Por 
consiguiente, el reconocimiento de la 
dignidad del individuo y los derechos 
que le son inherentes, son contenidos 
que informan al Derecho Penal propio 
de un Estado de Derecho. 

Para Ferrajoli los derechos fundamen-
tales están ligados a la persona por su 

1-? 
condición humana y no porque se le 
considere ciudadano. En ese sentido, 
en un Estado democrático todo ciuda-
dano o extranjero gozan de derechos 

Por supuesto existen otros contenidos f undamentales por su condición de 
éticos del Estado de Derecho que personas. Es deci r, partiendo de la 
siguen siendo actuales, como el tesis de Ferrajoli, la Constitución 
referente a que todos los tribunales y debiera reconocer por igual a sus 
organismos públicos quedan sujetos a ciudadanos y a los extranjeros casi 

Al udiendo a las bases éticas del g la ley Y al Derecho; el de la prioridad todos los derechos fundamenta les, 
Estado de Derecho, Robbers, indica: ff . jurídica Y política del poder legislativo por su condición de persona, sin ver el 
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VJ:;:;J estatus que tengan en el país. Claro, 
hay ciertos derechos políticos que 
lógicamente sólo pueden otorgarse a 
los ciudadanos y no a los extranjeros, 
como el derecho al voto. 

Ferrajoli en su crítica a la noción de 
ciudadanía manifiesta: 

Todo esto no priva de fundamento a la 
crítica externa, de tipo ético-político, de 
nuestras actuales democracias constitu­
cionales. Ante todo porque en ellas la 
ciudadanía, en contraste con su papel 
originario de factor de igualdad e 
inclusión, opera como factor de exclusión 
en relación con los millones de inmigran­
tes que presionan nuestras fronteras y 
que, cuando consiguen traspasarlas, 
quedan relegados.. . a la condición de 
'súbditos', porque carecen de derechos 
políticos, o peor aún de 'siervos' en el caso 
de que se vean forzados a caer en la 
clandestinidad. (2006: pág. 120) 

Sobre el tema del que habla Ferrajoli, 
es oportuno citar el caso de los 
migrantes, a quienes en varios 
Estados occidentales, verbigracia los 
Estados Unidos de América, no 
reconocen los derechos fundamenta­
les de los migrantes, especialmente 
de los guatemaltecos. 

De todos es conocido, el caso de los 
guatemaltecos migrantes que en 
Estados Unidos fueron encarcelados y 
procesados en juicios sumarios, tal 
como lo señaló Camayd-Freixas 
{2009), a quienes no se les garantizó 
sus derechos fundamentales que las 
leyes procesales sí reconocen a sus 
ciudadanos. 

De ahí que tenga razón Ferrajoli, 
cuando afirma que en la realidad hay 
contradicción, porque en las constitu-

"Sabiduría ante todo, adquiere sabiduría" 

ciones sí se reconocen esos derechos 
fundamentales a los extranjeros 
migrantes, pero mediante otras leyes 
se desconocen. 

Por ello, es importante delimitar la 
verdadera democracia de la democra­
cia formal. La primera es aquella en la 
que sí se hacen efectivos los derechos 
fundamentales de los habitantes del 
Estado; la segunda es aquella en la 
que el reconocimiento de aquellos 
derechos sólo se encuent ra en papel, 
en teoría. 

El contenido fundamental del Estado 
de Derecho Material, según Robbers 
{1999), en primer lugar aparece la 
garantía de los derechos fundamenta­
les: la libertad y la igualdad, la digni­
dad humana y su manifestación en las 
diversas garantías de los derechos 
humanos, son tradicionalmente los 
elementos esenciales del principio del 
Estado de Derecho. Agrega el princi­
pio de la proporciona lidad, según el 
cual toda medida del Estado debe ser 
en última instancia adecuada y asimi­
lable por el afectado, pues de este 
modo se reconoce a todo individuo su 
dignidad individual; no se exige de él 
someterse de antemano y sin más, a 
un agente colectivo. Frente a los 
legítimos intereses del conjunto de la 
sociedad, también se asume como 
legítimo su interés individual. 

Llama la atención el principio de 
proporcionalidad aludido por 
Robbers, especialmente si se contras­
ta con los cuerpos normativos y los 
procedimientos que responden a la 
concepción del Derecho Pena l del 
Enemigo. 

"Sabiduría ante todo, adquiere sabiduría" 

La crítica hacía la teoría del Derecho 
Penal del Enemigo, se concreta en 
que la misma deja por un lado la 
dignidad del hombre, la igualdad, la 
libertad y la proporcionalidad. 

Las ideas formuladas por Robbers 
{1999), en cuanto a que un mandato 
ético esencial es el reconocimiento 
del otro como sujeto; la condición de 
persona es requisito de toda comuni­
cación ética y jurídica; para que los 
hombres puedan convivir es necesa­
rio que admitan que sus prójimos 
también poseen derechos. 

Humanismo y Derecho Penal 

La principal vulneración que la crítica 
atribuye al Derecho Penal del Enemi­
go, es su desconocimiento de la dign i­
dad humana en quien recaiga la califi­
cación de enemigo. 

El Derecho Pena l del Estado Social y 
Democrático de Derecho debe funda­
mentarse precisamente en el recono­
cimiento de la dignidad del hombre, 
ya que de ese reconocimiento parten 
los demás derechos fundamentales. 

Suárez (1998) dice que mientras en el 
Estado de Derecho la dignidad 
inherente al ser humano es un fin, 
cuya realización se logra mediante la 
concreción de los demás derechos 
fundamenta les; en el Estado Social y 
Democrático de Derecho, la dignidad 
humana es presupuesto para la 
realización de tales derechos, porque 
se considera que de nada sirve consa­
grar derechos y garantías que tengan 
por destinatario al hombre, cuya 

dignidad le es desconocida. 
La dignidad de la persona como valor 
intrínseco de todo ser humano, es el 
fundamento de todos los dere'-""""=--­
del hombre, es el primero de lo é:lere­
chos sobre el que desean n k>~ 
restantes, al punto que si un d terrm 
nado Estado no reconoce la d1 nida€_ 
de la persona no podría afirmar e 
reconoce los demás, como la libertad 
y la igualdad. La dignidad humana 
está reconocida tanto en la le~ón 
interna como en la inte 
partiendo desde la Co 
Política de la República de G 
hasta los tratados sobre 
humanos. 

El razonamiento es lógico. Si 
sujeto no se le considera pers 
simplemente no se le reconocerán 
sus derechos humanos, porque los 
mismos necesariamente dimanan de 
la dignidad humana. 

Suárez, refiriéndose a los derechos 
del hombre, manifiesta 

Los derechos fundamentales son los que 
corresponden al ser humano en cuanto 
tal, es decir, como poseedor de una 
identidad inimitable caracterizada por la 
racionalidad que le permite ejercer sus 
deseos y apetencias libremente. De ahí 
que se le reconozca una dignidad -la 
dignidad humana- que lo coloca en 
situación de superior en el universo social 
en que se desenvuelve y por ello es 
acreedor de derechos que le permiten 
desarrollar su personalidad humana y sin 
los cua les ésta se vería discriminada, 
enervada y aun suprimida. Son los 
derechos fundamenta les que le protegen 
la vida, proscriben la tortura, aseguran su 
igualdad frente a sus congéneres, 
amparan su derecho a la intimidad, 
garantizan su libertad de conciencia, de 
cultos, de expresión, y pensamiento· 
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salvaguardan su honra, le permiten 
circular libremente, le preservan el 
derecho al t rabajo a la educación y la 
libertad de escogencia de una profesión u 
oficio, las libertades de enseñanza, apren­
dizaje, investigación y cátedra; su 
juzgamiento debe respetar el debido 
proceso, se le garantiza el derecho a la 
libre asociación y a formar 
sindicatos.(1998:127) 

La humanización del Derecho Penal 
parte del reconocimiento de la digni­
dad del hombre y de sus derechos 
fundamentales. 

Conclusiones 

El Derecho Penal debe de observar los 
derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución Política de la 
República de Guatemala. 

El Derecho Pena l del Enemigo lesiona 
la dignidad humana. 
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ESTADO Y 
DERECHO 
PENAL 

Resumen 

El presente trabajo inicia 
con una explicación del 
Derecho Positivo, así 
como la integración del 
Derecho Penal al mismo, 
compren diendo ambos 
derechos como parte de 
un todo, concatenado e 
integrado, cumpliendo 
una función de control 
social en el Estado. 

En segundo momento, se desarrolla la 
relación que tiene el Estado con el Dere­
cho Penal, desde la perspectiva de los 
distintos tipos de Estado, acentuando la 
reflexión en la función de la pena. 

Introducción 

Se analiza el Derecho Penal Positivo que 
ha existido en el Estado Liberal de Dere­
cho hasta el Estado Socia l y Democrático 
de Derecho, concluyendo que es en este 
último tipo estatal en el cual se configu­
ran los principios que resguardan la 
dignidad de la persona. 

Es necesaria la re 
de los tipos de Estad~, 
que el lo es la nota esen­
cial para determinar la 
finalidad de la sanción 
que se imponga a través 
del Derecho Penal. 

1.1 Derecho 
Positivo y Derecho 
Penal 

El Derecho Positivo enten­
dido como el conjunto de normas jurídi­
cas vigentes en una sociedad con el 
objeto de regular determinadas conduc­
tas sociales, tiene como una de sus 
diversas ramas al Derecho Penal, consti­
t uyendo éste, según el criterio mayorita­
rio, uno de los mecanismos de los que se 
sirve el Estado para el control social. 

El Derecho Penal es parte del Derecho 
Positivo, pues está formado por un 
conjunto de normas también jurídicas, 
pero su contenido está dirigido a definir 
delitos y a determinar las penas y/o las 
medidas de seguridad que deben impo­
nerse a quienes cometan aquellos delitos. 
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Lo que diferencia esencial- 1 Palabras clave: Como se observa, el Derecho 

Penal selecciona determinadas 
conductas que son para la 
sociedad, así como le asigna 
una sanción. 

mente al Derecho Penal de 
las otras ramas del Derecho 
es precisamente la naturale­
za de sus consecuencias 
jurídicas: las penas y las 
medidas de seguridad. Por 

Derecho. 
Control. 
Estado. 

Dignidad. 

eso el Derecho Penal es un Derecho que 
conlleva violencia, en virtud que violen­
tas son las sanciones de las que se vale 
para castigar aquellas conductas desvia­
das de las expectativas del ordenamien­
to jurídico. 

El Derecho Penal, por consiguiente, es 
parte del ordenamiento jurídico positivo 
y uno de los medios de control social 
más violentos, diferenciándose de los 
demás por su carácter netamente 
formal. Se vale dentro de sus conse­
cuencias jurídicas principales de la priva­
ción de la libertad y de la multa, para 
sancionar al autor de una conducta que 
contraría la expectativa contenida en el 
ordenamiento jurídico y en algunos 
países, como Guatemala, se apoya inclu­
so en la pena de muerte como evidente 
respuesta violenta del Estado. 

Por eso, Bacigalupo acertadamente ha 
sostenido: 

Exteriormente considerado, el derecho 
penal procura alcanzar sus fines decla­
rando ciertos comportamientos como 
indeseables y amenazando su realiza­
ción con sanciones de rigor considera­
ble: sus sanciones son las más rigurosas 
que se conocen en el sistema social y los 
comportamientos a los que éstas se 
conectan son -en principio- los más 
intolerables para el sistema social. 
(Bacigalupo, 1989:1} 

Muñoz y García, afirman: 

El Derecho penal, tanto en los casos que 
sanciona, como en la forma de sancio­
nar/os, es, pues, violencia; pero no toda 
la violencia es Derecho penal. La violen­
cia es una característica de todas las 
instituciones sociales creadas para la 
defensa o protección de determinados 
intereses, legítimos o ilegítimos. La 
violencia es, por tanto, consustancial a 
todo sistema de control social. Lo que 
diferencia al Derecho penal de otras 
instituciones de control social es simple­
mente la formalización del control, 
liberándolo, dentro de lo posible, de la 
espontaneidad, de la sorpresa, del 
coyuntura/ismo y de la subjetividad 
propia de otros sistemas de control 
social. El control social jurídico-penal es, 
además, un control normativo, es decir, 
se ejerce a través de un conjunto de 
normas creadas previamente para el 
efecto. (Muñoz y García, 1998:31) 

De tal manera que, el lím ite del Derecho 
Penal como instrumento del poder 
punitivo del Estado, es su carácter mera­
mente formal, lo cual constituye a la vez 
una garantía de que sólo las conductas 
previamente señaladas en la ley penal 
como criminales, pueden ser objeto de 
una sanción también previamente 
prevista en la legislación. En ese sentido, 
el Derecho Penal, se manifiesta objetiva­
mente en la ley penal. Esta es su única 
fuente formal. 

Ahora bien, las normas, la sanción y el 
proceso a seguir, varían de acuerdo a la 
función que el Estado históricamente 
tenga asignada. 

Debe considerarse que el Derecho Penal 
como instrumento de control social será 
uti lizado de manera distinta, según el 
tipo de Estado existente. No será igual el 
Derecho Penal de un Estado Liberal al de 
un Estado Totalitario, toda vez que la 
función que cada uno está llamado a 
cumplir es diferente. 

Por eso es indiscutible que la función del 
Derecho Penal tiene íntima vinculación 
con la política, partiendo de la función 
del Estado, así también será la función 
asignada a la pena como el instrumento 
principal y caracterizador, con los que 
cuenta el Estado para resguardar la 
vigencia de sus normas jurídicas. 

En ese orden de ideas, es importante 
que el tema sobre la función del Dere­
cho Penal en cada una de las formas de 
Estado, se aborde partiendo de la 
función de la pena, porque es mediante 
la sanción que el Estado protege la 
vigencia de las normas jurídico-penales. 

Mi r, expresa : 

La función de la pena constituye un 
tema inevitablemente valorativo, 
opinable, pues, y sustraído a la posibili­
dad de una respuesta independiente del 
punto de vista que se adopte ante la 
cuestión de la función a atribuir al 
Estado. La pena es, en efecto, uno de los 
instrumentos más característicos con 
que cuenta el Estado para imponer sus 

El 

normas jurídicas, y su función depende 
de la que se asigne al Estado. Pero 
precisamente creo que la primera 
condición para resolver el proble~ 
reconocer abiertamente la vincvfación 

Así, como se verá adelante, es diferente 
la función del Derecho Penal Positivo 
como mecanismo de control social 
dentro del Estado Tota lJtario y la que 
cumple dentro del Estado Social y 
Democrático de Derecho. 

Por eso es necesario examinar la función 
de la pena en los tipos de Estado con sus 
respectivos derechos penales objetivos. 

1.2 Tipos de Estado y Derecho 
Penal 

1.2.1 Estado Liberal de Derecho y Dere­
cho Penal 

Zaffaroni al referirse al Derecho Penal 
del Estado Liberal hace las siguientes 
consideraciones: - ,~s::: 
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VJ Debe quedar claro que el derecho penal través de '? preve.nción de l~s ~~Jitas, Baciga lupo, refiriéndose a las concepcio-
de/ Estado de Derecho o derecho penal cuya esencia se ve1a, en un prmc1p10, en nes absolutistas explica: 
de Derechos Humanos ('derecho penal constituir un 'daño social'. Pero tanta o, 
liberal' en sentido técnico), tiene entre acaso, mayor importancia tuvo en éste 
sus principales características el respeto Ja concepción retributiva de la pena. 
a Ja autonomía ética, la delimitación (Mir, 1982:25) 
bastante precisa del poder público, Ja 
selección racional de Jos bienes jurídicos 
penalmente tutelados, Ja previsibilidad 
de las soluciones, Ja racionalidad, 
humanidad y legalidad de las penas, 
etc. (Zaffaroni, 1991:284) 

Generalmente cuando se habla de la 
función de la pena se hace referencia a 
una función retributiva, una preventiva 
general y una preventiva especial. La 
retributiva se apoya en una finalidad de 
realización de la justicia mediante el 
castigo. La preventiva general tiene 
como fin evitar la comisión de nuevos 
delitos por parte de la generalidad de la 
población. La función especial se apoya 
en la finalidad de evitar la comisión de 
nuevos delitos por parte del autor. 

En principio, se dice que en el Estado 
Liberal de Derecho, la función de la pena 
tuvo tanto una función preventiva como 
retributiva. La primera, de prevención de 
los delitos como medio de protección de 
la sociedad, castigando a los responsables 
de los ilícitos. La segunda como castigo 
directo a quienes han causado el mal. 

Mir ha manifestado: 

La fundamentación del Estado y del 
Derecho liberales en el contrato social, 
concebido como pacto que los hombres 
suscriben por razones de utilidad, 
conducía a asignar a la pena la función 
utilitaria de protección de Ja sociedad a 

La función preventiva de la pena es 
parte de la concepción relativa de la 
pena; y la función retributiva o de 
justicia de la pena corresponde a las 
teorías absolutas. 

Sobre la realización de la justicia como 
ideal de la pena, Cobo y Vives toman la 
siguiente postura: 

La función de Ja pena no es Ja realiza­
ción de Ja Justicia por medio del 
castigo. El orden jurídico ha de adaptar­
se, desde Juego, a determinadas 
exigencias de Justicia, pero ni puede ni 
debe pretender realizar Ja Justicia en la 
tierra. La realización de Ja justicia es un 
cometido de la Moral, no del Derecho. 
Este debe limitarse a ordenar la convi­
vencia externa de los ciudadanos del 
modo menos gravoso posible para sus 
derechos y libertades. Un ordenamien­
to jurídico que intentase realizar Ja 
Justicia representaría una insoportable 
injerencia en Ja libertad de Jos ciudada­
nos. (Cabo y Vives, 1999:800) 

Es válido el criterio de los autores 
citados, la función de la pena no puede 
ser retributiva o, lo que es lo mismo, no 
puede ser la de esperar la realización de 
la justicia. La función de la pena debe de 
ser la de protección de la sociedad 
mediante la prevención de los delitos. 

La pena será legítima, según ellas, si es Ja 
retribución de una lesión cometida culpa­
blemente. La lesión del orden jurídico come­
tida libremente importa un abuso de Ja 
libertad que es reprochable y, por lo tanto, 
culpable. El fundamento de la pena será 
exclusivamente Ja justicia o la necesidad 
moral. Las teorías absolutas, en consecuen­
cia, legitiman Ja pena si ésta es justa. La 
pena necesaria, para estas teorías, será 
aquella que produzca al autor un mal (una 
disminución de sus derechos) que compense 
el mal que él ha causado libremente. 
(Bacigalupo, 1989:12) 

La retribución de la pena tiene, pues, un 
fundamento moral, el cua l en el pensa­
miento liberal de sus autores, es un mal 
necesario a imponer al que incurre en la 
comisión de un delito, precisamente por 
el mal que ha causado. Desde ese punto 
de vista consideran la pena, justa. Es 
decir, es justa porque se le impone a 
quien se ha hecho merecedor de ella y 
de esa manera, se hace justicia. 

A la idea de la pena ret ributiva, se puede 
censurar que carece de un fundamento 
empírico, así como que la supresión del 
mal causado por el delito, mediante la 
aplicación de una pena, es puramente 
ficticia, porque en real idad, el mal de la 
pena se suma al mal del delito. 

Sobre la noción del hombre empírico y 
del hombre ideal, Mir, refiere: 

Mientras que Jos utilitaristas pensaban 
en el hombre empírico, el idealismo 
alemán giraba en torno a un hombre 

En rea lidad, la función de la pena desde 
la teoría absoluta de la retribución 
conlleva el riesgo que de sancionar al 
autor más allá del mal causado por el 
delito, precisamente porque se basa en 
un ideal, en un valor, sin apoyarse en lo 
fáctico: el hecho ilícito concretamente 
cometido. De tal manera que por esa 
razón, no sea aceptable. la retribución 
como función de la pena. 

De ahí, si las teorías absolutas pretenden 
legitimar la pena fundamentándose en 
la justicia, en el hombre ideal, las teorías 
relativas lo hacen mediante la obtención 
de o la tendencia a obtener su uti lidad. 

Esa uti lidad se logra más o menos, por 
medio de la prevención, es decir, la pena 
será útil, en la medida en que a través de 
ella se pueda intimidar a la sociedad a 
que no cometa los delitos contemplados 
en la ley penal. Es decir, en el grado en 
que la pena logre que se cometan 
menos delitos, así será que podrá califi­
cársela de úti l. 
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La prevención puede ser general o espe­
cial. La primera está referida a la colectivi­
dad de personas y, la segunda, a la perso­
na que ha cometido el hecho delictivo. 

Bacigalupo lo explica claramente: 

Si este fin consiste en Ja intimidación de 
Ja generalidad, es decir, en inhibir Jos 
impulsos delictivos de autores potencia­
/es indeterminados, se tratará de una 
'teoría' preventivo-genera/ de la pena. 
Si por el contrario, el fin consiste en 
obrar sobre el autor del delito cometido 
para que no reitere su hecho, estare­
mos ante una 'teoría' preventivo­
especial o individual de la pena. 
(Bacigalupo, 1989:13) 

Las teorías relativas de la pena justifican 
el castigo atendiendo a su utilidad, es 
decir, a la prevención que se espera 
obtener mediante la amenaza de la 
pena. 

Para las teorías de la prevención general, 
la utilidad de la pena deriva de su 
aptitud como mecanismo de prevención 
general, la cual para Cabo y Vives (1999) 
se realiza tanto a través de la amenaza 
de la pena, como por medio de su efecti­
va ejecución y para las teorías de la 
prevención especial, dichos autores 
citan a Von, según el cual la pena correc­
ta o justa es la pena necesaria; necesaria 
es la pena-fin o pena defensa, orientada 
a la tutela de bienes jurídicos. Asimismo, 
la necesidad de la pena se mide por Von 
con criterios de prevención especial, 
según los cuales han de imponerse para 
resocializar a los delincuentes necesita­
dos y susceptibles de reeducación, para 

"Sabiduría ame iodo, adquiere snbidt1Aibidurla an fe todo, adquiere sabiduría" 

intimidar a aquellos en que no concurra 
dicha necesidad y para neutralizar a los 
incorregibles. 

1.2.2 Estado Social de Derecho 
y Derecho Penal 

Como se afirma, el Derecho Penal del 
Estado Liberal permitió atribuir a la pena 
tanto una función preventiva como 
retributiva. Habiendo prevalecido las 
concepciones retribucionistas durante 
su permanencia. 

En el Derecho Penal Social o Intervencio­
nista, se asigna a la pena una función 
preventiva. Ello es así porque el Estado 
Social desde el momento en que decide 
tener una intervención activa en la vida 
de la sociedad, es lógico que también, 
intervenga dentro del sistema penal de 
control social, combatiendo o luchando 
contra el delito en protección de la colec­
tividad. 

En el Estado Social, refiere Mir: 

No se trataba sólo de realizar una 
justicia ideal exigida por Ja razón, sino 
de combatir eficazmente, en el terreno 
de Jos hechos, una criminalidad que iba 
en aumento a lo largo del siglo XIX, en 
especial como consecuencia de las 
dificultades de adaptación de amplias 
capas de la población a la nueva 
situación que determinaron el capitalis­
mo, el maquinismo industrial y la apari­
ción del proletariado. (Mir, 1982:28) 

Es decir, en el Estado Social, en principio, 
toma una posición preferente la preven­
ción de los delitos en lugar de la ret ribu­
ción del mal cometido, sin embargo, en 

algunos países totalitarios, el fin de la 
prevención como medio de protección 
de la sociedad, fue desnaturalizado 
como verá adelante, en virtud de que en 
el los el fin era proteger al Estado mismo. 

Sobre el Derecho Penal en el Estado de 
bienestar Zaffaron i ha expresado: 

En Europa fue gestándose más lenta­
mente el llamado 'Estado de bienestar' 
(We/fareState) o 'Estado providente: 
que garantiza a todos un mínimo de 
seguridad social y su incorporación al 
sistema de producción industrial 
mediante la adaptación a ciertas 
pautas de conducta. Este Estado necesi­
ta controlar la producción y el consumo, 
porque se basa en un permanente 
aumento de producción que requiere 
pautas de consumo constantes y 
crecientes. Es un sistema que se retroa­
limenta y que requiere Ja llamada 
'sociedad de consumo': no puede haber 
'Estado de bienestar' sin 'sociedad de 
consumo~ Esto lleva a que el control 
social se oriente a quienes no respon­
den a las pautas de consumo y de 
producción ('disidentes occidentales: 
como pueden ser los 'hippies; las 
'contra-culturas; las 'sectas' auto­
suficientes, etc.). Todas estas suelen ser 
consideradas manifestaciones patológi­
cas. (Zaffaroni, 1991:266) 

Como se observa, según la explicación 
que desarrolla Zaffaroni, en el Estado 
Social de Europa se presentan ideologías 
sobre el tratamiento al delincuente 
partiendo de un análisis psicopatológico 
del fenómeno criminal. 

La ideología del tratamiento de la que se 

valió el Estado intervencionista en 
Europa fue parte, pues, de una te~ 
cia terapéutica que terminó fracáSa ndo.~ 

1.2.3 Estado Totalitario 
y Derecho Penal 

En algunas naciones que adop 
modelo de Estado interve nc i on~\a 
función de la pena se desnatural iz 
transformó en una pena que buscaba el 
terror como medio de garantizar la 
eficacia del Estado mismo, la pena ya no 
consistía en un medio para proteger a la 
sociedad mediante su fi n preventivo, 
sino fue aplicada directamente como 
arma contra ella . Esto suced ió en los 
estados totalitarios. 

Es decir, en los estados relativamente 
totalitarios, la función del Derecho Penal 
y por consiguiente, de la pena, estuvo al 
servicio de la tutela o protección del 
Estado y no de la comunidad . 

El Derecho Pena l tota litario del nazismo, 
se desarrol ló en va rias leyes promulga­
das. Sobre ello, Zaffaroni explica: 

Por ley de 1933 se penó el mero 'proyec­
to' de varios delitos, extendiéndose la 
punibilidad más allá de Jos actos prepa­
ratorios. En 1935 se otorgó a los 
jerarcas del partido la misma protección 
que a los del gobierno (la ley de 1933 
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penaba con muerte 'proyectar' su 
homicidio). En 1936 se penó con confis­
cación al alemán que sacase bienes de 
Alemania o las mantuviese afuera. Se 
penaron las relaciones sexuales de ario 
con judío y las violaciones de las 
prescripciones minuciosas para 
contraer matrimonio con 'medio judíos' 
[. .. ) En 1933 se introdujo la esteriliza­
ción como 'medida de seguridad~ y en 
el mismo año la castración para ciertos 
delitos sexuales. (Zaffaroni, 1991:288} 

1.2.4 Estado Social y Democrático 
de Derecho y Derecho Penal 

Lo manifestado con anterioridad, debe 
ser superado en el Estado Social y Demo­
crático de Derecho, ya que no puede 
concebirse un Estado que, preocupado 
por su propia eficacia, utilice la pena 
como medio de terror para protegerse a 
sí mismo o a un determinado grupo 
social, mediante la segregación de los 
demás. El Derecho Penal a través de la 
pena debe tener la función de protec­
ción de los individuos que conforman la 
sociedad. Dicho en otras palabras, la 
pena debe emplearla el Estado en bene­
ficio de la sociedad, resguardándola de 
los delitos, en virtud que ello es parte de 
la función preventiva de la pena. No 
debe utilizarla contra la población, 
porque así, su función preventiva se 
pierde y se convierte en terror. 

Mir, concretamente efectúa el siguiente 
planteamiento: 

El Derecho Penal de un Estado social y 
democrático no puede, pues, renunciar 
a la misión de incidencia activa en la 
lucha contra la delincuencia, sino que 

debe conducirla por y para los ciudada­
nos. Ello podría concretarse del 
siguiente modo: 19 El Derecho penal de 
un Estado social y democrático debe 
asegurar la protección efectiva de 
todos los miembros de la sociedad, por 
lo que ha de tender a la prevención de 
delitos (Estado social), entendidos 
como aquellos comportamientos que 
los ciudadanos estimen dañosos para 
sus bienes jurídicos, 'bienes' no en un 
sentido naturalista ni ético-individual, 
sino como posibilidades de participa­
ción en los sistemas sociales funda­
mentales, y en la medida en que los 
mismos ciudadanos consideren graves 
tales hechos (Estado democrático). Un 
tal Derecho Penal debe, pues, orientar 
la función preventiva de la pena con 
arreglo a los principios de exclusiva 
protección de bienes jurídicos, de 
proporcionalidad y culpabilidad. (Mir, 
1982:29) 

La función de la pena en un Estado 
Social y Democrático de Derecho debe 
cumplir una función preventiva de los 
delitos, pero partiendo de considerar 
como tales aquellas conductas lesivas de 
lo que la propia sociedad ha determina­
do como sus bienes jurídicos. Es decir, 
no lo que el Estado considere dañino, 
sino lo que la Sociedad estime perjudi­
cial gravoso para sus bienes jurídicos. 
Entendiendo como bienes jurídicos 
aquellos presupuestos necesarios para 
el desarrollo y autorrealización del 
individuo en la vida social: vida, libertad, 
seguridad, salud, alimentación, patrimo­
nio, libertad. 

Por el lo, el Derecho Penal del Estado 
Social y Democrático de Derecho, debe 
ser fruto o producto del consenso social, 
es decir, de los individuos a quienes va 
dirigido y no producto de una mera y 
simple intimidación del Estado. Bajo esa 
premisa, debe fundamentarse la 
prevención general como función de la 
pena. El Derecho Penal no puede ser 
una simple creación del Estado, menos 
aún una creación estatal dirigida contra 
la sociedad. Por el contrario, el Derecho 
Penal debe ser fruto de lo que la colecti­
vidad valorativamente considere lesivo 
para su convivencia pacífica, que impida 
su desarrollo y autorrealización en la 
vida social; por ello, su fin dentro de un 
Estado Social y Democrático va encami­
nado a la protección de la población, 
mediante la prevención de los delitos. 

Mir, aclara con toda propiedad lo mani­
festado con anterioridad: 

Por lo que la prevención general no 
puede perseguirse a través de la mera 
intimidación que supone la amenaza de 
la pena para los posibles delincuentes, 
sino que ha de tener lugar satisfaciendo 
la conciencia jurídica general mediante 
la afirmación de las va/oraciones de la 
sociedad. La fuerza de convicción de un 
Derecho Penal democrático se basa en 
el hecho de que sólo usa de la intimida­
ción de la pena en la medida en que con 
ella afirme a la vez las convicciones 
jurídicas fundamentales de la mayoría y 
respete en lo posible las de las minorías. 
Un Derecho penal democrático ha de 
prevenir no sólo con el miedo al castigo, 
sino poniendo la pena al servicio del 
sentimiento jurídico del pueblo. (Mir, 
1982:31} 

De lo explicado por Mir, dos son 1 
aspectos que debe adoptar la pre4én-
ción general en el Derecho Penal 
Estado Social y Democrático d Der11iii 
cho: junto al aspecto de pre nción 
intimidatoria debe concurrir el una., 
prevención general estabilizadora ..___.....,,._...uo..._ 
integradora. 

El Derecho penal como conj 
normativo cumple una nción 
mantenimiento y protecci n d, 
sistema de convivencia y sólo ent(o de 
sistema y desde ese sistem Pf_ede 
explicarse. La función de la o. 
penal, como la de cualquier institu · , ., 
sólo puede comprenderse, pues, en 
referencia a un sistema social de convi­
vencia. (Muñoz y García, 1998:63} 

De ahí que, si el Derecho Penal lleva a 
cabo una función de mantenimiento y 
de protección de la convivencia social, 
no debe ser creado para ser utilizado 
contra la sociedad, como sucede en los 
estados totalitarios, empleado como 
instrumento de terror, sino a favor de la 
colectividad a efecto de mantener su 
convivencia pacífica. Esto depende y 
tiene íntima relación, como se ha mani­
festado al inicio del presente capítulo, 
con la ideología política del Estado. En 
eso coinciden los autores en mención y 
Mir, pues de acuerdo a la función que 
tenga asignado el Estado, así será la 
función del Derecho Penal y por ende, 
de la pena. 

La pena no puede convertirse en un 
mecanismo de terror para la sociedad, 
por el contrario, debe ser un medio de 
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calma para sus miembros, por cuanto 
mediante su función preventiva se busca 
la protección de su convivencia social. 

Siguiendo la tesis planteada por Mir, el 
Derecho Penal en el Estado Social y 
Democrático de Derecho debe funda­
mentarse en la proporcionalidad de las 
penas. 

Cobo y Vives, indican: 

El principio de prohibición de exceso o 
de proporcionalidad (en sentido 
amplio) aparece como un límite al 
poder de policía, para Juego generali­
zarse hasta convertirse en un principio 
general del Derecho público, que rige el 
establecimiento y aplicación de toda 
suerte de medidas restrictivas de Jos 
derechos y libertades. {Cobo y Vives, 
1999:81) 

Los citados autores afirman que el 
fundamento de dicho principio se ha 
situado por algunos autores en el dere­
cho natural, mientras que otros lo vincu­
lan a normas de carácter positivo, bien 
sean ordinarias o constitucionales. 

Constitucionalmente el fundamento de 
este principio limitativo del Derecho del 
Estado, se encuentra previsto en los 
artícu los 2o, 18, 19 y 46 de la Constitu­
ción Política de la República de Guate­
mala, normas que si bien no lo recono­
cen como medio de restricción de penas 
excesivas, de manera indirecta prohíben 
la desproporcionalidad punitiva. En el 
artículo 2o, porque se establece como 
deber del Estado, garantizar a los 
habitantes de la República la vida, la 
libertad y la justicia. En la medida en que 

"Sabiduria ame todo, adquiere sabidurlJJsabiduria ante todo, adquiere sabiduría" 

una pena no guarde proporción con el 
delito cometido, puede incidir en la vida 
y en la libertad de las personas, verbigra­
cia, la pena de muerte o las penas de 
prisión con larga duración para sancio­
nar hechos con mínima repercusión 
social. 

En el artículo 18 constitucional, también 
el constituyente tuvo el cuidado de 
prever como límite del poder punitivo 
del Estado, la prohibición de aplicar la 
pena de muerte en los siguientes casos: 
con fundamento en presunciones, a 
mujeres, a qu ienes sean mayores de 
sesenta años, a los reos de delitos políti­
cos y comunes, conexos con los políticos 
y a los reos cuya extradición haya sido 
concedida, bajo la condición de no 
imponer la pena de muerte en caso de 
condena. 

También en el artículo 19 de la Constit u­
ción Política de la República, se estable­
ce como norma mínima del Sistema 
Penitenciario para lograr la readaptación 
social y la reeducación de los reclusos, la 
prohibición de no infl igírseles tratos 
crueles, torturas ñsicas, morales, psíqui­
cas, coacciones o molestias, trabajos 
incompatibles con su estado físico, 
acciones denigrantes a su dignidad, o 
hacerlas víctimas de exacciones, ni ser 
sometidos a experimentos científicos. 

Por último, debe incluirse el principio de 
proporcionalidad en el artículo 46 cons­
titucional, en la medida que la norma 
establece el principio general que en 
materia de derechos humanos, los t rata­
dos y convenciones aceptados y ratifica­
dos por Guatemala, tienen preeminen­
cia sobre el derecho interno, pues el 

principio de prohibición de exceso ha 
sido reconocido en convenciones que 
igualmente prohíben penas degradantes 
o inhumanas, tales como las convencio­
nes sobre la prohibición de torturas y 
tratos crueles. 

El principio de proporcionalidad con 
relación a las penas, consecuencias 
jurídicas del delito, debe ser tomado en 
cuenta en una doble vertiente, pues no 
sólo le corresponde al j uez observarlo 
cuando individualiza la pena decidida a 
imponer al justiciable, sino también, y 
aquí es muy importante su considera­
ción, cuando el legislador establece la 
sanción en el tipo penal. Esto último, 
tiene suma relevancia por cuanto de 
nada serviría exigir al juez la observancia 
de dicho principio, si en la ley se encuen­
tra la pena mínima desproporcionada­
mente alta. Es decir, en el sistema guate­
malteco opera el sistema del límite 
mínimo y máximo de la pena, pero si en 
un delito determinado el legislador dejó 
establecido el mínimo excesivamente 
elevado, no podría exigírsele al juzgador 
la observancia del principio de propor­
cionalidad, pues la ley sería la despro­
porciona!. 

De esa cuenta, si las leyes prevén penas 
draconianas, la observación judicial del 
principio de proporcionalidad al 
momento de su individualización en un 
caso concreto, resulta ilusoria. 

Muñoz y García, refiriéndose al principio 
de proporcionalidad, exponen: 

El primer criterio que se debe utilizar 
para determinar Ja gravedad de Ja pena 
que se debe imponer a un determinado 

delito es, desde Juego, la importancia 
del bien j urídico, dado que éste s 
principal f undamento de Ja inter ención 
del Derecho Penal. De ahí, por e emplo, 
que Jos delitos contra Ja vida, s an'k( 
que se castiguen más severame te en 
los Códigos Penales. La gravedad e Je¡. 
pena depende, además, de Ja form · 
ataque al bien j urídico. Así, por ejemplo, 
un ataque doloso a Ja vida es mucho 
más severamente castiga 
como asesinato), que u o o va~-.. 
ataques imprudentes al ismo 
jurídico (por ej., diez hom idi s 
imprudencia a consecuenci e un 
accidente de tráfico). La difere iaciá 
no se hace en estos casos cuanti ó, 
sino cualitativamente, es decir, en 
f unción del desvalor ético-social del 
comportamiento realizado. (Muñoz y 
García, 1998:93) 

De ahí la importancia de controlar en la 
creación o en la reforma de los tipos 
penales que la proporcionalidad de la 
sanción con la gravedad del bien jurídico 
protegido que se lesiona, a efecto de no 
atentar contra la propia función de la 
pena en el Estado Social y Democrático: 
la protección tanto de las mayorías 
como de las minorías. Un Derecho Penal 
que castigue la lesión a bienes jurídicos 
con penas que no guarden proporción 
con la importancia de los mismos no 
cumple realmente su cometido, en lugar 
de ser preventivo y re socializador, se 
transforma en retributivo o en un Dere­
cho que impone el terror con penas 
excesivas, impidiendo la reeducación y 
resocialización del autor. 
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Mir señala como segundo aspecto nece­
sario en el Derecho Penal de corte 
democrático, el siguiente: 

... 22 Un Derecho penal democrático de 
Derecho debe desarrollarse con estricta 
sujeción a los límites propios del princi­
pio de legalidad, tanto en su vertiente 
formal -sólo pueden establecer delitos 
y penas, disposiciones dotadas de 
rango de ley (que ahora debe ser 
orgánica) anteriores al hecho enjuicia­
do, como en su realización material 
'exigencia de determinación'- de las 
proposiciones jurídico-penales. (Mir, 
1982:33) 

El principio de legalidad constituye 
como, lo ha señalado Mir, un freno al 
poder de punición que tiene el Estado. 
El Estado Social y Democrático debe 
velar efectivamente porque su Derecho 
Penal objetivo emane del Congreso de la 
República, porque los hechos que se 
castiguen estén previamente estableci­
dos, así como sus respectivas penas. 

Su base jurídica se la dio Feuerbach, 
quien también le dio su formulación 
latina nullum crimen, nullapoena sine 
lege. 

No puede concebirse la prevención de 
los delitos mediante la respectiva 
amenaza penal, si previamente el Estado 
mediante el Organismo Legislativo no ha 
definido, fruto del consenso social, 
cuáles son las conductas prohibidas y 
cuáles son sus consecuencias jurídico­
penales. 

Es decir, interpretando en su sentido 
integral el principio de legalidad, el 

Derecho Penal objetivo o positivo no 
sólo debe ser una creación previa del 
Congreso de la República, sino también 
producto de lo que la sociedad conside­
ra valorativamente dañino para sus 
bienes jurídicos. 

Por eso, coincido con Mir, en que el 
Derecho Penal del Estado Social y Demo­
crático de Derecho debe tener como 
principio rector, al de legalidad. 

Muñoz y García, abordan el estudio de 
este principio, al que denominan princi­
pio de intervención legalizada: 

La gravedad de los medios que el 
Estado emplea en Ja represión del 
delito, Ja drástica intervención en los 
derechos más elementales y, por eso 
mismo, fundamentales de las personas 
y el carácter de última ratio que esta 
intervención tiene imponen necesaria­
mente Ja búsqueda de un principio que 
controle el poder punitivo estatal y que 
confine su aplicación dentro de límites 
que excluyan toda arbitrariedad y 
exceso por parte de Jos que ostentan o 
ejercen ese poder punitivo. Este princi­
pio, tradicionalmente designado con el 
nombre de «principio de legalidad», 
establece que Ja intervención punitiva 
estatal, tanto al configurar el delito 
como al determinar, aplicar y ejecutar 
sus consecuencias, debe estar regida 
por el «imperio de Ja ley», entendida 
ésta como expresión de Ja «voluntad 
general». (Muñoz y García, 1998:94) 

El principio de legalidad encuentra su 
apoyo legal y constitucional en el artícu­
lo lo del Código Penal y 17 de la 
Constitución Política de la República de 

Guatemala, a la vez que forma sustento 
del principio de seguridad jurídica, 
desde el momento en que conforme él 
únicamente constituye delito o falta la 
conducta prevista como tal por una ley 
anterior a su perpetración. En efecto, la 
seguridad jurídica sólo puede alcanzarse 
en la medida en que el Estado haga 
saber, previamente, a sus habitantes, 
mediante las leyes penales, las conduc­
tas delictivas estimadas contrarias a la 
convivencia pacífica de la sociedad y las 
penas respectivas a imponer. 

Se comprende así la estrecha relación 
entre principio de legalidad, seguridad 
jurídica y prevención genera l. 

En ese sentido, sólo se puede calificar 
como delito lo que la ley previamente ha 
calificado como tal y sólo se puede 
imponer una pena que esté fijada con 
anterioridad por la ley para el delito 
cometido. 

De esa cuenta, todas las leyes penales 
que no sean creadas por este proced i­
miento infringen el espíritu del principio 
de legalidad. 

Muñoz y García, expresan: 

La segunda de las características del 
Estado de Derecho: la división de 
poderes, sirve de base técnica al princi­
pio de intervención legalizada. Esta 
división de poderes garantiza el princi­
pio de legalidad penal, repartiendo el 
poder punitivo estatal entre el legislati­
vo, que se encarga de determinar los 
delitos y las penas a través de un proce­
so democrático en el que participan los 
representantes del pueblo, y el judicial, 

que se encarga de su aplicación. 
caso concreto. (Muñoz y 
1998:98) 

Finalmente, Mir señala com~erc¡=_ r 
aspecto necesario que debe ob erva -~ 
Derecho Penal propio de un Est 
Social y Democrático de Dere 0,1 e 
siguiente: 

~ 
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El planteamiento democrático no sólo 
debe servir a Ja mayoría, sino también 
respetar y atender a toda minoría y 
todo ciudadano, en la medida en que 
ello sea compatible con la paz social. 
Desde esta perspectiva el Derecho 
penal no sólo debe defender de los 
delincuentes a la mayoría, sino que ha 
de respetar la dignidad del delincuente 
e intentar ofrecerle alternativas a su 
comportamiento criminal. Lo primero 
impide la imposición de penas incom­
patibles con la sensibilidad de nuestro 
momento histórico: torturas, muerte 
(art. 15 de la Constitución española). 
Lo segundo obliga a ofrecer al condena­
do posibilidades para su resocialización 
y reinserción social (art. 25 de la Consti­
tución española). (Mir, 1982:33} 

~ 

El planteamiento de Mir, es acorde a lo 
que se espera del Derecho Penal dentro 
del Estado Social y Democrático de 
Derecho, pues propone como apoyo a 
su función, que sirva no solo para defen­
der a la sociedad de los delincuentes, 
sino también a que los condenados 
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t engan una expectativa de resocializa­
ción mediante una pena adecuada para 
su readaptación social. Tal resocializa­
ción debe buscarse no solo al momento 
de determinarla el legislador, conforme 
a lo dicho sobre la proporcionalidad, 
sino también en la ejecución de la 
condena. 

La tesis formulada por Mir, favorece a lo 
que se puede estimar Derecho Penal de 
un Estado Social y Democrático de Dere­
cho, con la función principal de proteger 
a los ciudadanos de la comisión de los 
delitos y tut elar también al delincuente 
al aplicarle la pena. Protección que se 
espera mediante la prevención de los 
delitos, cuya función es de la pena. Pero, 
como lo ha expresado Mir, lo que intere­
sa y posibilita que la función de la pena 
cumpla con proteger a la sociedad 
mediante la prevención de los delitos, es 
precisamente su orientación con arreglo 
a los principios de exclusiva protección 
de bienes jurídicos, de proporcionalidad 
y de culpabilidad. 

Si no se orientara con arreglo a dichos 
principios, en nada se diferenciaría del 
Estado Totalitario, pues en éstos 
también se busca la prevención de los 
delitos. 

Esos principios se convierten a la vez en 
límites de la facultad punitiva del Estado 
y gracias a su observancia, es que el 
Estado Social y Democrático de Derecho 
se diferencia de un Estado Totalitario. 

Mir puntualiza: 

En el Estado social y democrático de 
Derecho sancionado en el artículo 112, 1, 
de la Constitución, el ejercicio del poder 
y, por tanto, del poder penal sólo 
pueden concebirse como exigencias de 
una política social al servicio de los 
ciudadanos: El Derecho Penal sólo 
puede intervenir cuando resulte 
absolutamente necesario para prote­
ger a los ciudadanos. (Mir, 1982:37) 

La función de la pena dentro del Estado 
Social y Democrático de Derecho, está 
orientada a la prevención de los delitos. 
La prevención, tanto general como 
especia l de la pena, tiene como fi nal idad 
evitar delitos como forma de protección 
de la comunidad. 

Conclusiones 

El Derecho Penal es un medio institucio­
nalizado de control social, el cual debe 
enfocarse al mantenimiento y prot ec­
ción de la sociedad. 

El Estado debe de persegu ir la preven­
ción de los comportamientos que dañen 
gravemente a la sociedad, así como la 
readaptación y rehabil itación de los 
agresores, observando su dignidad 
como seres humanos. 
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TRATADO VERSUS CONVENCIÓN 

Héctor Ricardo Echeverría Méndez 

NOCIÓN PREVIA. 
El Derecho Internacional se puede decir que es el conjunto de principios y 

normas que regulan. las relaciones de los Estados, y otros sujetos de derechc;> 
internacional. El derecho en mención se encuentra integrado, verbigracia, por 
tratados o convenios internacionales, a través de los cuales los Estados adquie­
ren derechos y contraen obligaciones. Resulta oportuno acotar que el articulo 2 
de la Convención· de Viena de 1969 define al tratado como "un acuerdo interna­
cional celebrado por escrito entre Estados y regido por el Derecho internacional, 
ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos cone~os y cual­
quiera sea su denominación particular"1 • Ahora bien, la convención internacional 
es un "acuerdo entre dos o más Estados para resolver y regular la ejecución y 
desarrollo de sus relaciones sobre materias de interés recíproco"2 

. • De ambas 
definiciones se puede concluir que ambas persiguen un acuerdo entres Estados 
que tienen como finalidad la de regular y desarrollar temas de interés recíproco. 

Debido a la interdependencia cada vez mayor que guardan los paises, ha pro­
liferado los tratados y convenciones internacionales, instrumentos juridicos que como 
bien se señaló, se pueden asimilar a los contratos, ya que se originan de la voluntad . 
y consentimiento, teniendo como finalidad el alcanzar objetivos comunes de cada 
uno. En esa linea de lograr objetivos, se suscribió el Tratado entre el Gobierno de la 
República de Guatemala y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos sobre 
cumplimiento de sentencias penales; y, posteriormente, la suscripción de la Con-

1 Larios Ochaita, Carlos "Derecho Internacional Público", Volumen 1, Editorial Llerena, 
Quinta Edición, 1998, página 87. 
2 Ossorio, Manuel "Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales", Editorial 
Helíasta, 1981, página 175. 
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vención lnteramericana para el cumplimiento de.Condenas Penal~~ 
ro. Esa doble suscripción entre ambos Estados ha generado 
bre los alcances y aplicabilidad de cada una de ellas. 

DELITO, PROCESO, PENA Y EJECUCIÓN. 
El Derecho Penal como conjunto normativo, según 

Arán, cumple una función de mantenimiento y protección un s· te 1~ 

vencía social3 . La norma penal la crea el Estado para gara tizar s ~ 

la paz, siendo en ese sentido delito la conducta que el Esta o a """ 
dor sanciona con una pena. Cuando un habitante realiza la duc a 
por el legislador, el Estado lo juzga e impone una pena, la cua e 
da. Dicha sanción es la primera y principal consecuencia jurídic 
el punto de vista de Mapelli Caffarena y Terradillos Basoco4

. 

Eugenio Cuello Calón, citado por Gerardo Landrove Diaz señala que la pena 
puede ser caracterizada como "la privación o restricción de bienes jurídicos im­
puestos conforme a la ley, por los órganos jurisdiccionales competentes, al culpa­
ble de una infracción penal"5 • 

Los fin.es de la pena se fundamentan· en las siguientes teorías, según el autor ~ 
Landrove Díazª : . 0 

a) Teorías Absolutas: señalan que la esencia de la pena es la compensa- p:: 
ción, concebida como reparación o retribución. · ~ 

b) Teorias Relativas: aceptan que la pena es esencialmente un mal, pe 
indican que resultaria absurdo e inhumano aplicar una pena sin perseguir otr 
finalidades, siendo así la prevención general para la colectividad y la prevenció'\J 
especial, la incidencia en el delincuente. o 

e) La Nueva Defensa Social: 1.) al delincuente no se le ·somete a la justici~ 
penal con un fin de expiación, venganza o retribución (no represivo); 2) la polfti~ 
criminal está orientada al tratamiento del delincuente, con la finalidad de devol­
verlo a una vida social libre y consciente; 3) busca alcanzar la resocialización del 
delincuente. 4) reorganización del sistema penal actual. 

Ahora bien ya habiend.o sido impuesta la pena y conociendo sus fines, esta 
debe ser cumplida, para lo que es necesario el Derecho Penal Ejecutivo, enten-

3 Munoz Conde, Francisco y Garcla Arán, Mercedes "Derecho Penal, Parte General" , Edi· 
torial Tirant lo Blanch, Tercera Edición, 1998, página 34. 
• Mapelli Caffarena, Borja y Terradillos Basoco, Juan "Las Consecuencias Jurídicas del 
Delito" , Editorial Civitas, Tercera Edición, 1996, página 29. 
5 Landrove Dlaz, Gerardo "Las Consecuencias Jurídicas del Delito", Editorial Tecnos, Ter­
cera Edición, 1991, página 19. 
e Landrove Diaz, Gerardo "Las Consecuencias Jurídicas del Delito", Editorial Tecnos, Ter­
cera Edición, 1991, páginas 20 y siguientes. 
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n ~iéndose en nuestro medio como el Sistema Penitenciario, el cual es definido por 
3~os autores Muñoz Conde y García Arán como "el conjunto de normas que regu­

lan el funcionamiento interno de las prisiones, orientadas a una determinada con­
cepción sobre los fines que debe lograr la privación del libertad"7

• 

Resulta extraño hablar del derecho penal dentro de un tema de derecho in­
ternacional, pero de verdad no lo es, ya que para posibilitar la aplicación tanto del 
tratado o de la convención, en su caso, es necesario que se encuentre una perso­
na cumpliendo una condena proveniente de la comisión de una acción que revis­
tió caracteres de delito en uno de los estados partes. 

ORDENAMIENTOS INTERNOS. 
GUATEMALA: 
La Constitución de la República, contempla en sus artículos 12, 19, 46 y 203 

que en materia de derechos humanos, los tratados y convenciones aceptados y · 
ratificados por Guatemala, tienen preeminencia sobre el derecho interno. Asimis­
mo, regula que nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber 
sido citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y 
preestablecido, correspondiendo a los tribunales de justicia la potestad de juzgar 
y promover la ejecución de lo juzgado; el sistema penitenciario debe tender a la 
readaptación social y a la reeducación de los reclusos y cumplir en el tratamiento 
de los mismos. 

El Código Procesal Penal, establece en sus artículos 51, 492, 493, 494, 495 
y 498 que el juez de ejecución tendrá a su cargo la ejecución de las penas y todo 
lo que a ellas se relacione, debiendo al momento de recibir la sentencia condena­
toria firme, revisar el computo practicado en la sentencia que impuso una pena de · 
privación de libertad, estableciendo el computo definitivo de cumplimiento, el cual 
mandará a notificarlo al Ministerio Público, Condenado y Defensor, concediéndo­
les el plazo de tres días para que manifiesten su oposición, con o sin ella resuelve 
en definitiva. El Ministerio Público, el condenado y su defensor, podrán plantear 
incidentes relativos a la ejecución y extinción de la pena, los cuales serán resuel­
tos por el juez de ejecución. 

En la actualidad no se cuenta en Guatemala con una Ley del Sistema de Peni­
tenciario, para el control de todas las personas que se encuentren privadas de liber­
tad, tanto preventiva como de cumplimiento de condena, siendo la Dirección General 
del Sistema Penitenciario, la encargada de velar por el cuidado y protección de di­
chas personas que por alguna causa son aprehendidas e ingresadas a los centros 
designados. Regulándose dichos centros a través de Acuerdos Gubernativos. 

1 Muñoz Conde, Francisco y García Arán, Mercedes "Derecho Penal, Parte General", Edi­
torial Tirant lo Blanch, Tercera Edición, 1998, página 607. 
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MÉXICO: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos indica en sus artículos 1 'Z.. 
y 18 que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por trib e 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leY, , emitiendO' 
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, garantizánd e la J!1deµ¡-n­
dencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. Tambi se CC)~ª 
que los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren cumpliendo as ep p · " 
extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus co J!Jt:jj:-IQl:i,~ 
base en los sistemas de trabajo, capacitación y la educación como medios para la 
adaptación social del mismo, así también los reos de nacionalidades e · s sent1 
ciados por delitos. del orden federal en toda la República, o del fuero co ún en el 
Federal, podrán ser trasladados al país de origen o residencia, sujetán ose a lo1~ ~l. 
dos internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. Dicho tras do se~ 1 \ ~ 
sólo podrá efectuarse con el consentimiento expreso del reo. 

El Código Federal de Procedimientos Penales señala en su artíC\(_\eJ 91ue 
procedimientos de ejecución, el Poder Ejecutivo, por conducto de del óf§póo qu 
la ley determine, ejecutará las penas y medidas de seguridad decretadas en las 
sentencias de los tribunales hasta su extinción; y el Ministerio Público cuidará de 
que se cumplan debidamente las sentencias judiciales. 

CZl 

< ....... La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, contempla o 
en sus artículos 2 y 55 que se resolverán los conflictos internos a través del Poder ::;: 
Judicial, Tribunal Superior de Justicia, Consejo de la Judicatura, Juzgados de \_, 
Primera Instancia y Juzgados de Paz. ~ 

El Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco señala en su 
articulo 8 que corresponde a los tribunales del Estado de Tabasco, según la organi­
zación y competencia prevista por la ley, resolver sobre los delitos del orden común 
cometidos en esa entidad federativa, conforme a la pretensión planteada por el 
Ministerio Público, y aplicar las sanciones que procedan en el caso concreto. 

La Ley de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Estado de Tabasco 
indica en su artículo 4 que corresponde al Ejecutivo del Estado, a través de la 
Dirección General, la ejecución de las sanciones penales, así como la coordina­
ción en el control de las instituciones de prevención y tratamiento del interno y la 
atención científica que se le otorgue desde el momento de su aprehensión, salvo 
las que se expresamente se reserven para otra autoridad. 

ORDENAMIENTO INTERNACIONAL. 
Tratado entre el Gobierno de la República de Guatemala y el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos Sobre el Cumplimiento de Sentencias Penales: 
El Tratado en referencia se encuentra inspirado en facilitar la readaptación de los 
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~0os, pennitléndoles que cumplan sus condenas en el pals del cual son nacionales. 

El Tratado consta de 25 artículos, dentro de los cuales se regulan el compro­
miso de concederse la cooperación más amplia en la materia de cumplimiento de 
sentencias penales de personas condenadas a privación de libertad o a medidas 
de seguridad, los fines del tratado, los requisitos que deben observarse para for­
mularse la solicitud de traslado, autoridades coordinadoras para cada Estado, las 
condiciones en que se aplicará el tratado, ante qué autoridad se presenta la soli­
citud de traslado, acceso a la información sobre gestiones realizadas, deberes de 
los Estados, medidas legislativas, derechos de los trasladados, entre otros. 

El veintiuno de abril de dos mil seis, se efectuó el traslado de 23 personas 
que se encontraban cumpliendo condenas en la República de México, una de 
ellas en el estado de Tabasco, bajo el amparo del tratado en mención, realizándo­
se los pasos siguientes en el trámite: 

1. La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, remite al Juez de Ejecución 
para el conocimiento y efectos subsiguientes los expedientes enviados por el 
Director General de Asuntos Juridicos, Tratados Internacionales y Traduccio­
nes del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

2. El Juez de Ejecución recibió los expedientes y analizó de conformidad con lo 
establecido en el Tratado entre el Gobierno de la República de Guatemala y 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos sobre Cumplimientos de Sen­
tencias Penales. 

3. El Juez de Ejecución confirma via telefónica y fax la nacionalidad de las per­
sonas en las municipalidades respectivas. 

4. El Juez de Ejecución dicta resolución por medio de ia cual declara proceden­
te la solicitud de traslado. 

5. El día de la recepción de las personas el Gobierno de los Estados Unidos Mexi­
canos entrega los procesos de traslado originales con los pases de ley respecti­
vo, los informes médicos que se practicaron y a las personas, se elabora el acta 
de traslado, siendo suscrita por las autoridades mexicanas y guatemaltecas, la 
cual origina la decisión del Juez de Ejecución señalarle a los condenados el 
Centro donde cumplirán las penas impuestas. 

6. El Juez de Ejecución emite resolución del computo de la pena correspon­
diente, así como los oficios en donde informa al centro de cumplimiento de 
condena la pena impuesta, el delito, a la Unidad de Antecedentes Penales 
del Organismo Judicial, para realízarse las anotaciones respectivas, asi corno 
al Registro de Ciudadanos del Tribunal Supremo Electoral. 

7. Posteriormente se notifican las resoluciones al Ministerio Público y Defensa 
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Pública para aprobar el cómputo respectivo y si ya tuvieren dere1'o a alg · 
beneficio esperar que se inicie el incidente respectivo. ~ " 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE CONDENAS PENALES EN EL EXTRANJERO: 
La Convef1ción en mención se origina del buen deseo de los Estarm1e 

la Organización de los Estados Americanos de cooperar para asegur r una j 

ministración de justicia mediante la rehabilitación social de las person sent~ 
La Convención ·contiene de 19 articulas, dentro de los cuales 

definiciones de tópicos relacionados con la convención, principios ge 
diciones para la aplicación de la convención, suministro de informaci p edi~ 

miento para el traslado, negativa de traslado, derechos de las personas traslada­
das, forma de cumplimiento de la sentencia, revisión de la sentencia y efectos en 
el Estado receptor, aplicación de la convención en casos especiales, tránsito, 
autoridades centrales, alcance de la convención, entre otros. • 

COMENTARIOS SOBRE PUNTOS RELEVANTES DEL TRATADO 
Y CONVENCIÓN SOBRE CUMPLIMIENTOS DE CONDENAS PENALES 
EN EL EXTRANJERO Y LEGISLACIÓN INTERNA ENTRE EL ESTADO 
DE GUATEMALA Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

00 
El Tratado y la Convención tienden a complementarse y no a contraponerse, < 

corno se hace pensar del nombre del título del presente trabajo, ta~ como se seña- a 
la en el articulo 12 de la Convención, el cual establece "Nada de lo estipulado en ::i;:: 

la presente Convención se interpretará en sentido restrictivo de otros·tratadosl, 
bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las partes". rf) 

La intención del Tratado, como de la Convención, es la de readaptar y rehabilitar a ~ 
las personas condenadas, lo cual estimo que resultan deseos y no realidades, toda vez 
que el ordenamiento interno guatemalteco lo señala formalmente, pero al ser contraSta- ~ 
dos con la realidad de las cárceles, es fácil advertir que las mismas no cuentan con las N 
condiciones mínimas necesarias para que los reclusos logren su retomo a su comunidad. 

El artículo 4 numeral 2 del Tratado, dispone como Autoridades Coordinadoras para 
Guatemala al Organismo Judicial y al Ministerio de Gobernación. Respecto al Organismo 
Judiciál en materia penal, se encuentra integrado por la Cámara Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, Salas de las Cortes de Apelaciones, Tribunales de Sentencia, Juzgados de 
Primera Instancia, Juzgados de Ejecución y Juzgados de Paz, correspondiéndoles a cada 
uno determinada competencia. En el presente caso, estimo que corresponde a un Juez de 
Ejecución ser la Autoridad Coordinadora y no a la Cámara Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, toda vez que a dicha judicatura es a la que corresponde, en el Estado de Guatema­
la, la ejecución de las penas y todo lo que a ellas se relacione (ver artículos 51 , 492, 493, 
494, 495 y 498 del Código Procesal Penal), debiendo limitarse la Cámara a recibir y trasla-
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~~dar las solicitudes al Juez de Ejecución para que resuelva lo procedente. 

·~ La Autoridad Central para Guatemala en la Convención es la Corte Suprema de 
Justiciaª, lo cual no considero idóneo, en virtud que estimo que misma a tenor de la 
Convención, no pasará de ser un ente de recepción y traslado de las solicitudes, toda 
vez que en el Estado de Guatemala al Juez de Ejecución corresponde la ejecución 
de las penas y todo lo que a ellas se relacione (ver artículos 51, 492, 493, 494, 495 y 
498 del Código Procesal Penal). 

El Tratado como la Convención señalan (artículos 17 y 8 respectivamente) que el 
Estado Trasladante mantendrá jurisdicción exclusiva, respecto de todo procedimiento, 
cualquiera que sea su índole y que tenga por objeto impugnar, modificar o dejar sin 
efecto las sentencias dictadas por sus tribunales, lo cual considero que al ingresar la 
persona condenada se sujeta a la legislación del Estado receptor, ya que si no fuera así 
se vulneraría la soberanía del Estado, toda vez que se pierde la decisión que el mismo 
debe ejercer en su territorio. En ese orden de ideas, para Guatemala resulta violatorio a 
los artículos 141, 142 y 203 de la Constitución Política de la República de Guatemala. 

Para concluir tanto el Tratado como la Convención demuestran -para Guate­
mala- la necesidad de crear una ley.de ejecución de sentencias provenientes del 
extranjero en materia penal, o bien incluir un apartado al Código Procesal Penal, 
ya que no cuenta con un ordenamiento que haga claro y ágil el traslado de perso­
nas condenadas en el extranjero en materia penal. Además de crear una Ley del 
Sistema Penitenciario que cumpla con los fines contenidos en el articulo 19 de la 
Constitución de la República de Guatemala. 
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EFICACIA 
DEL 

AMPARO 
EN LOS 

DERECHOS 
HUMANOS SOCIALES 

HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA 
MÉNDEZ 

ociones previas. 
La naturaleza de los dere­
chos humanos reposa en su 
íntima relación con el signi­
ficado de dignidad de las 
personas, es decir, derechos 

que nacen o se desprenden de la condi­
ción de ser humano y que son imprescin­
dibles para su desarrollo, en las condicio­
nes que exige su naturaleza. Dichos dere­
chos son, al mismo tiempo, las condicio­
nes del desarrollo de esa dignidad. 

Los derechos sociales son definidos 
por castro Cid como "un conjunto de 
exigencias que los individuos o los gru­
pos plantean a la sociedad y al Estado 
para que éstos les proporcionen los 
medios que hacen posible el disfrute de 
una existencia humana digna•"'2. El tra­
tadista Contreras Peláez indica que los 
derechos sociales son "aquellos dere­
chos en que se concreta, mediante di­
versos tipos de prestaciones, la colabo­
racion de los poderes públicos en la sa­
tisfacción de las necesidad~ básicas''-43. 

Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. 
Estos derechos tienen, como punto 

central, garantizar el bienestar económi­
co, el acceso al trabajo, a la educación y 
a la cultura, de tal forma que asegure el 
desarrollo de los seres humanos y de los 

41 Castro Cid, Benito. "Estado social y crisis de los derechos 
económicos, sociales y culturales". Revista Derechos y liberta­
d~ Madrid, Año, 111, febrero 1998, Universidad Carlos lll·Boie­
tfn Oficial del Estado N6. página 22. 

° Contreras Peláez, Francisco J. MDerechos Sociales: Teoría 
e Ideología". Madrid, Editorial Tecnos, 1994, página 47. 

···-r-'!\'141 ....... ., 

pueblos. Su reconocimiento en la historia de los derechos humanos e-JJQ.ste-
rior a la de los derechos civiles !'.políticos; de a!lí que también se~n de ominaetq,s ... 
derechos de segunda generac1on. Se caracterizan porque requieren e la actua 
ción del Estado para que los seres humanos puedan tener acceso a stos der~ 
chos, acorde con las condiciones económicas de cada sociedad. '~ 

La vigencia de estos derechos se encuentra condicionada por la esi~ '-1'1...­
lidades reales de cada país; de allí que la capacidad para lograr la realiz 'ó 
de los mismos varía entre un país desarrollado y otro en desarrollo. Se pue 
decir que estos derechos son programáticos, es decir, prescripciones que 
involucran una guía o programa que los estados deben acatar, pero sólo en 1 
medida de sus posibilidades. Se puede exigir al Estado, en la m 
recursos que efectivamente tenga, pero esto no significa en 
que el Estado puede utilizar como excusa para el cumplimiento 
gaciones, el no poseer recursos cuando en realidad dispone de ~llost. ~At 
este tema deben verificarse los indicadores de desarrollo integra~ (i 
ción, niñez abandonada, analfabetismo, etcétera) en relación con 1 
ción que hace el poder público de sus ingresos en razón de la justi 

Los derechos económicos, sociales y culturales, se pueden seríalar, 
entre otros, los siguientes: derecho al trabajo, derecho a la educación, 
de.recho a la salud, derecho a la protección y asistencia a los menores y 
a la familia, derecho a la familia. 

Cuestiones generales de las políticas públicas. 
Las políticas públicas pueden entenderse como el conjunto de decisio­

nes por medio de las cuales se determina de manera ordenada y planifica­
da los objetivos, las estrategias, las acciones y las responsabilidades para 
promover el bienestar de la población. 

Las políticas públicas deben inspirarse en el pacto social, por el cual 
los gobernantes asumen la obligación de cumplir con las aspiraciones co­
lectivas. La base de estas políticas está constituida por los principios cons­
titucionales y específicamente por los derechos humanos y las obligacio­
nes que éstos comprenden. 

También se puede decir que la política pública es el resultado de un proceso 
de planteamiento o planificación que consiste, fundamentalmente, en explicitar 
ordenadamente las prioridades de la sociedad, asignar recursos en función a 
éstas, evaluar los resultados y hacer una rendición de cuentas a la ciudadanía. 

Las políticas públicas con una visión de derechos humanos. 
Las políticas públicas deben tener una visión de derechos humanos; a tra­

vés de la misma es posible reafirmar que el ser· humano es fin de cualquier 
política o decisión estatal, lo cual se encuentra acorde con que el Estado de 
Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familla, siendo su fin 
supremo la realización del bien común44

• Se puede afirmar que la visión de los 

"Artículo 1 de la Constitución Política de la República de Guatemala. 
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derechos humanos implica un principio ético por el cual el Estado debe garan­
tizar el respet~ efectivo de los mismos, por medio de las políticas públicas. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos reconoce que "Todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos ... "

45
; además: 

"Toda persona como miembro de la sociedad, ~iene derecho a la seguridad 
social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación interna­
cional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensa­
bles a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad"46

• Se puede afir­
mar que la dignidad no es sólo un derecho humano, sino también un princi­
pio orientador general para la actividad de los órganos estatales privados. 

El Amparo como mecanismo eficaz 
en la defensa de derechos sociales. 
Los seres humanos gozan por naturaleza de un conjunto de libertades bá­

sicas, es decir, le son inherentes a las personas. Esas libertades básicas requie­
ren garantías para asegurar su disfrute y no verse restringidas o violadas. 

Las garantías son el marco que asegura el libre goce y ejercicio de las liber­
tades fundamentales y están especialmente diseñadas contra los agentes del 
Estado, que suelen ser sus principales violadores. Ese conjunto de libertades 
básicas y sus garantías constituyen los derechos de autonomía o de personali­
dad que se corresponden con los derechos civiles: derecho a la vida, a la inte­
gridad física, a la libertad, a la seguridad, al libre tránsito, etcétera. 

Los derechos sociales son un conjunto de normas que obligan al Esta­
do a prestar una serie de medios o servicios públicos dirigidos a las perso­
nas que no tienen satisfechas sus necesidades básicas. Es decir, se sostie­
nen por la acción directa del Estado. 

El Amparo representa el instrumento o garantía constitucional, dirigido 
a la tutela o protección de los derechos fundamentales de la persona, con 
excepción de la libertad individual. Resulta viable contra cualquier género 
de violación, generada por los poderes públicos hacia los derechos cívicos 
constitucionales o contenidos en otras leyes, que en su momento, el legisla-
dor constituyente consideró dignos de protección especial.47 

· 

La Constitución de la República de Guatemala, instituyó el Amparo con el fin 
de proteger a las personas contra las amenazas de violaciones a sus derechos o 
para restaurar el imperio de los mismos cuando la violación hubiere ocurrido; 
señalando expresamente que no existe ámbito que no sea susceptible de Am­
paro; procediendo siempre que los actos, resoluciones, disposiciones o leyes de 
autoridad ll!=!ven implícitos una amenaza, restricción o violación a los derechos 
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6 Artículo 1. 
11 Artículo 22. 
"Sierra González, Arturo José. "Derecho Constitucional Guatemalteco", Piedra Santa, 2000, páginas 168 y siguientes. 
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que la Constitución y las leyes garantizan.48 El artículo 10 de la Ley de Amparo, 
Exhibición Personal y de Constitucionalidad, señala cuál es el objet? ~ 
ro, regulando dicho artículo varios supuestos en que procederá el ¡paro. /< 

El Amparo se instituyó para la protección de los derechos 
duales como sociales, como se puede extraer de la jurisprud 
Corte de Constitucionalidad: " ... Nuestra Constitución agrupa los~ 
humanos dentro del Título 11 de la misma, pero claramente se distingu 
que en el capítulo 1, bajo acápite de Derechos Individuales, figuran los qu 
la doctrina divide en civiles y políticos, mientras que en eHa · lo 11 
denominado Derechos Sociales, agrupa los derechos hum nos q 
conocen como económicos-sociales-culturales ... " .49 I---" 

Dado lo extenso de los derechos sociales, me referiré específic 
la salud, contenido en el artículo 93 de la Constitución de la R 
Guatemala. La Corte de Constitucionalidad ha manifestado, respe· 
derecho, que: " ... Con gran amplitud la Constitución reconoce el de~ la 
salud y a la protección de la salud, por el que todo ser humano pueda 'sfr tar 
de un equilibrio biológico y social que constituya un estado de bienes r en 
relación con el medio que lo rodea; implica el poder tener acceso a los servi­
cios que permitan el mantenimiento o la restricción del bienestar físico, mental 
y social. Este derecho, como otros reconocidos en el texto, pertenece a todos 
los habitantes, a los que se garantiza la igualdad en las condiciones básicas 
para el ejercicio de los mismos. Constituye la prerrogativa de las personas de 
disfrutar de oportunidades y facilidades para lograr su bienestar físico, mental 
y social; y corresponde al Estado la responsabilidad de garantizar su pleno 
ejercicio con las modalidades propias de cada país, lo que implica que el Esta­
do debe tomar medidas adecuadas para la protección de la salud individual 
como colectiva, y que se pongan al alcance de todos, los servicios necesarios 
para satisfacer las necesidades básicas. Implica, también, que se adopten las 
providencias adecuadas para que los habitantes puedan ejercer este derecho 
y colaborar en la solución de los problemas de la salud general...".50 

El Estado de Guatemala tiene la obligación de proteger la vida humana 
desde su concepción, así como la integridad y la seguridad de las personas. 
Si tomamos la doctrina dominante respecto a la vida dependiente, ésta 
inicia desde el momento de la anidación del óvulo fecundado en el útero 
materno51 , lo cual nos lleva a reflexionar que el Estado debe implementar 
políticas públicas de prevención y curación de enfermedades. 

El derecho humano social a la salud, no sólo se enmarca en prevenir 
enfermedades y curarlas, sino que debe ir más allá de ese simple marco, 
creando el Estado políticas públicas que tiendan a garantizar el bienes­
tar físico y mental y satisfacer sus necesidades básicas, no solamente en 

"Articulo 265. 
., Gaceta No. 8, expediente No. 87-88, página No. 184, sentencia: 26-05-88. 
50 Gaceta No. 28, expedientes acumulados 355-92 y 359-92, página No.19, sentencia: 12-05-93. 
~ Varios autores, "Tercera Instancia", Revista Jurídica, No. 1, enero 2006-junio 2006, página 60. 
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lo individual, sino en lo colectivo. En ese sentido, el Estado de Guatema­
la no cumple con ese derecho, ya que el mismo es amenazado y violado, 
en virtud que como puede dete.rminarse de los registros del Instituto 
Nacional de Estadística, éste señala que en el año 2004, de un total de 
10,038, murieron por causa de síndrome diarreico agudo 873 niños52

; 

Incumpliendo el Estado con su labor de garantizar y proteger el derecho 
humano social a la salud. 

El Amparo resulta medio eficaz para garantizar el derecho social a la 
salud, toda vez que el mismo se instaura para proteger a las personas 
contra la amenaza de violaciones a sus derechos o para restaurar el impe­
rio de los mismos cuando la violación ya hubiere ocurrido. Ambos supues­
tos son casos en que procede el Amparo. 

Resulta interesante preguntarnos: icontra qué autoridad pública se so­
licita el Amparo?; debiendo respondernos ante el poder público, que en el 
presente caso, es contra el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
por no implementar las políticas públicas necesarias para proteger y ·ga­
rantizar el derecho social a la salud. 

Ahora, ¿quién es el sujeto legitimado para solicitar el A.mparo?; res­
pondiéndonos, el Procurador de Derechos Humanos, en virtud que tie­
ne entre sus facultades, supervisar la administración pública, promover 
el buen funcionamiento y la agilización de la gestión administrativa 
gubernamental, en materia de derechos humanos, y promover accio­
nes o recursos, judiciales o administrativos, en los casos en que se pro­
cedente, entre otras53

• 

Para concluir, iqué deberá declarar la sentencia de Amparo? Estimo que, 
como puntos esenciales, están los siguientes: a) Dejar en suspenso la políti­
ca pública que se esté implementando, la cual resulta deficiente; pero, si el 
Amparo fuera originado por la falta de una política, se ordenará elaborar 
una y llevarla a la práctica, fijándole las bases para la misma. Y fijar un plazo 
razonable para elaborar e implementar la política pública eficiente. 
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sociales y culturales", Revista Derechos y Libertades, Madrid, Año, 111, febrero 
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11 http://www.lne.gob.gt/contenl/bol_sem/bol_9.html. 
n Artículos Z74 y 275 de la Constitución Política de la República de Guatemala. 
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BIENES JURÍDICOS 
PROTEGIDOS 

EN EL CÓDIGO PENAL 
Y EN LA LEY CONTRA 

EL LAVADO 
DE DINERO 

Héctor Ricardo Echeverría Méndez 

cepción eb~t 
ta al camb io social y 1 ro . e ci 
Lo anterior, lleva a co art' a deVin jcí 
que da Roxin de los bienes juríd icoV 'son 
circunstancias dadas o finalidades que son 
úti les para el individuo y su libre desarro­
llo en el marco de un sistema social g lobal 
estructurado sobre la base de esa concep­
ción de los fines para el funcionam iento 
del propio sistema." . 

Por otro lado, si bien es cierto que la Cons­
titución guatemalteca señala que el Estado 
tiene como deber garantizar a sus habitan-< ......, 
t es la vida, la libertad, la seguridad, la paz yo 
el desarrollo integral de la persona, no de~e::;: 
entenderse que ~ólo esos bienes jurídicos s 
llamados a ser garantizados por el Estad , 
ya que tan sólo son bienes que como míni­
mo el Estado tiene el deber de proteger e~ 
incluso puedan ser superados, siempre ~ 
cuando se vea dentro de la perspectiva qu 
coadyuvan a la convivencia social . (") 

Considero necesario delimitar el ámbito 
del Derecho Positivo que trato de exponer 
con relación a los bienes jurídicos que debe 
garantizar el Estado, centrándonos en una 
parte de la total idad de objetos de conoci­
miento. El Derecho Penal t iene como exigen­
cia la protección de determinados bienes ju­
rídicos. Únicamente me referi ré a los bienes 
jurídicos protegidos en el título 1 del libro 
segundo del Código Penal; y a los tutelados 
por la Ley contra el Lavado de Dinero u otros 
activos, éste último, por la relativa novedad 
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de su creación en Guatemala y en los demás países del orbe. Analizar el bien jurídico que 
protege cada tipo penal implicaría escribir un voluminoso manual de la parte especial 
del Código Penal guatemalteco, el cual da lugar a hablar much_o de él debido a la parti­

cular técnica legislativa empleada en la creación de cada figura delictiva. 

NOCIONES PREVIAS. 
Es criterio unánime que el Derecho Penal tiende a proteger determinados bienes 

jurídicos con el fin de mantener y proteger la convivencia pacífica dentro de la socie­
dad. Francisco Muñoz Conde, penalista español, afirma que el Derecho Penal como 
conjunto normativo cumple una función de mantenimiento y protección de un siste­
ma de convivencia. Sólo dentro del sistema y desde ese sistema puede explicarse. La 
función de la norma penal, como la de cualquier institución, sólo puede compren-

derse en referencia a un sistema social de convivencia. 
Agrega el tratadista citado que "la norma penal funciona protegiendo las condicio-

nes elementales mínimas para la convivencia y motivando, al mismo tiempo, a los indivi­
duos para que se abstengan de dañar esas condiciones elementales. La norma penal 
tiene, por tanto, una doble función: protectora y motivadora. Protección y motivación 
o, mejor dicho, protección a través de la motivación, son las dos funciones inseparables 
e interdependientes de la norma penal. La protección supone la motivación y sólo den­
tro de los límites en los que la motivación puede evitar determinados resultados, puede 
alcanzarse la protección de las condiciones elementales de convivencia." 

En ese sentido, dentro de la función de protección que cumple la norma penal se 
encuadra el concepto de bien jurídico. Muñoz Conde explica que: "A la norma pe­
nal, igual que a las demás normas jurídicas, le incumbe una función eminentemente 
protectora. La diferencia entre la norma penal y las demás normas jurídicas en esta 
materia radica en la especial gravedad de los medios empleados por la norma penal 
para cumplir esta misión y en que sólo interviene o debe intervenir en los casos de 

ataques muy graves a la convivencia pacífica en la comunidad ." 

CONCEPTO DE BIEN JURIDICO. 
Muñoz Conde, sostiene que la necesidad de la convivencia -condensada en la 

idea freudiana de que la sociedad frustra, pero satisface al mismo tiempo las necesi­
dades humanas individuales-, supone la protección de esa convivencia, pues sólo en 
ella puede la persona individual autorrealizarse y desarrollarse. La autorrealización 
humana necesita de unos presupuestos existenciales que, en tanto son de utilidad 
para el hombre, se denominan bienes y, concretamente, en tanto son objeto de 
protección por el Der~cho, bienes jurídicos. Concluye que bienes jurídicos son aque­
llos presupuestos que la persona necesita para su autorrealización y el desarrollo de 

su personalidad en la vida social. 

EL BIEN JURÍDICO EN EL CÓDIGO PENAL DE GUATEMALA. 
El Código Penal, como es sabido, cuenta con una parte especial comprendida en 

el libro segundo. En principio, se puede decir que el legislador trató de ubicar o 
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clasificar en cada título las figuras delictivas que protegen un bien jurídico de ermi­
nado. Así, el título 1 denominado "De los delitos contra la vida y la LrJ_te.t ridad de 1 

persona", comprende los siguientes tipos penales: Homicidio, H91ÍÍicidio c < tid 
en estado de emoción violenta, Homicidio en riña tumu fo~, cid 
preterintencional, Homicidio culposo, Inducción o ayuda al s icidi~ n id" 
Suposición de muerte, Parricid io, Asesinato, Ejecución extrajudic1 Abo 
do, Aborto con o sin consentimiento, Aborto calificado, Aborto tera ,, 
preterintencional y Aborto culposo. 

Los anteriores delitos se encuentran previstos en los tres primeros capítul 
l. Su finalidad se encamina a proteger el bien jurídico de la vida hu , cep 
la suposición de muerte, que en nada la lesiona. Además, me par ce atina 
zo de la parte especial del Código Penal guatemalteco, ya que a vida 
bien jurídico supremo que protege la norma penal debe estar ali icio d~os 
conforman la ley penal de nuestro país, técnica legislativa que se bse e 1 
de códigos penales de mundo. Los anteriores son bienes jurídicos 1 div d a 
tar directamente a la persona individual o física. 

Ahora bien, el Código Penal no hace ninguna distinción entre los deHt6s que atentan 
contra la vida según el estado en que se encuentre el individuo en un momento deter­
minado de su vida. Al respecto, me parece apropiado citar al profesor sevillano que sen 

<t' 
ha venido citando, quien se refiere a delitos que atentan contra la vida humana inde(3 
pendiente y delitos que atentan contra la vida humana dependiente. Sobre el particular.,r.• 
Muñoz Conde dice: "En los delitos contra la vida humana independiente se tutel~ la . 
vida desde el nacimiento hasta la muerte. a) El momento en que comienza la v~ 
humana independiente es discutido. Para unos, la vida humana comienza ya en el rrllij 
mento del parto. Otros exigen la respiración autónoma del recién nacido y, finalment~;.:i 
otros requieren la total separación del claustro materno. Para Gimbernat (en Quintan<P. 

. 1, 1, p.504-505) lo decisivo es que la criatura haya salido totalmente al exterior, indepeR] 
dientemente de que haya sido cortado el cordón umbilical o que el niño haya respirad~ 
"pues la conducta aparece como más reprobable, si el autor mata a un ser que percibe ; 
directamente, caso del homicidio o del infanticidio, que si causa la muerte de quien se 
sabe en el claustro materno, pero sin que se haya establecido una relación visual inme­
diata -aborto-: en el primer caso se precisa una mayor energía criminal que en el segun­
do". Este criterio que podríamos llamar de la "percepción visual" parece, de cara a la 
práctica, bastante fácil de constatar y puede utilizarse como criterio diferenciador entre 
la vida humana independiente y la dependiente, y, al mismo tiempo, se puede combinar 
con la tesis tradicional de que la vida humana independiente comienza desde el mo­
mento del corte del cordón umbilical. Normalmente, "percepción visual" y corte de 
cordón umbilical se darán conjuntamente, pero conviene acentuar el primer aspecto, 
pues, precisamente, la muerte se puede provocar antes de que se corte el cordón umbilical, 
una vez que el niño ha salido completamente al exterior ... " 

Según la clasificación que efectúa Muñoz Conde, los delitos comprendidos en el 
capítulo 111 del título 1 del libro segundo del Código Penal sobre el Aborto, atentarían 
contra el bien juríd ico de la vida humana dependiente. 
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Muñoz Conde, al tocar el tema del comienzo de la vida humana dependiente, · 
expone: "La vida dependiente, igual que la independiente, está sometida a unos 
límites tempora les que condicionan su protección jurídico-penal. La separación del 
claustro materno del ya nacido es el límite que separa la vida dependiente y la vida 
ya independizada.[ ... ] Mayores dificultades presenta la determinación del comienzo 
de la vida dependiente. En épocas precientíficas anteriores al desarrollo experimen­
tado por la Medicina y la Biología en el último siglo, se resolvía el problema acudien­
do a criterios filosóficos o teológicos como el de la "animación", según el cual la vida 
comienza en el momento en que el cuerpo se une con el alma. La comprobación 
científica de que la reproducción humana realmente surge a partir de la unión del 
óvulo con el espermatozoide permitió fijar el comienzo de la vida en ese momento, 
llamado de la fecundación. La posterior evolución de la Medicina ha obligado, sin 
embargo, a revisar este criterio y a fijar el comienzo de la vida en otros momentos 
posteriores tales como la anidación en el útero del óvulo ya fecundado, el comienzo 
de la actividad cerebral en el feto, etc., que son más determinantes de la existencia 
de algo más que un mero proceso biológico. Una vez más nos encontramos en este 
problema, como en tantos otros, con un silencio de la propia naturaleza que no 
ofrece, por lo menos en los primeros meses del embarazo, datos inequívocos sobre el 
comienzo de la vida humana como algo digno de protección jurídica aunque sea 
todavía en su fase de dependencia. La doctrina dominante se inclina por admitir el 
comienzo de la vida humana en el momento de la anidación o de la implantación 
del óvulo fecundado en el útero materno, a los 14 días de la fecundación." 

Sobre el delito de Aborto, Guatemala no contempla lo que en España se denomi­
na Aborto Ético y el Aborto Eugenésico o Embriopático, no penados por la ley penal. 
El primero, el Código Penal español lo define de la siguiente manera: "Que el emba­
razo sea consecuencia de un hecho constitutivo de delito de violación del artículo 
429, siempre que el aborto se practique dentro de las doce primeras semanas de 
gestación y que el mencionado hecho hubiese sido denunciado". El Eugenésico o 
Embriopático, lo define así: "Que se presuma que el feto habrá de nacer con graves 
taras físicas o psíquicas, siempre que el aborto se practique dentro de las veintidós 
primeras semanas de gestación y que el dictamen, expresado con anterioridad a la 
práctica del aborto, sea emitido por dos especialistas de centro o establecimiento 
sanitario, público o privado, acreditado al efecto, y distintos de aquel por quien o 
bajo cuya dirección se practique el aborto". 

La regulación sobre los dos abortos no punibles transcritos con anterioridad obe­
dece a una escala valorativa propia del país que la ha dictado, aspecto en el que tam­
bién pueden darse posiciones encontradas E!!ntre lo que es la ética y el credo rel igioso 
que se practique. Así, por ejemplo, en lo que concierne a la Iglesia Católica, su Santi­
dad Juan Pablo 11, siempre mantuvo la postura de no permitir el aborto humano. 

Claro que hay delitos contra la vida humana que por tener una carácter de delito 
en masa o por la importancia de la persona dentro del Estado, no están regulados en 
el primer título del libro segundo del Código Penal, como el caso "DE LOS DE TRAS­
CENDENCIA INTERNACIONAL", regulados en el capítulo IV, del título XI del libro 
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segundo, entre los que se contempla el Genocidio, la Muerte de un jefe de Estad 
extranjero, en los que se atenta también en contra de la vida uman . ' e igu 
manera, en el título XII "DE LOS DELITOS CONTRA EL ORDEN 1 STITUCI N L" 
prevé en el capítulo 11 "DE LOS DELITOS CONTRA LOS PRESIDE TES RG 
NISMOS DEL ESTADO", el caso de muerte de alguno de ellos. A · juicio, g 
ción en títulos aparte del título primero que se refiere a los delitos ~ 
encuentra correcta y de acuerdo a la técnica legislativa, dado el carácter es 
quienes figuran como sujetos pasivos del delito. 

Corresponde ahora el turno de los delitos contra la integrin,,..J....+...+-..-.. 
los cuales f iguran en el primer título del libro segundo del C ·digo p , t: 

tes: Agresión, Disparo de arma de fuego, Lesiones específic s, Le ~ ~ 
Lesiones graves, Lesiones leves, Lesión en riña, Lesiones culpo s, o t 
delito deportivo, Abandono de niños y de personas desvalidas, a por\esp 
afectivo, Omisión de auxilio, Responsabilidad de conductores, Co 1ón de ~e'1ícu 
los de transporte colectivo sin licencia, y Responsabilidad de otras personas. 

Como puede notarse, el delito de contagio venéreo y los últimos tres tipos pena­
les citados son delitos de peligro, especialmente los que van en contra la seguridad 
del tránsito, ya que según sus elementos no atentan directamente contra la vida 

0 
la 

integridad de la persona. 
V) 
.. 1 

.....; 
o 

EL BIEN JURÍDICO EN LA LEY CONTRA :i: 

EL ~VADO D~ DINERO U OTROS AO:IVOS. · \_, 
El primer considerando del Decreto numero 67-2001 del Congreso de la Rep~-

ca de Guatemala (ley contra el lavado de dinero u otros activos) se encuentra descri­
to el bien jurídico que se protege a través de esa ley penal especial. Dicho consid~ 
randa dice: "Que el Estado de Guatemala ha suscrito y ratificado tratados intern~­
cionales con el compromiso de prevenir, controlar y sancionar el lavado de diner 
otros activos, de manera que se proteja la economía nacional y la estabilidád y soh 
dez del sistema financiero guatemalteco" 

Del considerando citado los bienes jurídicos que se tutelan serían: la economía 
nacional y el sistema financiero guatemalteco. 

Juana Del Carpio Delgado al referirse al delito de blanqueo de bienes (o lo que es 
lo mismo para el caso de Guatemala: lavado de dinero) manifiesta: "Para la determi­
nación del bien jurídico protegido en el delito de blanqueo de bienes, es necesario 
recurrir a las diferentes elaboraciones doctrinales que se han formulado en torno a 
la teoría del bien jurídico protegido por la norma penal y establecer esos límites en 
su intervención; sobre todo si tenemos en cuenta que la violación de la norma penal, 
aun imprudentemente como es el caso del delito que nos ocupa, tiene como conse­
cuencia la pérdida de derechos fundamentales constitucionalmente reconocidos como 
pueden ser la libertad o el derecho a ejercer una determinada profesión, lo que 
muchas veces supone una pena más grave por sus consecuencias para un determina­
do tipo de personas, que la privativa de libertad." 
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La misma autora expl ica las diferentes posiciones doctrinarias respecto a la determina­
ción del bien jurídico protegido en el blanqueo de dinero o bienes, expresando: "Como un 
delito de carácter pluriofensivo, es decir, que protege a más de un bien jurídico, lo consi­
dera Vidales Rodrígue (sic). Para esta autora el delito de "legitimación de capitales", como 
así lo denomina, supone inicialmente un atentado contra la Administración de Justicia, en 
la medida en que, a través de la conversión y la transferencia de los capitales ilícitamente 
obtenidos, de alguna manera se está dificultando que el·delito previo en el que tienen su 
origen los bienes sea descubierto. Pero, para Vida les Rodríguez, cuando el sujeto preten­
de darle una apariencia de legalidad a los capitales, generalmente tendrá que recurrir a 
otros delitos que atentan contra el orden socioeconómico, como pueden ser la evasión de 
capitales, la creación de sociedades ficticias, la falsificación de balances, etcétera. De este 
modo, el ataque al orden socioeconómico se constituye como un medio a través del cual 
se lleva a cabo la conducta " legitimadora de capital". Pero es que, además, -agrega- la 
"legitimación de capitales" supone la lesión a otros intereses económicos que no encuen­
tran protección en la norma penal como, por ejemplo, la compraventa de inmuebles en 
determinadas zonas de alguna ciudad o la libre competencia." 

En un segundo término, Del Carpio Delgado presenta el orden socioeconómico 
como el bien jurídico protegido en el blanqueo de lo que ella llama de bienes, lo cual 
explica de la manera siguiente: "En este último grupo tenemos a quienes consideran 
que el bien jurídico protegido por este delito es el orden socioeconómico. Y cierta­
mente esta interpretación puede verse favorecida por el cambio de ubicación siste­
mática que realiza el nuevo Código Penal (que lo incluye entre los delitos contra el 
orden socioeconómico) en relación con la regulación anterior (que lo incluía entre 
los delitos contra el patrimonio -art. 546 bis f) -y entre los delitos contra la Salud 
pública -arts. 344 bis h) e i)-. Sobre esta base, sin descartar que a través de este 
delito se estén protegiendo mediatamente otros bienes jurídicos como puede ser la 
Administración de Justicia, primordialmente se tutela el orden socioeconómico. En 
este grupo también podemos incluir a otros autores que si bien no se han manifesta­
do expresamente a favor de que sea el orden socioeconómico el bien jurídico prote­
gido, sí lo hacen tácitamente cuando expresan que las conductas contenidas en el 
artículo 301 del nuevo Código Penal son de naturaleza estrictamente socioeconómica. 
Y también quienes consideran que se trata de un "de lito que afecta al orden 
socioeconómico, puesto que se trata del ingreso de capitales -normalmente en gran­
des cantidades-generadas sin los normales costos personales o financieros o indus­
triales, ni carga tributaría, que dan lugar a una desestabilización de las condiciones 
mismas de la competencia y el mercado. O cuando expresan que de los delitos que se 
enc.uentran regulados en el Título XII el blanqueo de bienes es uno de los que se 
puede considerar como atentatorios contra el orden socioeconómico." 

Me parece que el bien jurídico tutelado es el orden socioeconómico y no la 
Administración de Justicia, pues no debe olvidarse que el delito de Lavado de dine­
ro u otros activos, es primordialmente económico, de orden socioeconómico, cuyo 
concepto me parece más amplio que el de economía nacional y la estabilidad y 
solidez del sistema financiero. 
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' 
Conclusiones 

1. En Guatemala no existe en materia crimina l un criterio jurisprudencia! que 
señale cuándo inicia la vida humana dependiente Y cuándo la independiente. 

2. El bien jurídico protegido por el del ito de Lavado de dinero u otros act ivos es 
el o rden socioeconómico. 

Recomendaciones 

1. Es importante para los efectos de la apl icación de la ley penal especial que se 
discuta y se deje sentado el criterio que determine el momento en que in icia 
la vida humana dependiente y la independiente. 

2. La regulación del delito aborto debe mantenerse en la legislación guatemalteca, 
a efecto de proteger la vida humana que la madre lleva en el vientre. 
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En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, como Notario 

DOY FE: Que las treinta y cuatro fotocopias que anteceden impresas únicamente en el anverso son 

AUTENTICAS, por haber sido reproducidas el día de hoy en mi presencia, directamente de los 

documentos originales y que reproducen lo siguiente: a) Publicación en la Revista Advocatus Ius, 

año dos, número dos, junio dos mil catorce, del artículo titulado "Derecho Penal, Sociedad e 

Individuo", elaborado por HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ; b) Publicación en la Revista 

Advocatus Ius, año uno, número uno, diciembre dos mil trece, del artículo titulado "Estado y 

Derecho Penal", elaborado por HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ; e) Publicación en la 

Revista Tercera Instancia, número tres, octubre de dos mil seis, del artículo titulado "Tratado versus 

Convención", elaborado por HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ; d) Publicación en la Revista 

Tercera Instancia, número dos, julio dos mil seis, del artículo titulado "Eficacia del Amparo en los 

Derechos Humanos Sociales", elaborado por HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ; y e) 

Publicación en la Revista Tercera Instancia, número uno, enero de dos mil seis - junio dos mil seis, 

del artículo titulado "Bienes Jurídicos Protegidos en el Código Penal y en la Ley Contra el Lavado de 

Dinero", elaborado por HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ. En fe de lo cual numero, firmo y 

sello las treinta y cuatro hojas que anteceden y la presente acta de legalización y adhiero los 

timbres de ley. 
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GUATEMALA. C.A. 

ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 
UNIDAD DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL 

Otorga el presente diploma a 

:Jféctor (jijcaráo <Echeverría :Ménáez 

~ 

iepades 
Instituto de Ense~anza para 

el Desarrollo Sostenible 

por su participación en el Curso: "Actualización sobre Derechos de la Niñez (Interés Superior del Niño)", 
impartido el ocho y veintidós de septiembre del año dos mil dieciséis, en las instalaciones de la Escuela de 
Estudios Judiciales, con un total de quince horas de capacitación presencial. 

M.A. Dor. 

Guatemala, septiembre de 2016 

~\.<,1 \JOIOs./ttt. 
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, • ..,""~ ,,'i 
NaJera Flores de Flores 'º'"'''"'" 

Directora 

Acreditación Internacional Norma de Calidad RIAEJ NCR 1000:2011 
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Se extiende el presente 

DIPLOMA a: 

Hector Echeverria 

Por su participación en el curso de capacitación sobre: 

"LA UTILIZACIÓN DE LA PRUEBA CIENTÍFICA EN LA INVESTIGACIÓN DEL 
DELITO Y EN EL PROCESO PENAL". 

Organizado por la Iniciativa de Estado de Derecho del Colegio de Abogados de los 
Estados Unidos ABAROLI 

Guatemala, 29 de Marzo al 1 de Abril de 2016 
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GUAHMALA. C.A. 

MINISTERIO PÚBLICO 
C i•ncio • V•tdod · Juallcia 
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@ 
Organismo Judicial, Ministerio Público, Instituto ltalo - Latino 
Americano, Ministerio de Asuntos Exteriores y de la Cooperación 

Internacional de Italia y Embajada de Italia en Guatemala 

otorgan el presente diploma a: 

~({j(~C(5~~ 

Por haber participado en el "SEMINARIO INTERNACIONAL DE INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS 
INTERINSTITUCIONALES SOBRE EXTINCIÓN DE DOMINIO", impartido del 8 al 12 de junio del año en curso, 
con una duración de quince horas presenciales. 

, 

Dr. é lipe Baquiax 
Presidente 

Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia 

Guatemala junio de 2015 

se. Thelm~anza Aldana Hernández 
Fiscal General de la República y Jefa 

Ministerio Público 

i~,~~•111 g§d!~ . (""'~· ~J.A~ 
Giorgio Malfatti di Monte Tretto 

Secretario General 
Instituto ltalo - Latino Americano 

A.\ t~ ~~ -
Giovanni Tartaglia Polcini 

Magistrado Antimafia y Consultor jurídico 
del MAECI de Italia 

Coordenador Científico del Proyecto 

Embajador de Italia en Guatemala 

ACREDITACIÓN lNTERNACIONALNORMADE CALIDAD RIAEJ NCR 1000:2011 
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Curso de Alta Formación 

"SEMINARIO INTERNACIONAL DE INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS INTERINSTITUCIONALES SOBRE EXTINCIÓN DE DOMINIO" 

ha tenido una duración de 5 días lo que equivale a 15 horas lectivas con el siguiente contenido: 

• Premisa metodología 

• Programa formativo 
Temática 1 • Líneas guía inspiradoras de la intervención 

• Nociones de incautación preventiva 

• Procedimiento de destinación de bienes incautados y finalidades de destinación. Parte 1 

Temática 2 • Procedimiento de destinación de bienes incautados y finalidades de destinación. Parte 11 

• Fuentes de activación de la investigación patrimonial 

• Técnicas de Investigación. los instrumentos normativos: el Modelo Italiano 

Temática 3 • Técnicas de Investigación. Aspectos prácticos - operativos 

• Investigaciones que mueven de la personas para llegar al patrimonio 

• Profundización: las investigaciones Bancarias 

Temática 4 • Investigaciones que mueven de la personas para llegar al patrimonio. Parte 1 

• Investigaciones que mueven de la personas para llegar al patrimonio. Parte 11 

Temática 5 • Investigaciones que mueven de la personas para llegar al patrimonio. Parte Jll 

• Balance y perspectivas 
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GUATEMALA. C.A. 

ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 
UNIDAD DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL 

otorga el presente diploma a 

~ 
por haber participado en la conferencia magistral sobre Lavado de Activos "Experiencia y Métodos en 
Investigación de Estructuras Dedicadas a este Tipo de Delitos" y Extinción de Dominio "Diseño de 
Investigaciones Especializadas en Identificar Patrimonios Ilícitos y Experiencias Exitosas", 
dictada por el Dr. Cario Cataudella en la Sala de Vistas del Palacio de Justicia el 27 de octubre de 
2014, con una duración de dos horas. 

'\'l\·."t-.1vU1v.;, 
~v· rjA . ...,~ 

.;-: -~.i:G ' 
I' • 
' . ' 

r rrl\fllllll Velásquez Rivera 
Director a.i. 

Guatemala, octubre de 2014 

w=:;J;>f+4.CJÓN INTERNACIONAL NORMA DE CALIDAD RIAEJ NCR 1000:201 1 
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La Sección de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley (SAAL) 
de la Embajada de los Estados Unidos de América en Guatemala 

y la Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia 

otorga el presente diploma a 

Héctor Ricardo Echeverría Méndez 

por su participación de cuatro horas en la capacitación denominada 

"Teoría Jurídica del Delito y Aspectos de la Criminalidad Organizada y Narcotráfico" 

impartida por la Dra. Mariona Llobet, experta en la material penal, egresada de 
la Universidad de Pompeu Fabra, Barcelona, España. ~·:~-~........_ 
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Ciudad de Guatemala el 20, 21, 22, 25 y 26 de marzo de 2013. 

e-:~ ~ Albe~drígue 
Director 
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En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, como Notario DOY FE: Que 

las cinco fotocopias que anteceden impresas la primera, segunda, cuarta y quinta únicamente en el anverso y 

la tercera en ambos lados son AUTENTICAS, por haber sido reproducidas el día de hoy en mi presencia, 

directamente de los documentos originales y que reproducen lo siguiente: a) Diploma de participación en el 

Curso "Actualización sobre Derechos de la Niñez (Interés Superior del Niño)", otorgado por la Escuela de 

Estudios Judiciales Unidad de Capacitación Institucional, Unicef, y el Instituto de Enseñanza para el Desarrollo 

Sostenible, a favor de Héctor Ricardo Echeverría Méndez, Guatemala, septiembre de dos mil dieciséis; b) 

Diploma de participación en el curso de capacitación sobre "La Utilización de la Prueba Científica en la 

Investigación del Delito y en el Proceso Penal", otorgado por el Programa Regional para el Fortalecimiento de 

la Capacitación Forense en América Central, Colegio de Abogados de los Estados Unidos ABAROLI, a favor de 

Hector Echeverría, Guatemala, veintinueve de marzo al uno de abril de dos mil dieciséis; e) Diploma de 

participación en el "Seminario Internacional de Intercambio de Experiencias Interinstitucionales Sobre Extinción 

de Dominio", impartido del ocho al doce de junio de dos mil quince, otorgado por el Organismo Judicial, 

Ministerio Público, Instituto !talo-Latino Americano, Ministerio de Relaciones Exteriores y de la Cooperación 

Internacional de Italia y Embajada de Italia en Guatemala, a favor de Héctor Ricardo Echeverría Méndez, 

Guatemala, junio de dos mil quince; d) Diploma de participación en la conferencia sobre Lavado de Activos 

"Experiencia y Métodos en Investigación de Estructuras Dedicadas a este Tipo de Delitos" y Extinción de 

Dominio "Diseño de Investigaciones Especializadas en Identificar Patrimonios Ilícitos y Experiencias Exitosas", 

otorgado por la Escuela de Estudios Judiciales Unidad de Capacitación Institucional, a favor de Héctor Ricardo 

Echeverría Méndez, Guatemala, octubre de dos mil catorce; e) Diploma de participación en la capacitación 

denominada "Teoría Jurídica del Delito y Aspectos de la Criminalidad Organizada y Narcotráfico", otorgado por 

la Sección de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley de la Embajada de los Estados de América en 

Guatemala y la Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia, a favor de Héctor Ricardo Echeverría Méndez, 

Guatemala, veinte, veintiuno, veintidós, veinticinco y veintiséis de marzo de dos mil trece. En fe de lo cual 

numero, firmo y sello las cinco hojas que anteceden y la presente acta de legali7~:1At'Ht-'ftAlt:n 

ley. 

POR MI Y ANTE MI: 

Y9 DE y HOJft_S 
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Utníber!)íbab ~an ¡labio be ~uatemala 
!' 

Wníber!)íbab l\.ural be ~uatemala 

.t)or Cuanto: 

UNIVERSIDAD RURAL DE GUATEMALA 

~jt @r~nto, ((fielwue~ 9!Mnde;: 
~e be~tacó en befen~a be ~u te~í~ be grabuacíón, prebio a obtener d título be Jrlagí~ter ~rtíum en 

~e~tíón j urí~bíccíonal; 

~or tanto: 

~n el cumplimiento a lo establetíbo en los l\eglamentos be <fbaluatíón be ambas casas be estubto, se le otorga 

;flenctón J;onotíf ita feum 'l.aub.t 
otorresponbíente a las jf acultabes be ~erecbo p Justítía p ottentía. 

be ambas uníberstbabes. 

atemala a los bttntíséis bias bel mes be abril bel año bos mil tre 
\l,NtYE"S t QA R 

SAN PABLO 
Q.U A.T EW.-_ L A 

RECTO RIA 
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GUATEMALA. C.A. 

LA ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 
otorga el presente diploma a 

912:tfi/JC ~Jdo, C(f;r:Ammwúz 

por su aporte académico como Juez Docente dentro del XII Programa de Formación Inicial para 
Aspirantes a Jueces de Paz en la modalidad b-learning 2013, realizado del 25 de enero al 26 de 

julio de 2013 en las instalaciones de la Escuela de Estudios Judiciales. 

Presidente del Organismo Judicial y 

de la Corte Suprema de Justicia 

Guatemala, 9 de agosto de 2013 

-: ~··7c"11~\ 
. . . /"""' ·~/v\ 
•. 'f' "-. " " '\ 

. • .>' ~~~ .?~. <-
·~ . ---¡-,,... ºI j ·' ·· .,.,,..,- .. ~ -· -' V~ : ..- . ~J ~ 

.... ·~ °T·f\ ~_; ;~ \:!: F.; 
') ~-:-.. , ,,. .~~ ~ ,....._. 

,. , ' ;,"' ;...;':>.y 1 
·.c. ,,,,;;;~"-~ I 

r,,.'T ,,... ':•.·;· 

f.' c. 
.• ' 1/1) (1"H'lj('~f'l ,_ ~i' Ar~ásQuez Rivera \-:=,.~J 

Director a.i. •,.__v 
Unidad de Capacitación Institucional 
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liUAllMAlA. C.A. 

LA ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 
UNIDAD DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL DEL ORGANISMO JUDICIAL 

otorga el presente diploma a: 

~ @rWmdo ces~~~ 
Por su destacado aporte como Juez Docente dentro del IX Programa de Formación Inicial 
para Aspirantes a Jueces de Primera Instancia en la modalidad b-learning 2012-2013, 
realizado del 6 del julio de 2012 al 18 de febrero de 2013 en las instalaciones de la Escuela 

de Estudios Judiciales. 

Guatemala, 11 de marzo de 2013 
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LA ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 
UNIDAD DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL DEL ORGANISMO JUDICIAL 

otorga el presente diploma a: 

<P!~ (Y{;~ rc8~ efKétz4f 
Por su destacado aporte como Juez Docente dentro del XI Programa de Formación Inicial 
para Aspirantes a Jueces de Paz, en la modalidad semipresencial b-learning 2011, realizado 
en las instalaciones de la Escuela de Estudios Judiciales, del treinta de mayo al dos de 
diciembre de dos mil once. 

\)~LORG , 
e}'?' 'fu N c164',,ó>. 

~<.v~{Jlj"'(<\~ q¡ cJ>o 
9 ~- .... 
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uJ o 
et. -~ !::? - ~ "'v 

Dr. Erick Alfonso Alvarez Mancilla '-fr~MALA. c.,.. 

Presidente del Organismo Judicial y de la 
Corte Suprema de Justicia en funciones 

Guatemala, 16 de diciembre de 2011. 

Lic. Ricardo Armín Velá'squez Rivera 

Encargado del Despacho de Dirección 
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Instituto de Magistrados de Corte 
de Apelaciones 

OTORGA EL PRESENTE 

a $~ • 't ..... t f~i '~ 
EN EL DÍA DEL ABOGADO 

A:~~~YQ~~ 
Por su valiosa contribución en el Despacho Judicial y 

defensa de la independencia judicial 

Guatemala, 24 de º~~,t:tiembre de 2011. 
~v ,¡% 
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UNIVERSIDAD 
PANAMERICANA 

"Sabiduría ante todo, adquiere sabiduría" 

ecfnQn'teC.Ono.Útn.ien!o, a • Q.,tt,• 4~/t~Of de.dt-c.ac..ibn•, 

ca.fa go1tac..i6n, w d i.oúpii J1,Q '¡ p-atta· fa , .fo1tma c.{6n , de_, eaó.I 
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Lic. t-i-ECTOR RtCARDO Ecl4EVERR1A 

La Antigua Guatemala, 20 de noviembre de 2004 

~ .:::-. 
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LA UNIVERSIDAD MARIANO GALVEZ 
DE GUATEMALA 

ATRAVESDEL 
CENTRO UNIVERSITARIO DE 

LAANTIGUA GUATEMALA 

OTORGA 

DIPLOMA DE HONOR 
A 

cÍic. _)J.éclor Cckeuerría 
Por su meritoria labor en la organización del Quinto Encuentro Social, 

Cultural y Deportivo de los Centros Universitarios de esta Casa de Estudios 
Superiores, celebrado del 27 al 29 de octubre, en la Ciudad Colonial de la 

Antigua Guatemala, Monumento de América y Patrimonio de la Humanidad. 

La Antigua Guatemala, octubre del año 2,000. 

/ 

~) 
Licenciado ~ribio Corona 

COORDINADOR GENERAL DEL EVENTO 

-- ·~o MA.¡:;1 < ~ o~P.L i:s -.,,,~ 
h.~0" v~ o 
'l.<i ~ " f:: Q:- -·-- 111 > } 

- "'' D/RcCC'"N 1l r ;lt O i;; 1V !!! ~ 
"!) ~ ---·-·--. 4'f ltl 

411:~ ~7 v_.,.v _ sº ,... 
~Af'Ati' . :-/ 

YER~A~7~ 

l, ~"'-? C..e "" 
·, 
b~nciado Manfredo Osario Bolaños 

1 9JRECTOR CENTROS UNIVERSITARIOS ----
1966 - 2000 

XXXIV AÑOS AL SERVICIO DE LA EDUCACION SUPERIOR 

1 DE_JJ_noJAS 
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~ ~niíter:si~a~ ~el JI :sfmn 
\!la Jlf arnlfah h~ ~~r~r4n 

Otorgan el presente diplo1na de reconociiniento a: 

Lic. Héctor Echeverría 

Por su valioso aporte en la clase de Derecho Procesal Penal III 
como conferencista invitado el 7 de octubre del 2016, 

en las insta.laciones de la Universidad. 

Guate1nala de la Asunción, octubre 2016 

Secretaria de Consejo de Facultad 
Universidad del Is tino 
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FACULTAD DE DERECHO 

UNIVERSIDAD DEL ISTMO 

<Otow.zn, djmJe1zte df'hma a: 

g.~'l)~ 
~6tú oalioóa (J()laóo/)CC{,(júflv (J()/)JW jxYJWJlte del tema ~ ~ eTI/ ~ fPJPenat_ 

.ÁJptich el 18 de oeá~?'./3 del a??,o, e?b ett#6o,, a lo6 edtuÍia?zte6 de te~ a?W de la ~WÚlál/}CCb e?b {5)kJCeelw. 

f¡aate/Jnala de la ~l/)UJúflb, oeát.bm 21018. 
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Oror,RO el f>t'e~eore fliJ>lomR fle reco1tocimie1tro n: 

r· w,.,1C. ~éctor echeverrÍA 

'f)ot su colnborncióo como confereocisl'R invi rntlo fiel remR 

"c2\pelAeión espeeiAl en mAtel'iA penAl', imf)Rt'l'iflo A los esrufliA•Ues 

tlel curso fle ~erecho f'rocesAl f'ertRl lll fle IR .,ticeociArurR en 
~erecho. 

~mAIR fle IR c2\suociórt, ; fle mRrio fl~YY7l:::>-
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CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL 

--~~~ . ·. 1' 

~·····:-'>e 

~.:i.~f~~, 

Las Cortes Supremas de Justicia de Centroamérica y República Dominicana, 
El Consejo General del Poder Judicial de España y 

La Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) 

otorgan el presente diploma a: 

Jf éctor (}Qcardo P,cheverría 9rf.entÍez 

Por su participación como Moderador en los cursos "El proceso penal. Los modelos 
procesales penales" y "La oralidad en el Proceso Penal", de la X Escuela Judicial para 
Centroamérica y el Caribe "Juan Carlos I" 2006 en el Centro de Formación de la Cooperación 
Española en La Antigua Guatemala. Del 12 al 16 de junio, con 32 horas lectivas 

Exma. Sra. Da. Ma. Angeles García García 
Vocal Consejo General 

del Poder Judicial de España 

La Antigua Guatemala, 16 de junio de 2006 

Centro de Formación ~eración 
Española en la An Uiíi'." iala ~ -----
Agencia Española de Cooperación 

lnternac1onf'ible. Sra. Mercedes Flórez 
Directora del Centro de Formación 

Agencia Española de Cooperacion Internacional 
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./ 
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VR0GR1\M1\ 
L0S SISTEMAS VReeES.1\LES VEN1\LES 

Del 12 al 16 de junio de 2006 

"Los Grandes Modelos" 

"Los avances del Sistema Acusatorio en América Latina y su impacto en las garantías 
fundamentales de los ciudadanos" 

Anfüsis del grado de implementación del Sistema Acusatorio en los distintos países 
representados. Preparación Individual de los Informes Nación. 

Informe Nación: Exposición del posicionamiento procesal de cada país 

Informe Nación: Exposición del posicionamiento procesal de cada país continuación 

El Sistema Acusatorio y su régimen de garantías relativas a la dinámica del proceso (1): 
Resolución colectiva de un cuestionario 
El Juez y su función garante de los Derechos Fundamentales durante el proceso (!): 

Su función garante en la adopción de Medidas Cautelares o Medidas de Coerción 
Resolución colectiva de un cuestionario 

El Juez y su función garante de los Derechos Fundamentales durante el proceso (Il): 
Su función garante respecto a Medidas de Investigación particularmente ingerentes 
"Las intervenciones corporales como instrumento de investigación criminal" 

Resolución colectiva de un cuestionario 

El Sistema Judicial de Garantías constante la Ejecución de la Pena. 
Resolución colectiva de un cuestionario 

"El proceso penal y las reformas procesales de la región" 

('El juicio oral como espacio escénico y como espacio de garantías. 
Informe Nación sobre las singularidades del principio de oralidad en los distintos países 
comparecientes. 

., 
Taller: La escena y los actores del juicio oral. La "escena" del juicio oral. Símbolos, 
salas, posiciones de las partes y lenguaje. Implicaciones prácticas del principio de 
igualdad de armas. La libertad de expresión de las partes. Especial referencia a la 
libertad del letrado defensor. Las potestades disciplinarias del tribunal. La 
administración racional y razonable de los tiempos procesales durante el desarrollo del 
JU1C10. 

Taller: la publicidad del acto del juicio oral. La presencia de los mass media. Límites a 
la Audiencia Pública. Análisis de casos prácticos. 
Talle III: la prueba en el juicio oral. Los problemas reladonados con la práctica 
probatoria. El tratamiento de las nulidades probatorias. Los mecanismos de 
interrogatorio cruzado. La información de derechos al acusado. El uso ((probatorio" del 
silencio o de las explicaciones inverosímiles del acusado. Las exenciones a los deberes de 
declarar. El acceso de la prueba parcial al acto del juicio. Las facultades probatorias del 
tribunal ¿neutralidad o pasividad? 
Talle IV: Las victimas en el juicio oral. Especial referencia a las víctimas y a su posición 
en el acto del juicio oral y el proceso en general. Derecho al.a participación y a la 
información. Tratamiento victimológico durante la práctica de prueba. Algunos 
supuestos_críticos. Victimas especialmente vulnerables-menores de edad e incapaces- y 
victimas p.articularmente victimizadas- delitos contra la vida, la dignidad y la libertad 
sexual. 
Análisis de casos prácticos presentados por los asistentes al curso a partir de cada 
realidad nacional. 
Taller de Jurisprudencia: del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, de la Corte de 
San José y de los diversos Tribunales Constitucionales y Cortes Supremas, española, 
centroamericanas y caribeñas. 
Conclusiones y valoración final del encuentro. 
Análisis de casos prácticos presenta<;los por los asistentes al curso a partir de cada 
realidad nacional. 
Taller de Jurisprudencia: del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, de la Corte de 
San José y de los diversos Tribunales Constitucionales y Cortes Supremas, española, 
centroamericanas y caribeñas. 
Conclusiones y valoración final del encuentro. 



En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, como Notario DOY FE: Que 

las trece fotocopias que anteceden impresas de la primera a la décima segunda únicamente en el anverso, y la 

décima tercera en ambos lados, son AUTENTICAS, por haber sido reproducidas el día de hoy en mi presencia, 

directamente de los documentos originales y que reproducen lo siguiente: a) La mención honorifica Cum Laude, 

otorgada a Hector Ricardo Echeverría Méndez, por la Universidad San Pablo de Guatemala y Universidad Rural 

de Guatemala, por haberse destacado en la defensa de su tesis de graduación, previo a obtener el título de 

Magister Attium en Gestión Jurisdiccional, de fecha veintiséis del mes de abril del año dos mil trece; b) Diploma 

otorgado a Hector Ricardo Echeverría, por la Escuela de Estudios Judiciales, por su aporte académico como 

Juez Docente dentro del XII Programa de Formación Inicial para Aspirantes a Jueces de Paz en la modalidad 

b-learning dos mil trece, realizado del veinticinco de enero al veintiséis de julio de dos mil trece, en las 

instalaciones de la Escuela de Estudios Judiciales, de fecha nueve de agosto de dos mil trece; e) Diploma 

otorgado a Hector Ricardo Echeverría Méndez, por la Escuela de Estudios Judiciales Unidad de capacitación 

Institucional Del Organismo Judicial por su destacado aporte como Juez Docente dentro del IX Programa de 

Formación Inicial para Aspirantes a Jueces de Primera Instancia en la modalidad b-Jearning dos mil doce-dos 

mil trece, realizado del seis del julio de dos mil doce al dieciocho de febrero de dos mil trece en las instalaciones 

de la Escuela de Estudios Judiciales, de fecha once de marzo de dos mil trece; d) Diploma otorgado por La 

Escuela De Estudios Judiciales Unidad De capacitación Institucional del Organismo Judicial por su destacado 

aporte como Juez Docente dentro del XI Programa de Formación Inicial para Aspirantes a Jueces de Paz, en la 

modalidad semipresencial b-learning dos mil once, realizado en las instalaciones de la Escuela de Estudios 

Judiciales, del treinta de mayo al dos de diciembre de dos mil once, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 

once; e) Diploma otorgado pÓr · et Íri~itotcrde Maglsbad~ de Corte de Apelaciones de Reconocimiento a 
r~ ,.. .. , ,, " 

Magistrado Hector Ricardo Echeverría Méndez, por sJ valio5a~contribución en el Despacho Judicial y defensa de 

la independencia judicial, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil once; f) Diploma otorgado por La 

Facultad de Ciencias Jurídicas, Sociales y de la Justicia de la Universidad Pa~americana a Licenciado Héctor 

Ricardo Echeverría Méndez, como reconocimiento a su esfuerzo, dedicación, ·colaboración y disciplina, para la 

formación de las futuras generaciones, de fecha doce de diciembre de dos mil nueve; g) Diploma de 

Reconocimiento otorgado por El Licenciado Bonerge Mejía, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales a Licenciando Héctor Echeverría Méndez, por su valiosa labor en el desarrollo de las respectivas 

actividades docentes en el presente ciclo lectivo, de fecha veintiocho de junio de dos mil seis; h) Diploma 

otorgado por La Primera Promoción de Alumnos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Sección "A", de 

la Universidad Mariano Gálvez, de la extensión Antigua Guatemala, a Licenciado Héctor Ricardo Echeverría, de 

fecha veinte de noviembre de dos mil cuatro; i) Diploma de Honor otorgado por la Universidad Mariano Gálvez 

de Guatemala a Licenciado Héctor Echeverría por su meritoria labor en la organización del Quinto Encuentro 

Social, Cultural y Deportivo de los Centros Universitarios de esta casa de Estudios Superiores, celebrado del 

veintisiete al veintinueve de octubre, en la Ciudad Colonial de la Antigua Guatemala, Monumento de América y 

Patrimonio de la Humanidad, de fecha octubre del año dos mil; j) Diploma de reconocimiento otorgado por la 

Universidad del Istmo y la Facultad de Derecho, a Licenciado Héctor Echever ' 

clase de Derecho Procesal Penal III, como conferencista invitado d~:íet-e-fi~ 

instalaciones de la Universidad, Guatemala de la Asunción, octu 

JL( DE~HOJAS 



por la Facultad de Derecho Universidad Del Istmo, a Licenciado Héctor Echeverría, por su valiosa colaboración 

como ponente del tema La Inconstitucionalidad en Materia Penal, impartido el dieciocho de octubre del año en 

curso, a los estudiantes de tercer año de la Licenciatura en Derecho, Guatemala de la Asunción, octubre de dos 

mil trece; 1) Diploma de reconocimiento otorgado por La Universidad del Istmo y la Facultad de Derecho, a 

Licenciado Héctor Echeverría, por su colaboración como conferencista invitado del tema "Apelación especial en 

materia penal", impartido a los estudiantes del curso de Derecho Procesal Penal III de la Licenciatura en 

Derecho, Guatemala de la Asunción, cinco de marzo de dos mil nueve; m) Diploma otorgado por Las Cortes 

Supremas de Justicia de Centroamérica y República Dominicana, El Consejo General del Poder Judicial de 

España y La Agencia Española de Cooperación Internacional (AEO), a Héctor Ricardo Echeverría Mendez, por 

su participación como moderador en los cursos "El proceso penal. Los modelos procesales penales" y "La 

oralidad en el Proceso Penal", de la X Escuela Judicial para Centroamérica y el caribe "Juan carios I" dos mil 

seis en el Centro de Formación de la Cooperación Española en la Antigua Guatemala, del doce al dieciséis de 

junio, con treinta y dos horas lectivas, La Antigua Guatemala, dieciséis de junio de dos mil seis. En fe de lo cual 

numero, firmo y sello las trece hojas que anteceden y la presente acta de legalización y adhiero los timbres de 

ley. 

POR MI Y ANTE MI: 

(l .,,.. 

lllllUUlllUlllUll 
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GUATEMALA, C.A. 

ORGANISMO JUDICIAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

GUATEMALA, C. A. 

EL INFRASCRITO COORDINADOR 1 DE LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DEL ORGANISMO JUDICIAL 

CERTIFICA: 

Certificación de Puestos 
1868-2019 SJAS/bmsc 

Que para el efecto se tuvo a la vista el expediente de: 
donde consta la siguiente información: 

HECTOR RICARDO ECHEVERRIA MENDEZ 

No. Movimiento 

1 Nombramiento 

2 Ascenso 

3 Nombramiento 

4 Confirmación 

5 Nombramiento 

6 Ascenso 

7 Nombramiento 

l*Sin Observaciones 

No. Fecha de Inicio 

Cargo 

Oficial 111 

Asistente Profesional 
de Magistratura 

Letrado 

Letrado 

Letrado 

Subsecretario 

Letrado 

Fecha de Finalización 

Movimientos 
Dependencia 

Secretaría de la Corte Suprema, 
Guatemala 

Corte Suprema de Justicia con 
Servicio en la Vocalia XII 

Corte Suprema de Justicia con 
servicio en la Vocalía XI 

Corte Suprema de Justicia con 
servicio en la Vocalía XI 

Corte Suprema de Justicia con 
servicio en la Vocalía XI II 

Presidencia, Guatemala 

Corte Suprema de Justicia con 
servicio en la Vocalía XI 

Licencias y Suspensiones 

Fecha de Inicio 
11/08/1997 
08:40 hrs. 

17/04/2000 
09:15 hrs. 

02/11/2001 
08:00 hrs. 

0810512002 
08:15 hrs. 

16/0112015 
08:00 hrs. 

18/01/2018 
10:00 hrs. 

16/01/2019 
15:15 hrs. 

Motivo 
- , .. 

Fecha de Finalización 
17/04/2000 
09:15 hrs. 
15/05/2000 
08:00 hrs. 
Renuncia 

0810512002 
08:15 hrs. 
15/02/2008 
13:00 hrs. 
Renuncia 

18/01/2018 
10:00 hrs. 

15/10/2018 
14:30 hrs. 
Renuncia 

*Vigente 

- -- --

1 22/07/1998 21/08/1998 Licencia con goce de sueldo por Examen Técnico Profesional 
2 21 /02/2000 0310512000 Suspensión IGSS por Accidente 

Y para los usos que a la parte interesada convengan, se extiende la presente el día 
diecisiete del mes de diciembre del año dos mil diez y nueve. 

Unidad de Administración de Recursos Humanos 

Unidad de Administración d 

7ma. Av. 9-20 Zona 9 Edificio El Jade Tel. 2426-7244 
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1, SERVICIOS PERSONALES CUARENTA Y OCHO GUION DOS Mil UNO 
1 

DIAGONAL POJ (SP 48~2001 /POJ). En la ciudad de Guatemala, el día 

..J 
<( -o -e 
::::> ..., 
o 
:E en -z 
~ 
(!) 
a: o 

2t--------------------~~~---~-~~--i 

veintinueve de diciembre del dos mil, comparecen, por una parte, la 
31----------------~-~~~-~~~~~~~~--1 

Licenciada GLADYS ELIZABETH CHACÓN CORADO, de. cincuenta años de 

edad, soltera, guatemalteca, Abogada y Notaria, de este domicilio, quien 
51--~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 

se identifica con la cédula de vecindad número de orden A guión uno (A-
6t---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--" 

l) y de registro trescientos noventa y dos mil doscientos treinta y dos 
71--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 

8 
(392,232) extendida por el Alcalde Municipal de Guatemala, 

departamento de Guatemala. Señala como lugar para recibir 
91--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 

notificaciones la Gerencia de Recursos Humanos del Organismo Judicial, 
101--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 

situada en el primer nivel del Palacio de Justicia, veintiuna calle siete 
111--~-~~~~~~~-~~~-~--~~~~~~~~~~~--1 

12 
guión setenta, zona uno (21 Calle 7-70 zona l) de esta ciudad; quien 

actúa como Gerente de Recursos Humanos del Organismo Judicial, de 
13¡--~~~~-----~~--~--~~~----~~~~~~ 

14 
conformidad con el acuerdo número doscientos noventa y cinco guión A 

• 
15 

diagonal dos mil guión N puQto JRQF punto (295-A/2,000-N.JRQF.) de fecha 

16 
veintidós de junio del dos mil, y acta de toma de posesión número 

11 
doscientos cuarenta y ocho guión dos mil (248-2000) de fecha veintiséis de 

junio del dos mil, autorizado para el presente acto en virtud de la 
18¡---------~-~~-~~~~~-~~----~~-~--l 

19 
resolución número cuatro mil trescientos veinti~éis (4.326), de fecha 

20 
veintinueve de diciembre del dos mil, que copiada literalmente dice:---

21 PRESICWNCIA DEL ORGANISMO JUDICIAL: Guatemala, veintinueve de . 
diciembre del dos mil.-----------------------------------------------------

22i---~-~--~--------~--~-----~~----1 

23 
Se autoriza a la Licenciada GLADYS ELIZABETH CHACON CORADO, 

24 
Gerente de Recursos Humanos del Organismo Judicial, para que suscriba 

contrato por servicios personales con el Li 

-J. 
___ DE HOJAS 

-
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3 
ECHEVERRIA MENDEZ, quien prestará sus servicios profesionales como 

7 
Letrado de Apoyo Jurídico en el Despacho del Magistrado Vocal Décimo 

e 
Primero, del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

uno, por TRECE MIL TRESCIENTOS DIEZ QUETZALES (Q.13,310.00) mensuales, 

lO 
incluido el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.). en concepto de 

l 
honorarios. con cargo al renglón presupuestario correspondiente del 

1 

3 2 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de este Organismo. Artículo 55, incisos e) 

33 
y ñ) de la Ley del Organismo Judicial." Aparecen las firmas respectivas. 

Por la otra parte, comparece HECTOR RICARDO ECHEVERRIA MENDEZ, de 

3 5 
treinta y un años de edad, casado, guatemalteco, Abogado y Notario y 

36 
Colegiado número seis mil ciento cuarenta y nueve, de este domicilio, 

3 7 
quien se identifica con la cédula de vecindad número de orden A guión 

38 
uno (A-1) y de registro setecientos ochenta y un mil quinientos treinta 

3 9 
(781,530) extendida por el Alcalde Municipal de Guatemala, 

• o departamento de Guatemala, con residencia en la Avenida Centro 

• 1 
América número quince guión treinta y cinco de la zona uno (Avenida 

• 
• 2 

Centro América 15-35, Zona 1), de esta ciudad, lugar que señala para 

recibir notificaciones y citaciones. quién actúa en nombre propio. Los 
3 • 
• • otorgantes manifestamos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros 

• 5 
derechos civiles, ser de los datos de identificación indicados. que en lo 

sucesivo ambos otorgantes en su orden nos denominaremos el 
6 • 

"ORGANISMO" y el "CONTRATISTA", y que convenimos en suscribir el 
7 • 

presente CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES conforme a las 
e 

cláusulas siguientes: -----------------------------
9 • 

PRIMERA: BASE LEGAL: El presente contrato se suscribe con fundamento 
50 
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en lo que al respecto preceptúo el artículo cuarenta y cuatro (44) 

numeral uno (1 ), inciso dos punto dos (2.2) de lo Ley de Contrataciones del 
2¡--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~___, 

Estado, Decreto cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del 
31--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~-~~-~----1 

Congreso de lo República y lo resolución número cuatro mil trescientos 
4¡--~~~~~~~~~-~~-~-~~~-~-~~--~~-~ 

veintiséis ( 4326) de fecho veintinueve de diciembre del año en curso que 
5¡--~-~~~--~~-~~~~~~-~~-~~-~~~~~~ 

se transcribió anteriormente.------------------------------------------------

SEGUNDA. OBJETO DEL CONTRATO: El "CONTRATISTA" se compromete o 
1i---~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~-~~~~ 

prestar sus servicios profesionales, realizando las funciones siguientes: a) 
ªi--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---~ 

Hacer un resumen de los cosos que se someten al conocimiento de lo 
9r-~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~--l 

Magistratura; b) Investigar la doctrino y lo jurisprudencia respecto o 
10i--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

coda caso; c) Elaborar proyecto de resolución conforme instrucciones de 
11i--~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~-~----l 

la Magistratura ; d) Prestar asistencia en la redacción de los sentencias y 
12r-~~--~~~~~~~-~---~-~~~~~-~-~~----l 

demás resoluciones de fondo; e) Llevar el control de los expedientes que 
13r-~-~~~~~~~~~-~~~~~~-~~~~-~~~~~ 

conozco lo Magistratura, clasificándolos por fechas, cosos y portes, 
14r-~~-~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~ 

elaborando los fichas c9rrespondientes; f) Llevar el control de lo 
15i--~~~~~~~~~~~-=--~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

16 
jurisprudencia sustentado por lo Cámara, elaborando los fichas 

17 
c9rrespondientes, conforme criterios técnicos; g) Ordenar y clasificar por 

materia y autores la Bibliografía que requiero lo Magistratura, elaborando 
16r--~-~-~~~~~~~-~~~~~~--~-~~--~---' 

19 
los fichas respectivos y h) Las que le asigne lo Presidencia del Organismo 

20 
Judicial o lo Magistratura en la que desempeña sus labores. -----------

21 TERCERA. VALOR DEL CONi'RATO, FORMA DE PAGO Y FINANCIAMIENTO: El 

22 
"ORGANISMO" co_nviene en pagar al "CONTRATISTA" por los servicios 

23 
profesionales que preste, lo cantidad total de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

24 
MIL SETECIENTOS VEINTE QUETZALES (Q.15.9.720.00) incluido el Impuesto al 

Valor Agregado (IVA), la cual se hará efectivo po 

2- S" ___ DE ___ HOJAS 
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de TRECE MIL TRESCIENTOS DIEZ QUETZALES (Q.13,310.00). al vencimiento de 

cada mes, de enero a diciembre del año dos mil uno. Dicha cantidad 

debe ser pagada con cargo a la partida y renglón presupuestario que 

correspondan del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 

Organismo Judicial aprobado para el próximo año. Las partes hacen 

constar que por la naturaleza del presente contrato. el "CONTRATISTA" no 

tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la 

ley otorga. ni está sujeto a los descuentos que la Ley obliga a los 

servidores públicos. en virtud de que los servicios pactados. son de 

carácter profesional y no crean relación laboral entre las partes, siendo 
.. 

que la retribución acordada. no tiene calidad de "SUELDOS" o 

"SALARIOS", sino de "HONORARIOS" no sujetos a las prestaciones de 

carácter laboral. exceptuándose las retenciones ordenadas por los 

tribunales de justicia y otras leyes.-------------------------------------
-

CUARTA. PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato es a partir del uno de 

enero al treinta y uno de diciembre del dos mil uno. inclusive y la jornada 

será de lunes a viernes.---------------------------------------

QUINTA. FIANZA DE CUMPLIMIENTO: El "CONTRATISTA" se obliga a prestar a 

favor del "ORGANISMO", una fianza de cumplimiento de contrato 

equivalente al diez por ciento (103) de su valor total. que garantizará el 

fiel cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Esta fianza se hará 

efectiva al "ORGANISMO", cuando ocurra el incumplimiento de dichas 

obligaciones contractuales y para el efecto el "ORGANISMO" dará 

audiencia por diez días a la Institución Afianzadora. para que exprese lo 

que considere legal y pertinente, transcurrido el plazo de la audiencia, sin 

~ ., ' 
-~. 

,. 
' 
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que se presente ningund exposición, sin más trámite, se ordenará el 
1.-------------------------------~ 

requerimiento respectivo y la Institución Afianzadora hará el pago dentro 
21-----------------------------------.J 

del plazo de treinta (30) días contados a partir de dicho requerimiento, 
3 . 

circunstancia que se hará constar en la póliza respectiva. La fianza deberá 
41----------------------------------I 

mantenerse en vigor hasta que el "ORGANISMO" extienda el finiquito a favor 
sr--------------------------------l 

del "CONTRATISTA".----------------------
6i--------------------------------~ 

SEXTA. PROHIBICIONES: El "CONTRATISTA" tiene prohibido ceder los derechos 
7t---------------------------------l 

provenientes del presente contrato, así como proporcionar información a 
ªi---,...------------------------------1 

terceros sobre los asuntos que son de su conocimiento como resultado de los 
gi---------------------------------1 

seNicios que preste.-----------------------
1ºi---------------------------------1 
11 SEPTIMA. DECLARACION JURADA. El "CONTRATISTA" declara bajo juramento 

que no se encuentra comprendido entre las limitaciones contenidas en el 
12r------------------------------~ 

13 
artículo ochenta (80) de la Ley de Contrataciones del Estado.------

14 
OCTAVA. INFORMES: El "CONTRATISTA" queda obligado a presentar informes 

15 
parciales cinco días antes .. de finalizar cada mes calendario y cuando le 

16 
sean requeridos, en un plazo no mayor de veinticuatro horas y un informe 

17 
final que deberá ser entregado diez días hábiles después del vencimiento 

16 
del plazo contractual. Dichos informes deberán presentarse en la Gerencia 

19 
de Recursos Humanos, quien los aprobará o improbará en su caso. Los 

20 
informes que rinda el "CONTRATISTA" son propiedad del "ORGANISMO" y su 

21 
entrega en la forma mencionada, será requisito para que se efectúen los 

22 pagos mensuales pactados en el presente contrato.----------

23 NOVENA. TERMINACION DEL CONTRATO: Se podrá dar por terminado el 

24 
presente contrato, antes del vencimiento. del plazo pactado, por las causas 

siguientes: a) por incumplimiento de las condi. '""' -~·,.... 

HOJAS 

111 
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.. 
5 

rescisión acordada entre las partes. c) por caso fortuito o fuerza mayor. y en 

este caso 
7 

ninguna de las partes incurrirá en responsabilidad por 

8 
incumplimiento; y d) El Organismo JLdicial podrá rescindir unilateralmente el 

presente contrato sin responsabilidad para el mismo. 

IO 
DECIMA. CONTROVERSIAS: Toda controversia relativa al cumplimiento. 

, interpretación. aplicación y efectos del presente contrato. se someterá a la 

2 
Jurisdicción del Tribunal de Jo Contencioso Administrativo. 

"' 
DECIMA PRIMERA. APROBACION: El presente contrato surte sus efectos 

legales y obliga a las partes. desde el momento en que sea aprobado por la 

5 
Presidencia de este Organismo. 

l6 
DECIMA SEGUNDA. IMPUESTOS: Queda entendido que las partes son 

7 
responsables del pago de Jos impuestos que, a cada una les corresponda. 

l8 
de conformidad con lo que establece las leyes tributarias respectivas, en 

9 
relación con el presente contrato. 

o DECIMA TERCERA. DISPOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente 

, contrato y quedan incorporados al expediente los documentos que sirvieron 

2 
de base para el faccionamiento del presente instrumento. así como toda la 

3 
documentación que se produzca hasta la liquidación del presente contrato.-

4 
DECIMA CUARTA. · EVALUACION 

4 
DE LOS SERVICIOS . CONTRATADOS, 

LIQUIDACION DEL CONTRATO Y FINIQUITO: A) EVALUACION: Los servicios 
5 4 

profesionales serán evaluados por el funcionario que designe el 
6 

4 7 
"ORGANISMO" debiendo levantarse- el acta correspondiente al finalizar el 

.. 
4 8 

plazo del contrato. B) LIQUIDACION DEL CONTRATO: Dentro de los cinco (5) 

9 
días hábiles siguientes de haber recibido el informe finat de los servicios 

50 
prestados, el "ORGANISMO" levantará el acta respectiva de su actuación, en 



....1 
c:i: -(.) -e 
:::> 
J 

o 
:E 
(/) 

ii -. z 
c:i: 
(!) 
a: 
o 

·~~1.ic' 

! t:S!mli'·l!t:I 
~'o.~~! ,,. - .. 
CN ·""'*' . j 

'.O~~· 

ORGANISMO JUDICIAL 
GUATEMALA C. A. 

SERVICIOS PERSONALES A6-i 
No. 48-2001 /POJ 
Página?.~ 

la cual se ordenará la cancelación de la fianza de cumplimiento y el 

otorgamiento del finiquito. C) FINIQUITO: El finiquito que se otorgue deberá ser 
2¡-------------------------------~ 

recíproco entre las partes.--------------------
ªr------------------------------~ 

DECIMA QUINTA. ACEPTACION DEL CONTRATO. En los términos y condiciones 
4¡----------------- ----- ----- -------1 

estipulados, el "ORGANISMO" y el "CONTRATISTA" aceptan el contenido 
5¡---------------------------- -----1 

íntegro del presente contrato, y enterados de su contenido, objeto, validez y 
61--------------------------------~ 

efectos legales, lo ratifica 1 mos. aceptamos y firmamos en cuatro hojas de 
7r-----------------------~-------~ 

papel español membretadas del Organismo Judicial. 

Licd" 

.. 

14 

15 

16 ----

17 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

_LDE s 
HOJAS 
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En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, como Notario 

DOY FE: Que la cuatro fotocopias que anteceden impresas la primera, segunda y tercera en ambos 

lados, y la cuarta únicamente en el anverso son AUTENTICAS, por haber sido reproducidas el día 

de hoy en mi presencia, aireaamente de la fotocopia del contrato de servicios personales cuarenta y 

ocho guión dos mil uno diagonal POJ, celebrado en la ciudad de Guatemala, el veintinueve de 

diciembre del año dos mil, entre la Licenciada Gladys Elizabeth Chacón Corado, Gerente de Recursos 

Humanos del Organismo Judicial y el Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ. En fe de 

lo cual numero, firmo y sello las cuatro hojas que ant eden y la presente acta de legalización y 

adhiero los timbres de ley. 

POR MI Y ANTE MI: 

5 ~ ___ DE _ __ HOJAS 
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CONSEJO DEL INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL 

Guatemala, C.A. 

EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL CONSEJO DEL INSTITUTO DE LA DEFENSA 

P Ú B L 1 CA P E NA L.--------------------------------------------------------------------------------------------

HACE CONSTAR: 

Que el Licenciado HÉCTOR RICARDO ECHEVERRÍA MÉNDEZ integró el Consejo del 

Instituto de la Defensa Pública Penal, en su calidad de Representante del Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala, durante el período del veinte de enero de dos mil 

diecisiete al trece de febrero del dos mil diecinueve, según consta su primera intervención 

en el Acta número cero uno guión dos mil diecisiete (01-2017), contenida en los folios del 

cero tres mil setecientos veinticuatro (3724) al cero tres mil setecientos veintinueve 

(03729); y su última intervención en el Acta número cuatro guión dos mil diecinueve (4-

2019) contenida en los folios del cero tres mil ochocientos cincuenta y dos (03852) y cero 

tres mil ochocientos cincuenta y tres (03853). 

Y para los usos que al interesado convengan, se extiende, firma y sella la presente 

certificación, en una hoja de papel bond tamaño carta con membrete del Consejo del 

Instituto de la Defensa Pública Penal, el día dieciséis de diciembre de dos mil 

di e ci n u e ve . -------------------------------------------------------------------------------------------------------

~ 
MSc. Otto An' 1 Recinos Portillo 

Secretari del Consejo 
Instituto de la Defensa Pública Penal 

7ª. Avenida 10-35, Zona 1 - PBX - 2501 - 5757 



Para élccción de · .. CoM1s1óNDE 
POSTULACIÓN 
2018-2022 

Fiscal General de la República y 
Jefe del Ministerio Público 

\\'\\'\\•.oj.gob.gt/con1isionpostulacionfiscal 

El Infrascrito Secretario de la Comisión de Postulación que elaboró la nómina que 

fue entregada al Señor Presidente de la República con el objeto de nombrar al 

Fiscal General de la República y Jefe del Ministerio Público para el período dos mil 

dieciocho - dos mil veintidós, HACE CONSTAR: Que el Licenciado Héctor 

Ricardo Echeverría Méndez, Subsecretario de la Presidencia del Organismo 

Judicial, coordinó las labores del equipo de apoyo técnico-logístico que asistió a 

esta Comisión para el desarrollo exitoso de todas la sesiones de trabajo.---------

Y para los usos legales que convengan, extiendo, firmo y sello la presente 

constancia en una (1) hoja de papel con membrete de la Comisión. En la Ciudad 

de Guatemala, el veintisiete de ~ il de do::; m.il dieciocho.----------------------

Lic. L 

Secretario 

1 ,,,~oRAC!ó,¡, 

~- "' 0 Fiscal Ge~e,,¡4'~ 
~ de la Repuouta y ~ 

ntonio Ruan astillo g M .. Jefe del ~. 
<>- misterio Público ~ 

e la Comisión de P stulac ~r,!Jríodo201a-2022.[:' 
% ~f;:).:¿.. 

>toJ 10>~"' 



En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, como Notario 

DOY FE: Que la presente fotocopia impresa en el anverso es AUTENTICA, por haber sido 

reproducida el día de hoy en mi presencia, directamente de su original que consiste en Constancia 

emitida par el Secretaria de la Comisión de Postulación que elaboró la nómina que fue entregada al 

Señor Presidente de la República con el objeto de nombrar al Fiscal General de la República y Jefe 

del Ministerio Público para el período dos mil dieciocho - dos mil veintidós, a favor del Licenciado 

Héctor Ricardo Echeverría Méndez, Subsecretario de la Presidencia del Organismo Judicial, con fecha 

veintisiete de abril de dos mil dieciocho. En fe de lo cual firmo y sello la presente acta de legalización 

y adhiero los timbres de ley. 

POR MI Y ANTE MI: 
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En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, como Notario 

DOY FE: Que las dos fotocopias que anteceden impresas únicamente en el anverso son 

AUTENTICAS, por haber sido reproducidas el día de hoy en mi presencia, directamente de los 

documentos originales y que reproducen: a) Reconocimiento otorgado por el Organismo Judicial y 

la Corte Suprema de Justicia, a favor de HECTOR RICARDO ECHEVERRIA MENDEZ, por cumplir 

cinco años de labores en este Organismo, contribuyendo al fortalecimiento de la administración de 

justicia de Guatemala, Guatemala, noviembre de dos mil catorce; b) Diploma otorgado por la 

Universidad Mariano Gálvez del Centro Regional de Antigua Guatemala a Hector Ricardo Echeverria 

Méndez, por su colaboración en la Organización y Conducción del Foro: La Pena de Muerte y la 

Legislación Guatemalteca de fecha veintitrés de septiembre de dos mil. En fe de lo cual numero, 

firmo y sello las dos hojas que anteceden acta de legalización y adhiero los timbres de 

ley. 

POR MI Y ANTE MI: 
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RESUMEN CURRICULUM VITAE 

1. DATOS PERSONALES: 
Nombre y apellidos completos: Héctor Ricardo Echeverría Méndez; Edad: 50 
años; Profesión: Abogado y Notario; No. de Colegiado: 6149; Años de ejercicio 
profesional: 20 años. 

2. MÉRITOS ACADÉMICOS: 
Doctorado en Derecho (Pensum cerrado), Universidad de San Carlos de 
Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Escuela de Estudios de Post 
Grado. 2013. Maestría en Gestión Jurisdiccional, Universidad San Pablo de 
Guatemala y Universidad Rural de Guatemala, Grado Académico: Magíster Artíum 
en Gestión Jurisdiccional. 2011. Maestría en Derecho Penal, Universidad de San 
Carlos de Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Escuela de 
Estudios de Post Grado, Grado Académico: Maestro en Derecho Penal. 1999. 
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de San Carlos de 
Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Títulos de Abogado y Notario. 
Docente en Universidad Panamericana, Facultad de Ciencias Jurídicas y Justicia del 
afio 2003 al 2019, impartiendo diversos cursos. Docente en Universidad Mariano 
Gálvez de Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales del 2000 a 2004, 
impartiendo diversos cursos. Producción doctrinaria en revistas jurídicas temas 
relacionados al Derecho. Participación en diversos eventos, entre ellos, la "Teoría 
Jurídica del Delito y Aspectos de la Criminalidad Organizada y Narcotráfico", Sección 
de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley, Embajada de los Estados Unidos 
de América en Guatemala, Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia. 20'13. 
Mérito obtenido: Mención Honorífica Cum Laude por Defensa de Tesis de 
graduación previo a obtener el Título de Magíster Artíum en Gestión Jurisdiccional. 
Conferencias realizadas en el campo del Derecho, entre ellas, "La 
lnconstitucionalidad en materia penal", impartida a los estudiantes del tercer afio de 
la Licenciatura de Derecho, Universidad del Istmo. Participación en actividades 
académicas como moderador: "El proceso penal. Los Modelos procesales 
penales" y "La oralidad en el Proceso Penal", de la X Escuela Judicial para 
Centroamérica y el Caribe "Juan Carlos I" 2006 en el Centro de Formación de la 
Cooperación Española en la Antigua Guatemala. Las Cortes Supremas de Justicia 
de Centroamérica y República Dominicana, El Consejo General del Poder Judicial 
de España y La Agencia Española de Cooperación Internacionales (AECI). 

3. MÉRITOS PROFESIONALES: Experiencia Judicial: Magistrado de la Salas de 
la Corte de Apelaciones, periodo 2009 al 2014. Experiencia Administrativa: 
Representante del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala ante el Consejo 
del Instituto de la Defensa Pública Penal, 2016 al 2019. Subsecretario de la 
Presidencia del Organismo Judicial 

4. MÉRITOS DE PROYECCIÓN HUMANA: Vocación de servicio: Cumplir cinco 
años de labor en el Organismo Judicial, contribuyendo al fortalecimiento de la 
administración de justicia de Guatemala. Vocación de liderazgo: Organización y 
conducción del Foro: La pena de muerte y la legislación guatemalteca. Universidad 
Mariano Gálvez. 

Guatemala, enero de 2020. Héctor Ricardo Echeverría Méndez, Abogado y Notario. 
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